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J N T R o D u e e I o N 

En este trnbaJO me avocaró a un so1nero an~lisis dcl·m~ 

nifund10 en rel~ción con l~ productiv1d~d on M&x1co. 

AlgUnds obuervaciones que sobre ln m~t0ria se han he-

choJ noD perm1ton. conocer que o travez d~! la historia al l~ 

tifundio en épocas anteriores y actualmentu el minifund~o,

Gon peligrosos os decir que para ol dosarrollo ccon6m1co s~ 

cial es necesario en los oxtromos de u11a grqn nupeE 

ficic de t1erras en pocas manos o blün <le pequcnas uup~rf1-

cies on muchas 1nanos y que s1 bien oc ci0rto que el roµarto 

agrario ha contribuido al incromento do l~ producción agro

pecuaria, tambión es cierto que en la actt1ol~d~d el a11mento 

do la población, la falt~ do crédito, organizQción y tScni

cas adocuad~a pnra la explotación de la tiorra han tra1do -

como consecuencia que el sector rural minifundiatq 

cuon~ro margin&do y en dificil situaciOn económica~ 

on---

El rninifundismo, la falta do apoyos y un~ inadecuado -

organización de los productorcs 1 han sido los factoreG más

importantcs on La determ1nac16n de lus condicionoc de atra

so y pobreza en quo s~ ~~cccn~r~ qran parto dol sector ru-

ral~ 

La capacitación y el adiestramiento de los productores 



han sido insuficiente~ y se han centrado casi exclusivamen

te en actividades de tipo t6cnico y en &reas productivas -

restringidaG 1 como los Distritos de Riego, Temporal o Dren~ 

je .. 

El dos~rroll~ del medio rural a pe~ar de los avances -

importantes de la Roforma Agraria se ha visto obGtaculizado 

por la irrequlAr1dad en la tenencia de la tierra y su gran

demanda, lo que ha mantenido baJOS 11ivolcs do producción y

product1vidad, desempleo, aprovochamionto ineílci~nto o - -

irregular de los recursos y conflictos entre grupos c~mpes~ 

nos. 

El propósito fundamental es que la organ1zac1611 se ca~ 

vine ontre el sector social, al privado y el Estado, con el 

objeto de elevar la producción y productividad logrando con 

ello so aproveche la mano ·de obra de aquellos jornaleros -

agricolas que siendo propietarios o poseedores da fraccio-

nes pequefias de tierra, olcvcn la productividad de la misma 

a fin de que s~tisfaga sus neccsid~des económicas y soc1n-

lcs para mejorar su nivel do vid~, yn qua constituyen en al 

prc~cntc uno de los problemns mbs graves pacd ul p~l~. 



Cll.PI'rULO 

ANTECEDEttrES HIS'l'ORICOS • 

I. - LOS AZTECAS• 

México ce un paio accidentado y montuñooo en au m¿¡yor purte, siendo do-

grandes contrastas entre lat> zonas bajua y tierras altas, presentando -

extensas ~eas desérticas, Sr idas y pequeños valles fértiles. ( 1 ) Los A.::_ 

tecas fundaron en el año de 1325, la ciudad de Tenochtitlán on el Vallo 

de Anlihuac, limitada en au origen a un islote, el cual f'ué agrandándoso 

con las chin.:unpas o jardi.nes flotantes. ( 2 ) 

En lo~ último::: tiampvn 1 .;ou imp.:..1:.i.o "'"' cxlum.lid <le un océano a otro y --

desde la Frontera Este y Sureste de los nérnadas hasta Yucatán y Guatemi!. 

k. 

La alianza do México-Toxcoco-Tacuba, habría logrado imponerse en vaa~as 

regiones, aometiendo a varias poblaciones y cobrandoles tributo. (J) 

La Organiz.::ici6n Pol!tica, se encontraba centralizada en memos del Empe-

rador, siendo este personaje que tenia a(jn tiempo poderos roligiosoa, -

judiciales, financieros y militares, éste era auxiliddo por diversos s~ 

ñoren que se encargaban de labores especificas y jurisdicción determin!:. 

da, la célula de la sociedad Azteca era el Calpulli que era el barrio o 

sector de una agrupación humanil que se integraba por 0r11pnq ry..,. p~?:' ~.2. 

( 1) Francois Chavaliere. - "La formación de los latifundioo en México",
Páq. 36, Ed. Fondo da cultura Económica, México 1982. 

(2) Raúl Lemus García..- "Derecho Agrario Mexicano .. , Pág. 67, Ed. Porrúa, 
México 1985. 

(3) Francois Chavalicrc.- Ob. Cit. P~ .. 40 



nas emparentadas entre 3Í. 

Alonso :::orita, suñala que Calpulli significa "Barrio de gentlJ conocida 

o linaje antiguo". C4
> El Calpulli manific::>ta dos caracterinticas c.>son-

cialez una territorial y otra dinás~ica. 

Ya que el jefe do cada Calpulli era un anciano con ciertos poderes ro-

ligioson militares :,· decidia los negocios internoS ayudado por otros -

ancianos, considerándose pariente de todos los miembros de la comuni--

dad 1 destinándoseles una porción de tiarra, donominada Calpullalli, --

pertcncciéndoles a las familias de agricultoreG el usufructo de la mi.:!_ 

ma, las tierras del Calpulli se dividlan en parcel.:i.s llamadao tlalmi--

lli o tlalmilpa 1 cuya posoai6n y dominio se ctorgaba a cnda familia --

miembro de la comunidad, debiendo cultivarla pcrsonillrnente y nJdie po-

dia quitllraela mientras cumpliera con su obligación, no pudiendo cnaj2_ 

narla ni gravarla, pero si transmitirla de padros a hijos. 

Los miembros del Calpulli no estaban obligados nada mds a trabajar laa 

tierras que se les asignaban 1 sino que además debian trabajar en común 

otras ti erran dcnominildas Al tepetlalli o tierras públicas 1 cuyos pro--

duetos estaban destinados a realizar obras de servicio público e inte-

reses colectivos y al pago de tributos, estando éstas situadas en 1os-

barrios. 

Existia además, otros tipos de clasificación de lu:::i: tierras, as! tone-

mos que habla las destinadas a sufragar con los productos de laa mis--

(4) Raúl Lemus Garcia.-"Darccho Agrario Mexicano~' Pág. 92. Ed. Limsa.
México 1978 



mas, los gastos motivados por la consorvuci6n 1 funcionamiento y cuidi:i

do de los palacios del 'l'lacatcuhtli (Emperador) denominad.:.~r: 'l'ecpantl.:1-

lli o tierras del señor. 

Tlatocalalli o ticn-i-as cuyoa producton se destinaban al soslenimicnto-

del Tlatocan o Conocjo do Gobiorno, decir la cosecha Ge dostinaba-

a la gente que rodeaba directamcmtc al ocñor. Hitlchimalli o tierras -

cuyos productos se destinaban a las necosidadcs de lu guerra y al apl:9_ 

visionamiento de los soldados. 

Teotlalpan.- Tierras cuyos productos so destinaban a aufr...i.gar los gas

tos motivados por el sostenimiento de la función roliqiosa. 

Yahutlali o Yaotlalli.- Tierras conquistadas por los Aztccali, sin nin-

gím destino eapcc1fico 1 encontrándoatf u U.it>!-.H,..11,üci.Sn de: !.:i::; :i11tc!'"id::>:d€"~ 

oran trabajadas por el común do los pueblos tributorios cm sofüll de s~ 

jeci6n. Tamhién tenemos las tierras do loa señores que so otorgaban p~ 

ra recompensar los servicios de loa mismos, asi tonemos laa denomina-

das Pillali que son las posesiones otorgadas a los pipiltzin siendo é,!!. 

tos hijos o pariontea de los sefiores supremoa, los cuales loa confia-

ban a veces misiones especialoo, estas posesiones la.e podlan tranemi-

tir por herencia a sus doscendicnt.ea poaeidas como propiedad privada,

adomds podian venderse o cambiarse. 

Tccpillalli.- pose.oionos otorgadas a los señores llamados 'l'ccpantlaca, 

Esta.a tierras sallan sc-r cultivadas por labradores asalariados y apar-



ceros y por gente que no era absolutamente libre, denominada Mayo:.¡ues, 

hombres de condición inferior ligados n la tiorraJ éstos debían al so-

ñor una parto de sus cosechas y otros servicion 1 no pagaban impuestos-

al señor princi.pal, ni participaban de los cultivos hechos en comúnJ a 

diferenci.1 de los aparceros que tomaban en arrcndamionto durante un --

tiempo 1 ir.ii tado las tierras, pagando sus impuestos y participando en -

los cultivos en común como los Macehuales (Miembros del Capulli). 

2.- EPOCA COLONIAL. 

El descubrimiento do América, la conquista de la Nueva España y pobla-

ci6n de la misma, transfonnaron y trastornaron los sistemas de vida í~ 

<ligena 1 contribuyw1do a lc1 L'ormaciún Jo lati grcmde~ propiedddes twhre

todo México. <5 > 

El origen de la propiedad territorial do los españoles, en lu. Nueva E.!!. 

paña, se encuentra fundamentalmente en l.oa repartos otorgados a los --

conquistadores. Esta propiedad adopta dos modalidades, La Individual y 

La Comunal. ( G) 

La Individual .. -

Esta surge con loe repartos de tierra realizados por Hernán Cortés, y-

la Corona Directamente. Ya quo los primeros estu.blecimientos tuvieron-

(5) Raúl Lemus Garcla.- '/Derecho Agrario Mexicano" .. Pág. 65. Ed .. Po--
rrúa. México 1985. 

(6) Raúl Lemus Garcia .. - Ob .. Cit. PAgs. 116 - 120. Ed. Limaa. México, -
1978. 



un caróctcr militar atr'ibuyandoue loD conquiotadoni$ !.:is oncomienda.::; y 

reparti1nicntos a travnz.. de diverS¿JS Instituciones Jurldicas. Como la -

Merced Raal. Que ea una disposición del Soberé.lno, me::li.otnto la cual tiC-

conceden tic.rru:;; y otras cl'1.ses dí.:! bienC!s a los c:_:puñolca coma rccom-

pcm'ia. por- los .servicios prt;.stados ¿¡ la Corona, o il LI.tulo de mer-Q lib2_ 

ralidad. El fundurncnto y fonn.:ilid.:Jdcs d0 lu t·:C,rc~d Ro.:::il, so encuontra

contemplado en l<l rccopitaci6n de lc'l9 Leyes dú los ReynoB de lau In--

dias y se regia bajo los siguientee trfuniteB! 

En principio com::.:i ya =e indicó fueron los capit.":mcs et>pafioles quiones

hicici:-on los rep;;irtos ent.re suG sol dudas sujetos a confirm«ci6n Real,-

pvot.o.riormnnto c::.;ta facultad pasó o<i. los Virreyos, Gobcrnadot·P.s 1 etc.,

las mercedes debian otorgarse sin por juicio de ].os 1ndiui.; 1 .sl bcn•:-fi-

cíurio deberla tomar posesión de las tierras dentro da los tros rncsC.H3-

aiguientes al otorgamiento. con obligación de cdif icar, acmbrar 1 y - -

plantar árholos .;?n los lindtJros no so podia abandonar dichas tierr".!u y 

se tenia prohibido vender las tierra& a ecleniáaticos, para el otorga

miento de estas mercedes raall:!s, :zc utilizaron varias medidas ugrarias 

denominadas 1 Caballar las, Peonias, Sitio do gcm<ido Hayor, Criadero de

ganado Mayor, Sitio do ganado Menor, y Criadero de Ganado Menor. La C~ 

b.:illoria se otorgaba como nu nombre lo indica, para compensar i3. los -

soldados de a caballo, equivalente a un solar do cien piea de ancho, y 

doscientos do largo; y de todo lo detnÍ:l.s cu1•1u cinc0 r,..nntas que serán -

como quinientas fa.,agas de labor para pan de trigo o cebada, cincuenta 
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da maiz, djez. huebras do tierra para huertas, cuarcrita para planla::. de 

otros árboles do secadal, tierra de püsto para ciii.cuenta puercas de 

vientre, cien vacas, veinte yeguas, quinientas ovejao y cien cabras. 

Como lo indica la Ley l. Título VII, LilJro III de la Recopilación. 

'l'odo esto cquivali.::i a 42 hectáreas, 9 árcao y 53 centiárea:;. 

La peonia se otorgaba p.:lra 108 soldo.dos de pie, cquiv.:üontc a 8 hectá

reas y 42 áreas aproxirnadament.'-'l 1 el oitio de ganado mayor equivalente

ª 1175 hcct.ll'eaEJ, 71 áreas, criadora de ganado mayor equivalonte a 438 

hectároas 1 90 árcus y 25 cent.id.n .. u::;, ::;i ti o de ganado menor cquivalonto 

a 180 hectárea.a, 27 áreas y 11 centiáreaa, y criadero de gu.nado n:enor

equivalente d 195 hcctl!r••<rn, 6 áro:'as y i1 centiáreaa. Todau estas medl:. 

das serviilJl para mesura de montos y pastos. 

Suertes.- Son tierras de propiedad y usufructo individual. corrospon--

diente a cada sol.ar, equivalente a 10 hectáreas, 9 Aroils y 88 centi--

áreas. 

Confirmación.- Esta inatituci6n juridica, está contomplada con las Le

yes XIV y XVI Titulo XII, Libro IV do lil Hocopilaci6n Gcgún la cual -

una persona flsica o moral podia confirmar sus derochoo sobro las tie

rras que poseia, mostrando titulo legitimo o bion comprobando preacriE. 

ción. 

Co~p.,!'li("'ión.- Es la institución por la cual una persona fi.~ica o moral 

~n posesión de tierras en mayor cant . .i.du.d de las que ampara su t1tu!o -
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p::ir m:w do 10 años, podi~1 adquirirlas de la Corona mu ·i.:mt.e p.igo. 

Prescripción.- Es la insti~ución Jl!rldica por m.cc.lio ª'" la cual se ad-

quiria lü. propied<.'ld de la tierra que se poscyci··~ por el transcurso del 

tiempo. 

Otras de las ÍOrtltas do allegarse tierras fué la cor:1pr.::-venta y los re-

mates do las mismau, tumbién cncontramon que lo:.:> osparoles en su afán-

do obtt.mcr mds tierras inva<lian l.:i.s correspondientes i los indios y an 

otros casos abusando de IJU podur so apropiaban de laa tierras de loa -

indios puestos bajo su encomienda. 

Propiedad CClmun • .11.-

Más quo propiedad comunal, se entiende como propícd.:i.d públicd en vir-

tud d'.:l que los bienes pertencclan il la entidad moral ~ no a personas -

deb'.~rminadas ya que diversas instituciones jurldicas como el ejido, -

loa propios y la dehesa, aon introducidos por loa esp< oles en la fun

dación de pueblos en la Nueva Espafia, que servlilll p a que la. pobla-

ci6n creciera a su costa, as! tenemos que el ejido es .aba considorado

para campo de recreo y juego da loa vecinos y para coi ducir ganado, -

los propios para gastos de la comunidad y servicios p1 blicos y la deh~ 

sa destinada para pastar el ganado de los españoles. Pcntro da oote -

marco de instituciones jurídicas creadas por loo cspw oleu encontr<lmos 

aquellas :t:edid.:i.s adoptadas por la Corona Ci.;puñoln p.::.u;, rwr:pcta.r la pr~ 

piedad privada, comunal y posesión de loa indígenas, ·evioticndo un C!! 
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ráctor principal la propiedad comunal, ya que lu privada se debla a --

mercedes dadas por la Corona a aquellos indios que prestaron servicios 

a la misma en la conquista y otros por compr.:i-vrrnta con obligaci6n de-

solicitar licencia ¿\ las autoridades pnra vender sus tierra~:; solnrcs y 

casas, asi como sus bienes inmuebles. ( 7 > Dentro de las diversas dispo-

siciones cncontrrunos a las Reducciones, que se encuentran contempla--

das en la recopilacibn do las Leyes do Indiaa, su 'rl.tulo II Libro -

rv, en las cuales so considora pertinente reducir a los indígenas que-

vivlan separad..:is y divididos por sierras y montes, esto con el íin de-

que recibieran todo beneficio corporal y espiritual, facilit .. mtlo su --

evangelización y somotiondo a las re..glas de policia y buen gobierno. -

La reducción de indios en puobloB lt10 ccnc:::Ci::i r:>l d•~rücho de tener su

fundo legal, ejidos propios y tierras de común repartimiento, (B) con--

templandoae el fundo legal como el lugar reservado para el caserio dol 

pueblo, teniendo una medida de 600 varas de terreno, medidas desde cl

contro del puoblo hacia loa cuatro vientos, (g) estaba dividido en man-

z;:u,as y Rolares con sus calles, plazas, mercado, templo, raatro, cerno!!. 

terio, escuela y dcmlis •Jdificioa públicos. El ejido es el campo que --

sstá en la salida del lugar y es común a todos los vecinos, pudiendo -

tamhHm pastar sus ganados para qua no ue rovolv ieran con ol de los CE_ 

pañoles, el ejido media una legua de largo (5.572 mts.), los propios -

(i) Lucio Mendieta y Núñez.- "El Problema Agrario en México", Págs. 63 
y 64, Ed. Porrúa, México 1971. 

(B) Raúl Lemus Garc1a.- Ob. Cit., Págs. 121 y 122, Ed. Limsa, Mlndco -
1976. 

(9) Lucio Mendieta y Núñez.- Ob. Cit.. Ptig. 6'1 



eran aquollaa tierras que pertenecían a los ayuntamientos, destinando-

ae sug productos para cubrir loo gastos de la comunidad. 

Las tierras de común repartimiento, eran aquellaa dadas a las familiü5 

de loa indios en usufruclo p.;u-.:i GU sostenimiento, Gicn<lo cst<ls .i.nü.lie-

nablcs 1 inpn~scriptibles e i11cmb<:irgablos 1 y no se: podi.:u1 s01r1clor a ni~ 

gún gravá.:m:m. 

Estas tierras sola las podian perdor si so auaontaban dQl pueblo o de-

jaban de cultivarlas por tres años consecutivos, siendo repartidas eu-

tas parcelas por quién las solicitaba, Rei.;pecto a lo:; pu.otos, montes y 

aguas su uso se encontraba reglamentado en las Leyes C.e Indias 1 ai~ndo 

común tanto para españoles como indios, prohibiendo:::;c cualql!:i Pr impod~ 

mento para su libre uso. ( 1 O) 

Propiedad Eclesiástico.- Pcntto de ] d r·oloni'1 y pase a c¡uu cst.:iba pro-

hibido enajenar o transmitir tierras a la iglesia, monastcrirn o poi.·uo-

na eclesiástica, el Clero llegó a adquirir grande a propiedades terri t,2_ 

riales, gracias a donaciones hechas a las mismas, además de los diez--

mos 1 primicias, canones y obtenciones de diversos tipos. A pesar de --

las Leyes dictadas, la colonia se caracterizó por la decadencia de la-

propiedad indigana ya que por una parte los españolea aceleraban los -

procedimientos para enriquecerse y la iglesia no obstante su prohibi--

ción de enajenar o transmitir bienes, concentró una inmam;a :fortuna en 

(10) Raül Lemui;, Garcia.- Ob.Cit., Pág. 123, Ed. Limsa, Móxico 1976. 
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terrenos rústicos y urbunos, aui como i1nportantúS capitales que le re-

dituaban grandes intcn:.scs, gr.:i.cia::; a las donacioneE.I hechas por loG --

:f ielcs. 

La agricultura se desarrolla gracias a las mercedes reales, cobrando -

la hacienda una C)ran importancid 1 { 11
) impl.:i.ntandose la oncomienda - -

quién junto con el peonismo y la c~clavitud proveen de fuerza de trab2; 

jo u la. agricultura, trayendo con sigo un sin fin de abusos por parte-

de los encomenderos hacia los indios, asi tenemos que la. encomienda es 

la Instituci6n por medio do la cual so ropartian los indios entre los-

conquistadores, con lu obligación de óstoo de amparilrlos y defenderlos 

enseñar leo la doctrina cristiana y a vivir en concicrt.o y policía,· te-

niendo el oncom&ndero la facultad de cob1:ar parte de los tributos, Cs-

ta al paso del tiempo degeneró en ut>...:l.avi:.:::-:":C en ltt cual el encomendero 

era dueño de la vida y bienes de los inJ.ioñ, circunstancias que motiv~ 

ron diversas protestas~ As1 también aparecen las cajas do comunidad de 

indios y los pósitos con un marcado proposito de servicio social, y --

las tiendas de raya y los habilitadores que operaban al márgen de la -

Ley, como instituciones do crédito do la época. Las cajas de comunidad 

de indios eran instituciones de ahorro y crédito para utilidad y servl:_ 

c::io do los naturales. El caudal de estas cajas se integraba por los --

bienes comunes de los indios destinándose loa productos de éstos para-

socorrer y servir a los indios necesitados y cubrir el tributo que Uc-

(11) Raúl Lernus Ga.rc1a.- Ob. Cit. P6.g. 126, Ed. Limsa> México 19"18. 
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bla:i pagar a la corona. 

Poaitos.- Instituciones de crédito que e1:1tablecian en ciudades, villas 

luga.i-es donde guardaban s'emillas, que se tenían en prevonción para - -

prestarlea a los agricultorer;, tanto para siontbra como para consumo --

con la obligaci6n de 101;1 campcainos de cubrir los proatamos on el pe--

ri6do de la cosecha. Podian también con:--ertir los granos en pan pai:a -

el abaBto dol pueblo. Las tiendas de raya son aistomao: de crédito usu-

rario,trilllsmitiéndosc la deuda a loa doscondientes, obligando a estos-

a permanecer al servicio de la hacienda. Los habilitadores eran comor-

ciantea libres que adelantaban dinero a los cosechadores, asegurando -

el acaparamiento de esos productos o bien daban a loa indígenas a cam-

bio do aus cosechasJ aguardiente, cacao, vino y telas do algodón. Muy-

a pesar de las diversas disposiciones legales promulgadas por la coro-

na on defensa de loa intereses de los indígenas, en esta época decayó-

conoirlP.rablemento la propiedad o posesión de loa miamos 1 ya que los -

oapañolos acaparaban las mejores tierras absorbiendolas paulatinamente 

y los explotaban de una manera inhumana, dejando a los indios y cae--

tas en una completa miseria y an el rnfls grande desamparo social y eco

nómico. <12> 

3.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Dentro del Marco histórico da la independencia de México, encontramos-

(12) Raúl Lernus Garcla.- Ob. Cit., P~s. 127 y 133, Ed. Limea, México-
1978. 
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que era preocupación do la co1·ona ospañola como de los insurgentes la-

distribución de la tierra, asi tenemos que l.:i. corona espafiola en su --

afán do contener la lucha a.rmadd y atraer adeptos, emitió diveri:;oa de-

creton para que se repartieran la$ tierras a los indioG como el del 9-

do noviembre de 1812 expedido por lcJ.s cortes gcner.l.les y extraordina--

rias de España sin lograr sus objetivos ya que la población de la Nue-

va España on plena lucha armada no cosu.bu en cuc; intentos de Indepen--

dancia. Por otro lado Don Miguel Hidalgo y Costilla por decreto do1 5-

de Diciembre do 1810, ordenaba la devolución de las tiürraa u loo pue-

blo.cr indígenas dadas en urn::ndamiento y pertenecientes a los mismos, -

asi corno el. pago da las rentas vencidas, prohibiéndose que cm lo suco-

sivo no podrán ser arrcnd.:i.d.:ic ::liondo únican11.m1.~ d•-~l IJOC€' d0 lo~ n::i.t.u

rales. Cl
3

) El 17 de noviembre de 1810 1 Don Josó Ma. Morelos y Pavón, -

expide en Aguacatillo, disposiciones por medio de la~ cuales prohibo -

la esclavitud, la diferenr::ia social. or.trc indica, mulatos y castas, d~ 

nominando americanos a todos por igual y ordena la restitución de tie-

rras comunales a los indlgenas 1 asl como la entrega do la renta que -

produzcan. El 23 de marzo de 1813 reitera las medidas ya enunciadas~14 ) 

el 12 de noviembre del año ya citaclo en su "P1:.:iyecto para confiscación 

de Intereses de Europeos y Americanos 1 adictos al Gobierno" 1 expedido-

en Tlacosautitllin 1 Jaliscc, proponn el reparto de todas las haciendas-

(13) Raúl Lemus Garcia.- Ob.Cit. 1 Pág. 159, Ed. Limsa, México 1978. 
(14) RaJl Lemus Garcia.- Ob.Cit., PAg .. 160 .. 
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grandes, para el beneficio de todos y no de uno solo, haciendo pro<luc-

tivas lao grandes cxtcnciones da tierra.. Tod.:ts estas órdenes o dispos.!_ 

cianea van enc.:uninadas a ser más justa y distributiva la propiedad so-

bre la tierra que durante el poriódo de 1810 a 1821, tanto insurgenb:w 

como realistas expiden para b>Jncficiar y alivi<:1r E·n parto la miseria -

do los indios y casta::;, truti"l!ldo de .solucionur ol problema <:i.grurio~lS) 

Al consumarac la independencia el 27 de septiembre de 1821 , en ol. as--

pecto social México continuaba con la misma situación que habla preva-

lecido durante la Colonia 1 se instaura una junta de notables o regen--

cia compuesta de hacendados, militares, clérigos, abogados, etc. 1 pero 

ningún insurgen to, oncabozada por Don Agustin de Iturbidc, quién el 21 

de julio de 1822 es coronado emperador nombrandoso Aguatln l. 

Es expulsado del pais y fusilado al intentar su retorno en el Estado -

de Tamaulipas el 19 da julio do 1824 .. El 3 do febrero de 1824 se fitmd 

el Acta Federal que adopta al sistema fedoral expidiéndose la constit~ 

ci6n el 4 de octubre de 1824 integrando y con sol id ando la organización 

politica del pais. CiG) Dentro de lo!J grandes problemas socíalf:1t1 en eu-

te poriódo de los primeros gobiernos independientes vemos que en lo --

que respecta al problema agrario se expidieron una sorie de órdenea d!!. 

cretas y acuerdos tendientes a colonizar loa torrenoo baldlos. Compen-

sando con esto a lao personas que habían prestado ~orvicios a la Pa---

(15) Raitl Lemuo Garcia.- Ob. Cit., Pbgs. 161 y 162, Ed. Limsa, Héxico-
1978. 

(16) RaCil Lemus García.- Ob. Cit .. , Págs. 175 y 176. 



tria. Asi tt:nomos que en el decreto del 14 da octubre de 1823, el Co!!. 

greso Mexicano dispuso la creación de la Provincia del "Itumo" prom!?. 

viendo la colonización de los terreno~ baldíos del Centro del Itsmo y 

la barra de Co.:J.lzacoalcos, dividiendo los turronos baldios en trcu --

p.:i.rtes, la primara entn~ militares retirados y las personas que ha---

bian prestado servicios a la Patria, con terrunos do una suporficie -

de 250 varas por J ado, quo po<lían aumentar dependiendo al núrr..:iro do -

fumiliares, la segunda a capitalistas nacion.lles y cxtranJeros, que -

observan buenu conducta y van industriosos y preferentemente Cc1.sados, 

y la tcrcora a vecinos carontos de propiedad por conducto do la dipu-

taci6n máa próxima, trunbi6n sP. cro.:i a un Director do Tierrao teniendo 

la obligación de levantar un plano exacto de la provincia antes de -

proceder a un reparto y titulación. ( 
17 ) 

Ley del 18 de agosto de 1824.- Es la primera Lay General en niatoria -

de colonización constando de 16 art1culoa, dicha Ley otorga derechos-

prefercncialoe a los ciudadanos moxicanoe, prohibe el acaparamiento -

da terrenos baldioa, la colonización do los terrenos qua se encuen---

tr;in dentro de 20 leguas limitrofcs a otro pala o 10 próximas a lito-

ralos, pasar dichos terrenos a manos muortaa, facultando a los esta--

dos la diaposición do los terrenos brtldios quo se encuentren dentro -

de su jurisdicción, esta Ley estuvo vigente hasta al 6 de abril de --

(17) Lucio Mendieta y Nüñez.- Ob. Cit., P:igs. 175 y 176, Ed. Limea, -
México 1978. 
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1830 año en el que se expide la segunda L~y sobre coloniz~1ción, la --

cual consta de 1 B artículos 1 1 ü que DO adoptan divers<1::; medida::; p~ 

'ra preservar la integridad territorial, promoviendo la colonizaci6n -

con moxicanos 1 proporcionandoles gastos de traslado, útiles de labra!:!. 

za, manutención por un año y recibiendo tierr,:w uuficionte~ 1 también-

prohibe la entrada ilegdl de uxLranjtffOti 1..!r\ l~ Íl:ontoru norlo >' 1.:1 e~ 

Ionización en zonas colintluntcs. Pudiendo el gobierno federal tomar-

los terrenos quo considere necesarioü para fortificacionos, obras do

defcnaa o arsenales. ( l B) 

E1 27 de noviembre de 1646, por decreto del Presidente Interino do la 

República JOSE MARIANO SALAS, se crea la dirección de colonizaci6n, -

la cual expide su reglamento sobre colonizaci6n el 4 de diciembre óel 

año ya citado exponiendo en el mismo la necesidad de inventariar, mo-

dir y planificar los terronoa baldios del pala, dejando a reserva de-

la Federación las minas deacubiertao y la sexta parte de loa terrenos 

deslindados quedando eetos últimos a disposición dol Ministerio do --

Guerra, manifestando que la renta de terrenos bald1.oiJ St.Jrd. en remate-

público al mejor postor, anunciandoso en los pori6dicos de la capital 

los terrenos que no se vendan 1 _dicho precio ser A de 4 reales por acre 

como m1nimo con excepción de Alta y Baja California donde no excede-

rá do 2 reales, teniendo la facultad esta Dirección de contratar con-

(18) Raúl Lamus Garcla.- Ob. Cit., PAgs. 177 y 178, Ed. Limsa, México 
1978. 
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particulares o compañías la fonnución do nuevas coloniu.::; considcc.:indo 

a los colones extranjeros como ciudadanos de la Ropúbli,,;a, uutorizun

do y regulando la integración de coloniu.s milit<l.ros. C
19> 

La Loy General du colonización del 16 de febrero <le 1854 f .:icul ta al -

Ministerio de Fomento, Colonizilción, Inductria y Comorcio, pilra nom--

brur .:::i.gontos en Europa que promui:?vun la inmigroción h.J.cia la Rcpúbli-

ca 1 seleccionando a dichos prospectos, quienos deberían ser cutólicos 

de buenas costumbres y tener alguna profesi6n útil a la ccmunidad, -

oncargandoso también de contratar el transporto y cubrirlo reapocto -

de aquellas person.:i.s que no pudieran hacerlo, en el compromiso de - -

reintegrarlo dos años dospuéo de nu arribo a México. Señalando además 

que loa que quisierctn dedicarao a la agricultura recibirán un terrano 

que se les otorga de S años, con la condición de residir y cultivarlo 

perdiondo su d6recho oi no paga el precio on ol plazo iijado, consid2_ 

rando a los emigrados como ciudadanos moxicanos. ( 20) Como se puedo --

apreciar la preocupación del Gobierno indepondionto, fué, colonizar -

la República en toda :;;u extensión para defender su integridad como N~ 

ci6n , creando conciencia en el pueblo mexicano de los grandes malea-

sociales y económicon dorivados do la gran concontraci6n do bienea de 

la iglesia ya que como se dijo con anterioridad ésta disponía de vu--

(20) Raúl Lemus García.- Ob. Cit., Págs. i79 y 180, Ed. Limsa, Móxico 
1978. 
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rior rccur~os para allegarse los mismos, como Ju.~ don..icionP.!::1 limo~·· 

r.as, diezmos, primicias, etc., ostos grandes males derivu.n de lu amo;: 

tización ele los bi(lnes por parte de la iglcsid 1 ya que la propiedad -

que pdsa a ésta, sale del comorcio~ y dE! la circulación 0conómica quL?-

dando a perpetuidad, causando trast:ornas a la Socit:U<Hl y al F.stado, -

promoviendo la miseria en .el campo, el oncarec.tmiento y la falta do -

inversi6n territorial. <21
) Por otro lado en el hambito nacional enea!!. 

tramos que en esto peri6do surge el Centra.liorna y f·odoraliomo en la -

polltica del pa1s, Santa Ana ocupa la Presidencia de la. Rupúblicu. en-

1834, retornando a ella cuantas voces quiere apoyado por los consorv~ 

dores, so haca proclamar "Alteza Soronisima" abui:>dl1J.v tlul ¡.;cdc:;, pro-

vacando la revoluci6n de Ayutla, encabezada por el General Don Juan -

Alvarez, el Coronel Florencia Villaz-real e Ignacio Comoníort, quicnoa 

derrotan a Santa Ana destorrandolo para siempre do México. Expidiendo 

el Estatuto Orgánico ol 1 5 de mayo de l 856, proclamando presidente-

al General Juan Alvarez, precediendole Don Ignacio Comonfort el cual-

expidP. el 25 de junio de 1856 la Ley de Dosamortizaci6n de Bienes de 

Manos Muertas, esta Ley quien conjuntamente con otras dictt1das con --

posterioridad forman las Leyea de Reforma, las cualen en su totalidad 

se orientan a doequebrajar el poder de la iglesia en e1 pa1a, ducr~ 

tan la separociVu J.t:1 la iglc::i=:. j' C<:!-l <:><:i:t-flr1n suprimiendo los privile-

(21) Raúl Lemus Garcia.- Ob. Cit., Pb.gs. 192 y 193, Ed. Limsa, México 
1978. 
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gios eclesiásticos. '
22

) 

Ley de Desamortización de Dionos a Manos Muertas. - Esta !lo compone de 

35 ürtlculos y en su único considerando soñalu que uno de los mayoreo 

obstbculos para la prosperidad y engr.:mdocimiento do la Nación, os la 

falta do movimiento o libre cinculación de una gran parte do la pro--

piedad ralz, base fund.:unental da la riqueza püblica. "En su articulo-

lQ señala que todas las fincaR rústicas y urbuna~ que hoy tienen o a.Q_ 

ministran como propietarios las corporacionos civiles o oclosiásticas 

de 1 a República, so adjudicarán on propiedad a loa que las tienon --

arrendadas por ol valor correspondionto a la renta que en la actuali-

dad pagan calculada como rcdito al seis por cionto anual". 

"Articulo 2Q.- La misma adjudicación se hará a los que noy tienen a -

censo enfiuteutico fincas rústicas o urbanas de coorporaci6n, capita-

!izando al seis por ciento el can6n que pagan para determinar el va--

lor de aquellas. 

Y articulo 250.- "Desde ahora en a.delante ninguna coorporaci6n civil-

o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denominación y objeto 

tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar poi.· -

si, bienav raices, con la única excepción que expresa el articulo SQ. 

respecto do los edificios destinados inmediatamente y directamente al 

sorvicio u objeto da la Institución". 

Como consecuencias que derivaron. de la aplicación do esta Lay, encon-

(22) Raúl Lemus Garcia..- "Derecho Agrario Mexicano", Págs. 203 y 204 
Ed. Limsa, México 1970. 
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tramo~ que Jlor motivos económicos y prejuicios roligiososJ cupitalit-:-

tas en su m.:iyoria cxtranJ'"'ros fueron los quo so quedaron con loa bic-

ncs de la Iglesia, ésta a su voz se negó a firmar las escrituras de -

a<ljudicaci6n corrcspondicntt'1 y a suiotarsc a dicha Ley promoviendo 

una guerra conocida como de ''tres añoa", provocanllo finalmente que 

dicte la Ley do Nu.cionalización. 

El 5 de febrero do 1857, C!l expc;•dida la Constitución Politica, la - -

cual consagra en au articulo 27 los siguienteo principios eh matoria

de propiedad. ( 23 ) 

Articulo 270.- "La propiodad de las personas no puede ocr ocupada sin 

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previu indomniZE_ 

ci6n la Ley determinará la autoridad que deba hacer lu oxpropiuci6n y 

loa requisitos con que esta lt,..:ya do verificarse. Ninguna coorporilc.t.ón 

civil o closiástica, cualquiera que sea su carácter, donr-iminación u -

objeto, tendrá capacidad para adquirir en propiedad o administrar por; 

si bienes raíces, con la única excepción de loa edificioa destinados-

inmediata y directamunte al t;crvicio u objeto de ld Institución." 

Una de tantas consecuencias de las Leyes de Desamortización del 25 de 

julio de 1656 en su articulo 25~, en rolaci6n con ol texto del artlc~ 

lo 2"JQ Constitucional, es el criterio adoptado, on el sentido do que-

por virtud do las dispo::;icioncs, qued..ib<m extinguidas lñs comunidades 

(23) Raúl Lornus Garcia.- "Derecho J!.grario Mexicano", P&g. 208, Ed. -
Limsa, México 19"18. 
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indigenas y por consiguiente privadas de personalidad jurídica, esgri-

miendo que habiéndose decretado la dosil!llortizaci6n de los bianes comu-

nalcs 1 razón do las e ::imunidades indlgenus, estas deben conaidorarse· l.!!.. 

galmcnte corno inexistentes, favoreciendo ol doapojo ya que? los pue---

bloa de Indios se vieron imposibilitados paLa defender sus dorechos t~ 

rritorialcs. '
24

)Postoriormente y siendo Prosidcnte do la República el-

Licenciado Don Benito Juárez, se expide el 12 do julio de 1859, la Ley 

do Nacionalización de Dicnes Eclosiáaticos motivada por la rebcldla --

del clero quien fomenta y sostiene económicamente la guerra de treo --

años auspiciada por el descontento de la IgleBia o por la Ley do Deaa-

mortización de Biones do 1856, estableciendo dentro de sus articuloo -

que " Entran al dominio de la Nación todos los bienes quo el clero se-

cul<>r y regular ha c.>stado adminístrando con dívorsos titulos, 11ea cu.:i.l 

fuese la clase de predios, derechos y acciones en quo conuistan, el -

hombre y aplicación que hayan tenido ti. e ZS) .. y es nula toda enajena--

ción que se realice de loe bienes que menciona os ta Ley, decreta .la a~ 

paración entre los negocios del Estado y la Iglesia". ( 26) Siendo éstos 

los principales puntos en materia agraria. El 8 de noviembre de 1892,-

so expide la Ley do Liberaci6n, con el fin do dar seguridad a los pro-

pietarios o poseedores con el. Estado de sus bienes por la aplicación -

(24) Raül Lemus García.- Ob. Cit. ,Pág. 209, Ed. Limsa, México 1978 
(25) Articulo 10.- Ley de Nacionaliz.:ación do Bienes EclesiAsticoa. 
(26) Articulo 20.- IBIDEM. 
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de las Leyes do Desu111ort1zdción y Nacionalizaciún .Je bi0m~5. <27
> 

El 20 do julio clc 1 863 so e:xpidQ l.:i Ley aobre Ocupación y F.no.jcm.:ici6n 

de terrones bald:c s, lu cual define a los te!crrcnos baldios como aque-

!los "que no hay.::m sido destinado~· a un uso público por la autorid.:i.<l-

facultad.:i para ello por la Ley, ni codJ_dos por l.. . .i mim11u., a L1Lulu on~ 

roi;o o lucru.tivo, 3. indivi.duo o coorporación .:iuLorizu.da paru adquiriE, 

los". Autoriza .:=. todos los habitantes del pais para denunciar y adqui_ 

i:ir h ... \Uta. 2,500 hacté.rc¿in de terri:-nos baJd1os y a todo poBocdor de --

baldioo que los cultive el derecho a que se 18 robaje l"' .. _rifó! il<=tl -

precio de loa mismos, la cual se publicará on cada Lst~,do, Distril;o-

o Territorio, del precio so cxhibirén dos tercios on numerario y otro 

en bonos de la Deuda Pública tlacional o Extranjera. A!Jlmi._~:mo quo todo 

dueño de terrenos baldioa está obligado .:i. rna.ntoner un habitante por -

cada 200 hectáreas, quicm durante 4 mc:seo en un año no cumple, pierdo 

el derecho al terreno y al precio cubierto. ( 
28

) 

El 31 de mayo do 1815 1 aiondo presidente ConstiLucioo .. d d~ los Esta--

dos Unidos Moxicanos, Don Sebastian Lerdo do Tajada, expide un Decre-

to de Coloniza¡;i6n 1 el cual autoriza al Ej~cuti.vo para poner en prLc-

tica una politica colonizadora por medio de la acción directa del Es-

tado,o .a travéu de contratos con ompresaa particulares, otorgando a -

lau cmpl.~osas colonizadoras una subvención por familia <.~stablccida y -

(27) Raúl Lemus Garcia.- Ob.Cit. Pág. 216, Ed. Limsa, México 1978 
(28) Raúl Lemus Garcia.- Ob.Cit. Págs.239 y 249 1 y Lucio Mendiota y -

Núiiez.- ob. Cit., Pdgt:>. 142 y 143 
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otra por familia dc~wmbarcada en puerto !-lcxicano; otorg<l a los colo--

nos la naturalización mcxicuna 1 y on su cuso la ci1.1dudu.nía, asi como-

auplemonto da gastos de trunsporte y do subsintencia hasta por un año 

despuós de- establecidos, do útiles de labr.:mza y de materiales de 

construcci6n para sus casas, c.xencHm Uol servicio militar y ciertas-

contribuciones, exigiendo do los colonos el cumplimiento oatricto del 

contrato, asimismo exige a las empros.ls coloniz<Jdoras garantiaa sufí-

c1cntes para aacgur.:lr el cumplimiento do los contratos. Instituyo las 

cor.tisiones exploradoras encargadds de habilitar terrenos baldios para 

coloni::a:lo:;, rr.c.di.:mtc Gu rnctlición, du:;lindc:, a.valúo y d~l::icripción, -

autoriza también al Ejecutivo pant adquirir terrenos colonizables do-

particulares 1 o en nu caso prr.iporci onu.r colonos para los tcrrcno!:l 

lonizables do particulares cuando óatos los soliciten. <29 ) Posterior-

monte a este docroto siguió la Ley sobre colonización y compafiias doE_ 

lindadoras del 15 de diciembre da 1 883 expedida por Don Manuel Gonzli-

loz, la cual establece entro otras casas que sa habilitarán terrenas-

baldlos para colonizar toc!dianto deslindo, modici6n, avalúo y fraccio-

namiento on lotes no mayores de dos mil quinientas hectáreas, las cu~ 

les serb.n cedidas a titulo onaroso y gratuito en este último cauo en-

extensión no mayor de 100 hectáreas, a inmigrantes o habitantes do la 

República se determina que para ser colono y gozar do todas las pre--

C29) Raúl Lemus Garcia,- Ob. Cit., Pág. 241 1 Ed. Limsa, México 1978. 
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r1·ogativaD legales, se requiere para ol inmigrante cxt:-.:mjcro, obt<·-

ner un certificado d0l agente consular o de ln empresa autorizada por 

el gobierno para tra.:.~r colonos a la República, ~i se trata do un re

!Hdcnte en ol pais deber.3 obtener lc:.1 autorización correspondiente de

la Sccrotariu do Fom0nto o su agento autorizado. LOH colono;;i gozan de 

exención del r:;ervicio mili_t~ do toda cla~c do contribuciones t'>Xcep1;0 

las municipales 1 de paga de derechos de importación de instrumentos -

de labranza y materíalco para la explotación y construcción de la vi

vienda del colono, Ü1:;; Uurcchor:; de oxportaci6n de los frutos que cose

chen, de derechos por la lcgalizaci6n de firmas y expedición de pasa

pc~tcs ftsi como la opci6n a obtenor premios y primas por trabajos no

tables e introducción de nuevas técnicas e industrias. Los colonos º.!!. 

taban obligados a cumplir las contratos celebrados con el Gobierno F~ 

deral., y si abandonan los terrenos sin motivo justificodo por más de

un año, perdlan lau tierras y el precio que hubioron cubierto. Eata-

bl.ecia también la facultad de üyudar a los colonos inmigrantes con 

gastos de transporte, manutención gratuita hasta por i 5 di.as y con h~ 

rramientas, semillasJ animales para el trabajo, material para habita

ción, siendo rcembolsableo éstas últimas ministraciones, en los tórmi, 

nos que el valor del terreno. El Ejecutivo Federal podia .;iutorizar a

compañías particulares la habilitdcibn do terrenos baldios y trannpo;:: 

to de colonos, quedando sin efecto e~ta autorización cuando no inici.!! 
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ban los trabajos on un plazo de 3 me set:. A las compaiHao deslindadoras 

se los pagaba con haata la toreara parta da los terrenos habilitadoG o 

hasta la tercera parte de su valor. Todas las compafiias se considera--

ban como mexicanas, y dobian tener pu domicilio en la República M.cxic~ 

na. 
(30) 

Ley de Sal.dios dal 2ti de marzo de 1094.- Esta Ley autoriza la ocupa---

ción do terrenos bald1os 1 demasiaa y cxcodcnteG en cualquier parto do-

la RepClblica y nin limitaci6n ae extenai6n, conteniendo los conceptos-

siguientes: " Baldios.- Son loo terrenos que no han oído destinados a-

un uso público, por la autoridad facultada por la Ley, ni cedidos a t!, 

tulo oneroa;o o luc::.::.tivo a individuo o corporaci6n autorizada para ad

\31) 
quirirlos. 11 

" Demas1as.- Son terrenos poseidos por particulares con titulo primor-

dial en ex.tensi6n mayor que 1a quo éate determine J a condición de quo-

el exceso so encuentre dentro de los linderos soi'ialados en ol tltulo,

confundido con la extensión titulada. 11 <32> 

0 Excedencias.- Son terrenos pose1dos por particul.ares durante veinte-

años o mlls 1 fuera de loe linderos señalados por el titulo pero col.in--

dando con ol terreno ocupo.do por 6ste. 

" Nacionalca .- Son terrenos bald1oa deslindados y medidos por cocnisio-

(30) RaQl Lemus Garc1a.- Ob. Cit., Pág&.. 242 y 243 1 Ed. Limaa, México-
1970. 

(31) Articulo 20.- "Ley de Bal.dioa1t. 
(32) Articulo 30.- .IBIDEM. 
(33) Articulo 40.- IBIDEM. 
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oficialas o compañiao autorizadas y que no hayan oido enajenados -

por la autoridad", ( 34} 

Como se ha visto en su afful do poblar la República Mexicana los gober-

nantes mexicanos, expidieron diversas leyer; y decretoa para colonizar-

lo, cuyo objeto ora redistribuir la propiedad equitativamente llogando 

hasta el establecimiento de las compañías deslindadoras, quienos acel!:., 

raron la decadencia do lu pequeña propiedad, no cumplieron sus finca y 

si la formacitin do extensos latifundios~ <35> 

La Revolucibn.- Porfirio D1az llega al podar, utilizando como Bandera-

el principio do la " no reelección " en 1876 1 derrocando al gobierno -

de Don Sebaatian Lerdo de Tejada, y perpotuandose en el poder por 111á::.-

de 30 ai!os 1 aa! encontramos que en loo primeroe años: d.;i; este siglo 1a-

propiedad territorial mexicana so encuentra dividida en doa grupos la-

de los Latifundistas y de Pequeños Propietarios 1 esto como resultado -

de las leyes y decretos que ya mencionamos, los pueblos de indios se -

hayan materialmente encerradoo en un circulo de haciendas y ranchos --

sin podorea extender como lo exije el aumento de au población.~ ahi -

que so dedique a trabajar en los latifundios para satisfacer sus nece-

sidadeo,alquilandose por un salario do miseria que es pagado por los -

hacendados valiendose de la tienda de raya.MenospreciandoGc el valor -

(34) Articulo SQ .. - ºLey do Baldios". 
(35) Lucio Mendieta y Núñez.-Ob. Cit., Pb.g.140 1 Ed. Limsa, MéXico 1978 
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del trabajo rural, por el exceso de trabiljaUor¡_;s del cnmpo, lo:.:; at.ra.s~ 

dos métodos de explotación y la o:;c.:w·a cultura da los campesinos quic-

ncs rcducun sus necesidades a lo aboolutamonte 1ndispensnblc pura el -

sost.onimicnto de la vida orgánica, este entado de miseria y scrvidum--

br!! (imperante en el campo) que encuentra un apoyo en un rcgirnen dict!!. 

torial durünto el peri6do do Porfirio Diaz, constituyen una amenaza --

constante una y otra vez los cdlnpcsinos BO sublevan on contra de estas 

condiciones que conjuntamente con el descontento do un<l gran parte de-

la poblaci6n iniciando movimientos de opoaici6n contra la Dictadurlil -

de Diaz.. (JG) 

Plan de San Luis.- Expedido por Francisco I. Madero ol 5 de octubre -

de 1910 cuyo contonido es fundrunentalmentC! politico, ol cual marca el-

inicio de la Revolución Mexicana, dicho plan, declara nulas lau olee--

cienes de Presidente y Vicepresidente de la República, Magistrados de-

la Suprema Corte, Diputados y Senadores, desconoco al gobierno de Por-

firio Dlaz, aswnicndo Francisco I~ Madero el carácter do Presidente --

Provi1::donal do loo E::;tadoa Unidos Mexicanos, y señalando el dia 20 de-

noviembre para que la ciudadanla mexicana. tome las armas en contra da

la Dictadura. {J"]) 

Solamante en GU cláusula tercera aludt! a la cuosti6n agr.1ria estable--

ciendo que "abusando de la Ley de Terrenos Baldlos, numoroaos peque--

(36) Raúl Lemus Garcla.-Ob. Cit.,Plig. 183, Ed. Limsa, México 1978. 
(31) Ra'Cll Lemus Garcla.-Db. Cit., Pág.254. 
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ñas propietarios on :JU mu.yoria indigenas, han si.do despojados do 

terrenos por ucuerdo de la Secretarla de Fomonto o por f.illos de los -

Tribunales de la R0pública; siendo <le toda justicia restituir a sus U_!! 

tiguos poseedores los terrenos de que se les dospoj6 de un modo tan il:!:. 

bitrario, so declaran sujetas u revisión tales disposicionas y fallos

y se les exigirá a los que las adquirieron do un modo tan inmoral o --

tan arbitrario o herederos, que los restituyiln a oua primitivos-

propietarios a quicmes pagarán también una indenmización por los pcr-

juicios sufridos. Sólo en caso de que esos terrenos hayiln pasado a te::, 

=c~a p~rson;i ;mt:~H de la prornulgaci6n de este plun, los antiguos pro-

piet<irios: recibirán indemnización de oquellos en cuyo beneficio se vo

rif ic6 ol despojo". 

El 29 de noviembre de 1911 se promulga el Plan do Ayala el cual cxpro-

do una manera concreta el pensamiento do los hombros del car>1po, en

aus siguientes cláusulas: 

Ga. Como parto adicional del plan que invocamos hacemos constar: que -

los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendados cient!

ficos o caciques, a la sombra de la tiran la y la justicia venal., entr!!, 

rful en posesión de estos bienes inmuebles desde luego los pueblos o -

ciudadanos que tengan sus titulas correspondientes a esas propiedades, 

de las cuales han sido despojados por mala fé de nuest.roi; opresoros,

manteniondo a todo trance con las armas en la mano la mencionada pose-
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sión, y los usurpüdorcs que se considurcn con derecho a ellas, lo ded~ 

eirá ante loo tribunillos especiales quo ::;o cstablozcan al triunfo de -

la Revolución." 

" 7a. En virlud de que la inmensa muyo:-ia do loa pueblos y ciudadanos

moxicanos qut! no son mds dueños que del terreno que pii;un, sufriendo -

los horrores do lu miseria sin poder mejorar en nada su condición so-

cial ni poder dedicarse a lo industria o a lci agricultura por estar m2 

nopolizados en unas cuantaG manos, las tierras 1 montos y aguas; por -

esa causa se expropiará., previa indemnización de la tercera parte dc

esos monopolior:, a loü poderoso¡¡ propietarios de ollas, a fin de que -

los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos,, colonids, fundos -

legales para pueblos o campos d<~ Fcmbr~dur.J. o ..it:l labor, y se mejore -

on todo y para todo la falta de prosperidad y bionostar do los mexica-

nos." 

" Ba. Los hacendados, cient!ficos b caciquos que se opongan directa o

indirectamente al presente plan, se nacionalizarán aus bienes y las -

dos terceras partes qua a ellos correspondan se dE:rntinarAn para indem

nizaciones de guerra, pensiones de viudas y huérfanos de las v!ctimas

que sucumban on las luchas del presento plan." 

" 9a. Para ojecutar loa procodimientos respocto a los bienes antes men 

cionados se aplicarán las leyes de desamortización segün convenga, - -

pues de norma y ejemplo pueden servir las puostan "" vi']or por ~l .i.u--
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mortal Juiln~z a los bienes eclecib.sticos, que occurmontaron a los ·•e•_:: 

potas y conservadores que en todo tiompo han pretendido imponernos el-

yugo ignorninono do la opresión y el retroceso." 

En ol uspecto politico, el Plan de J\yal.:i. desconoce como .Jefo do la Re-

püblica a Fr<.mcisco I. Madero, reconoce como Jefe ele la Revoluci6n al-

General Pascual Orozco, y <:;n su defecto, u.l Gcnol"Ul Cmiliu.no Zapata y

hace suyo el Plan de San Luis en las adiciones al Plan do Ayala. CJB) 

Plan de Guadalupe.- Este es expedido el 26 da marzo do 1913, descono--

cicndo al usurpador Vict.oriano Huerta, a los poderm; legislativo y ju-

dicial de la Federación y a los gobiernos de los Estados que la rece--

nazcan nombrando al c. Vonust:iano C<'trranza cerno primer Jrjf~ <lt:ll Bjérc!_ 

to Constitucionalista, siendo un Plan eminentemente politice. <39 > Pos-

teriormante el 12 de diciembre de 1914 Don VenutJtiano Carranza, en au-

calidad de primor Jefe del Ejército Constitucionalista y encargado dol 

poder Ejecutivo Federal, expide en ol puerto de Veracruz "El Plan de -

Veraoruz" que on relación a la materia aeñala que tt ••• El. primar Jefa-

de la Revoluci6n y encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrA en-

vigor durante la lucha, todas las le)'es, dispooiciones y medidas enea-

minadas a dar aatisfacci6n a las necesidades económicas, sociales y p~ 

líticas del pals, efectuando las reformas que la opini6n exige como i,!! 

(38) Raúl. Lemus Garcla.- Ob.Cit., pl!g. 257, Ed. Limsa, Núxico 1978 
(39) Raúl Lemus Garcia.- Ob.Cit., pAg. 258. 
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dispensables para ef;tablecer un regim0n quo garunticc la igua.ldad d~ -

los mexicanos entre s1.; leyes agrarias que favorezcan lñ formación <le-

L:i pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los 

pueblos las ticri.·.:is que fueron inJustamcnto privadoa ..... <
4

0) 

Ley Agraria del Villismo.- Eatil es expedida en Le6n, Guanajuato por --

Francisco Villa el 24 de mayo de 1915; la cual sintetiza l.:is aspiraci,3. 
(41) 

nes de un gran acetar rovoluciona.rio ~n materia de tierru.o, en sus 

20 artículos establece los principios de su sistema agrar-io. 

Declara do utilidad pública el Fraccionamiento de lao grandes propied..5!. 

des territorialou en la extensión que como máximo señalen los Estados-

en sus respectivos territorios, tomando en consideración la superficie 

do éste, la cantidad do agua para riego, la densidad de su población,-

la cantióad de sus tierr«s. 

Se expropiaran también loa terrenos cincundantes do loa pueblos indig.!!_ 

nas en la extensión necesaria para repartirlos en poqueñon lotes entre 

los habitantes de los mismos pueblos. Declara de utilidad pública la -

expropiación de los: terrenos necesarios para fundación de pueblos. Au-

toriza también la expropiación de las aguas de cualquier proccdoncia,-

en la cantidad que no pudiere aprovechar el dueño de la finca a que --

pertenezcan, señala que la expropiación U.e tierras comprenderti. propor-

(40) Plan de Veracruz, Artículo_ 20 
(41) Lucio Mendieta y Nüñez.- Ob. Cit.- Ph.g. 183, Ed.Limsa,México 1978 
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cionalmcnlo los muübles, uparon, máquinas y domlu; ...i.ccc:.;orios qua se n!:. 

cositcn para o! cultivo de la fracciór. expropiada. Quedando u cargo de 

los Gobiernoo de lo:::; Est.:idor; el p<lgo de las indemnizacionc!s corrcspon

dionb:~a, no pudiondo ocupc.r <l.ichot> terrenos cxpropiüdo3 sin que ante.s

ao hubiere pagado la indemnización correspondietite c.•n la .fonna quo di.E, 

pone la Ley Loc • ..il. Dichus ~.l~.rrati expropia.da!> .:;..;,r~m fruccionadas en l~ 

toa, que t:ierá.n enajenados a los precios da costo adem.!!s de gastos de -

apeo, deslindo y fracciona.miento máa un aumento del ~ 0% que nerb. reseE. 

vado a la Federación paril la creilCl.Ón del crédito agricola del µais. -

En relación a las obligaciones de los adquirientes sefiala que no se -

enajenarti a ningunu peri:;ona una porción de tierra mayor a lu que gara!!. 

tice cultivar, quedando sin efecto dichas enajenaciones si doj.:i.re de -

cultivar sin causa justificada durante 2 años la totulidad de la tie-

rru, y reducida si dejure de cultivar toda la tierra laborable. La ex

tensión de dichos lotes no excederá de la mitad del limito do la qran

propiedad. Dichos terrenos no excederán de 25-00-00 has. adjudicandos.e 

a los vecinos de los pueblos, gozanJ.o en común Uo los bo:;qw .. a, agosta

deros y abrevaderos necesarios. 

Los gobiernos de los Estados expedirán layes para constituir y proto--

ger ol µatri.monio familiar, siendo éste inalineable, que no podrá gra

varso ni sujeto a embargos, considerando como parte del pa.trjmonio fa-

miliar todo lote do 25-00-00 has. o menos, adquirido en virtud de los-
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fraccionamientos de esta lev. Autorj ¿,¿¡ la adquisición u~ lotes mayores 

que la adoptada corno limite, en favor de ernpn:iscw agricolils que teng.::m 

por objeto el dcsdrrollo de und región. Est.Jblccc que la Foder.:ición e~ 

pedirá las leyes sobre crédito agricolaJ colonización}' vids genera.los 

de comunicación. C42 l 

Es nccc9urio señalar que i.l partir de la Revolución so hicieron rcpar--

tos de tierras en distintas partua ain sujeción a ley alguna .::ini como-

la expedición de varios planes 1 como el Plilll de Chihuahua, el cu.:il pe-

día la expropiación de grandes haciendas no cultivadas para rc~partirse 

y fomentar la agricultura, y el Plan da San Pablo Oxtotopec de~ 19 dc

junio de 1914 que ratifica lo señalado on el Plan ..lü ;,y4la. C43 > 

Ley del 6 de Enero do 191 5.- Fuó expedida en cil Puerto de Vera.cruz por 

Don Venuatiano Carr.:mza y al Licenciado Luis Cabrera corrci::;pondo el m~ 

rito do haber redactado dicha Ley, compuesta de nueve considerandos y-

doce artículos, siendo los puntos más importantes los siguientes: 

Declara nulas l.:i.s enajenaciones, composiciones, conceciones, apoos y -

deslindes de tierras canunales de indios 1 se crea l.a ComiGión Nacional 

Agraria, una comisión local agraria por cada Eatado y los Comités Par·· 

ticulares Ejecutivos, para la resolución de todas: las cuestiones agra-

rias. Señala como autoridados agrarias al Presidente de la República y 

(42) Raúl Lemus Garc!a.- Ob. Cit. 1 Págs. 261 y 263, Ed. Lima:a, México-
1978 y Lucio Mandieta y Nüñez.- Ob. Cit. 1 Págs. 183 y 185. 

(43) Lucio Mcndieta y NQñez.- Ob. Cit., PAg. 186. 



33 

a los Gobcrn.::u.lorer; <le lo::; Eut<.ido!.l, .facultando <J. loa jc>fes militares -

cxprt::atlfficnto autorizados por el Ejecutivo Federal para intervenir cn

la dotación o rcctituciün de oji<lo provJ.aionalmento a los pueblos que 

lo soliciten, Pura obtcnc.1r la dotución o la rf:latitución do ejidos, el 

puc>bl.o solicitante doborí<J. dirigir un.:i oolicitud al Gol.>ornador del EE_ 

tado rospoctivo o al Jofo !-lilitur autori::.:ido. 

En e1 caso de restitución era necosar10 acompafiar loa documontos que

acreditaren el derecho. Los Gobornadoroa o Jofoa de Estado daban o "-2. 

gaban la dotación o restitución oyendo el parecer de la Comisión Lo-

cal A'Jraria cuando la rosoluci6n era favorable los comitéo partic.;ula-

ojecutivos eran los encargados de medir, deslindar y hacer entre

ga de los torrenoa. La comisión Nacional Agraria revisaba dicho proc!!. 

dimionto, si aprobaba lo ejecutado por lao autoridades do los Estados 

el Ejecutivo expcdia los títulos definitivos de propiedad de lon to-

rrenos que so les hubioBcm dotado o restituido. Los pueblos benefici~ 

dos gozaban en comL-.n de los terrenos. Estas dotaciones d~bian tomarse 

do las hilciond.:is colind.:mto:; con lo::; puobloc que lilo oolicitab<m to-

niendo los propietarios la facultad para reclamar anto loo tribunales 

la justicia del procedimiento dentro del término de un .:iño. En caso -

de obtener sentencia favorable i::;ólo tenían derecho a soli.=itar del G~ 

bierno la indemnización respectiva dentro do un año. 

Transcurridos estos plazos quedaban sin derecho alguno. 
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Por decreto del 19 de septiembre de 1916, se reformó la Lúy en cuc5---

ti6n en el sentido de que " los propietarios afoctados con rcuolucio--

hes dotatorias o rccti tutorürn de ejido o aguas, que se hubiesen dict.!!. 

do on f.:i.vor do los pueblos, o qua en lo futuro se dictasen, no tendrc:in 

ningún dorocho ni recurso logal ordinario ni el extraordinario del .:un-

paro " esto a consecuencia de que siondo el car.§ctor provisional de --

las dotaciortes y restituciones dejaba en situación incierta a los pue-

bles ~, hacendados. 

La Ley del 6 de enoro de 1915, es o.l&vai.la <J la categoría do Loy Conot!_ 

tucicnal por el articulo 27 de la Conatituci6n de 1917. C44 ) 

(44) Ra'Úl Lemus Garcia.- Ob •. Cit., Págs. 259 y 261, Ed. Limsa, M~xico -
1978· y Lucio Mendieta y Núñoz.- Ob. Cit., Pág's. 187 y 191. 
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C A P I T U L O 11 

SISTEH.t\ AGRARIO CONST ITUCIONAf... 

En nuestro puis Gen formas do propiedad do la tierra reconocidas: por -

nuestra Legislación y consagradas en ol Articulo 27 Constitucional: 

El EJidoJ Las Tierras Comunales y La Pcquofia Propiedad. 

1.- EJIDO. 

Desde el punto do vista etimológico la palabra "Ejido" ae deriva da la 

latina Exitus, que significa Salida. Tambien so define como "Cl Cclmpo-

o tierra que está a la salida del lugar, que no se planta ni ae labra; 

es común para todos los vecinos y suele servir do Era para descargar -

en ella las mieses y limpiarlas". <45
> 

A su vez ol Diccionario de la Lengua Española lo define diciendo " Ca_!!! 

po común de todos los vecinos de un pueblo lindante con ól, que no se

labra y donde suelen rounirso los ganados o establecerse l.:is Eras"~46 ) 

El Ejido surge en la Nueva Espafia por Real Cédula del 1Q de diciembre-

de 1573 de Felipe II, el cual ordena que " los si tics en que se han -

de formar loa pueble.a y reducciones tengan comodidad de aguas, tierras 

y monte.a, entradas y salidas y labranzas y un ejido do una legua de --

(45) Enciclopodia Juridica Omeba.- Tomo IX. P~s. 878 y 879, Ed. Biblio 
gráfica Argentina, Buf.mos Aires. -

(46) Real Academia Española. "Diccionario de la Lengua Española", P~ .-
509, Decimoctava Edici6n, Madrid 1956. 
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largo, donde los indios pu8dan tener nus günildOs, sin que so resuelvan 

con otrGs de loB espuñolcz". C
47J 

Este concepto del Ejido prevaleció hasta lon inicioa de nucotra l<.:gi.s-

laci6n agraria, quo sofiala que por JFjido so entiende l<.t t:Xtensión to--

tal de tierra quo hu recibido un núcleo de población para que la expl,S! 

te directamente y t""on la fi.nalidad do aostenersc, siendo inalienable,-

inprencr.i.ptible, inembargable e intrasmisibles sus dcrechoa Gobre lou-

bienes agrarios. 

El Articulo 27 de la Constitución FQc]oral de los Estados Unidoa Mcxic~ 

noc de 1917, on relación <ll Ejido dispuso la dotación de tierras, la -

rostituci6n y la creación de Nuevos Centros de Poblu.cíón Ejidal, 

los nlicl.-.os d~ pobl.:!c!.ón nocc.'=>iL.:u.lo1:1. Asim1amo l.a Loy Federal do RefOE, 

ma Agraria, roglrunentaria dal Articulo 27 de la Cona ti tución Federal -

de los Estados Unidos Moxicanos, señala el procedimiento para que los-

núcleos de población que carezcan de ejido, o hayan sido despojados -

de sus tierras, logren la Restitución, o bien !JO J.eu dota de ojido, S.!!_ 

ñala tarnbien l.os requisitos para quo éste surja, su integración y fun-

cion.:irniento. 

Los requisitos para la procedencia de las acciones restitutorias, dot~ 

torias o de creación de nuevos centros de población ejidal y por ende-

el surgimiento dol ejido son: Deberá existir el poblado solicitante --

(47) Lucio Mendieta·y Núfiez.- "El Problema 1.grario de Méxi~o", PAg. -
72, Ed. Porrua, México 1973. 
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cuando monos con seis mese~ de anterioridad a la fecho. de la solic:i ttld 

respectiva y que teng.:in necesidad do tiorras. " { 4.B) 

Que haya en el poblado veinte o más cornpcainos sin tierra. l 49 l 

O con porciones cuya extensión no llegue a la unidad minima de dota--

cibn (SO) 

J\almismo los campesinos solicitantes deberán llenar los requisitos de-

Ca):?acidad individual en materia agraria qua señala ol Artículo 200 de-

la Loy Federal de Raforma Agraria, que a la letra dice: 

Tendrá capacidad para obtener unidad de dotacibn por los diveraos me--

dios que esta Ley ostablece, el campesino que reüna los siguientes r~-

quisitos: 

I.- Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor de diociseia-

años o de cualquier edad si tiene familia a su cdl:go. 

II .. - Residir en el poblado aolicitante por lo menos dosde aeio mesea-

antes de la focha de la presontacien de la solicitud o del acue!:. 

do que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se tra-

te do la creación de un nuevo centro de población o del acomodo-

en tierras ejidales excedentes. 

III.- Trabajar personalmente la tierra, cano ocupación habitual. 

IV.- No poseer a nombre propio y a tltulo de dominio tierras en ex.ten, 

(48) Artículo 195, "Ley Federal de Reforma Aqraria" 
(49) Articulo 196, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
(50) Articulo 197, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
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sión igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dot~ 

v.- No poseer un capital individual en la industria, el comercio o-

la agricultura. mayor del equivalente a cinco veces el salario-

minimo mensual fijado para e1 ramo ccirrespondienteª 

VIª- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mari--

guana, amapola o cualquier otro estupefaciente. y 

VII.- Que no haya sido reconocido como ejidatar~o on ninguna otra Re-

so1ución dotatoria de tierras: por otro lado establece .los pro-

cedimientoa de restitución, dotación y creación do nuevos con--

tras de población Ejídal, para qua los solicitantes que rcún.::in-

los requisitos ya oeilalados, ejerzan la acciGn agraria y se les 

dote del terreno suficiente para cubrir suo necesidades de tiA-

rra,, dando as! nacimiento al Ejido. 

Restitución.- Etimológicamente significa volver a establecer un osta-

do de cosas o una situación existente con anterioridad; jurídicamente 

significa volver a dar validez legal a una situaci6n pasada rcscidie!!. 

do o anulando l.os actos irregulares que en la actualidad la niegaÁ~ 1 ) 

La Restitución se distingue de la:: dcm:is acciones agrarias en que es-

devoluci6n al núcleo de población propietario de las tierras de quo -

fue despojado. A travcz da esta acción agraria se devuelve a los pue-

blos las tierras y aguan de que fueron propietarios y han sido dospo-

(51) Diccionario de la Lengua Española.- Décinia Sexta Edición. 
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jados, los. rcquiaitos señalados por la I.cy son que el núcl~o de pobl~ 

ción acu propietario de las tierras, bosques o aguas y que hayan oido 

despojados por los u.etas que señala el .l\rtículo 191 de la Ley Federal 

de Refonna Agra.ria que u la letra '1icc: 

Los núcleos de población que hayan sido privados Ól' nus tierra:,; 1 bos

ques o aguas por cual esqui.era de los actos a que ref ierc el Artic~ 

lo 27 Constitucional, tendrán derecho a que se les restituyan, cuando 

so compruebo: 

I .- Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas cuya resti-

tución solicitan; y 

.1..L.- QUtJ ÍuL-.n.m <lt:!::.>µojatlul::I l:JOr.· cuali=tiqui~ra Uu lOti..-Qclu1::1 t:>iyuiunLtH:J: 

a) Enajenaciones hechas por los joíes politices, Gobernadot"(!S da los

Estados o cualquiera otra autoridad local en contravención a lo die-

puesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás Loyos y disposiciones 

relativas; 

b) Concesiones, composiciones o ventas hechas por la Secretaria do F~ 

mento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal desde el dia 1 Q -

de .diciembre de 1876 hasta el dia 6 de enero de 1915, por las cuales

se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes objeto de la reat.!_ 

tuci&n; y 

e) Di 1 ig-~nci ilc:; dP ªP"'º o rJpql i nñ"" 1 t-rAmrnr.ci º"""' 1 Pnnj~nriri on"."9 

mates practicados durante el periodo a que se refiere el inciso ante-
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rior 1 pcr i::ompañias, jueces u otras a•Jtoridades dt? lo~ Estudos o de -

la Federación, con los cuu.l!.>s se haydn invadido u ocupado ilcgalrnento 

los bienos cuya restitución se solicita. 

Para devolver ul núcleo do poblaciún las tierras y aguas de que fue -

despoJado, es tl!.'C(!sario que los inten-rnados presenten una solicitud -

de restitución de tierras dir&ctamente unto el E)ecutivo local en cu

ya jurisdicción se encuentre el núcleo de población, (S2 ) con copiu a-

la Comisión Agraria Mixta, dicha solicitud deborá publicarse en ol Pfl.. 

ri6dico Oficial de l<l Entidad, la cual surto efecto de notificación -

para todos loi; propietarios afactabler;, dentro de loa 45 dias siguie.!! 

tes a la publicación, Jos vccir..:::.:;; d1::l µoblada solici.ta.nte deborlm prE:_ 

sentar ante la Comisión Agra.ria MixtaJ los tltulo.s de propiedad ;,: la

documontaci6n n~cosuria para comproba.t.• la fecha del despojo, <53 > la -

Comisión Agraria Mixta enviará los ti tul os y documentos presentados -

para que, mediante estudio paleográfico, se dictamine sobre su auten

ticidad, <54> si dol estudio reali.zado resulta que oon auténticos los-

titulas, la Comisión Agraria Mixta ordenará que se haga el deslinde -

y planificación de los terrenos en cuestión y levantarA el censo - -

agrario correspondienteJ <55
> con los datos anteriores la Comisión - -

Agraria Hixta, fonnulará su dictamen respectivo poniéndolo a la cons.:!-_ 

(52) Articulo 272, "Ley Federal de Reforma Agraria". 
( 53) Articulo 279, IBIDEM. 
(54) Articulo 280, IBIDEM. 
(55) Articulo 281 1 IBIDEM. 
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deraci6n del Ejecutiva local, el cual deberá dictar su m.:indamh .. ·nto, y 

ordenará su ejecución prov isionul, { SG) este a su vez enviará el cxpe-

diente al Dclcga<lo Agrario, quion completar~ el mismo en caso ncccsa-

rio, formulando rcsu1:icn del procedi"lic'llto y opini611 turnündolo a lu -

Secretaria de la Roforma i\graria -Dirocci6n de Bien0s Comunales- - --

quien una vez que hayo. revisado el expediente y emitido su dictamen-

correopondientc lo enviará. al Cuerpo Consultivo Agrario, quien emiti-

r.S.. dictamen el cual será sometido a la consideración del Presidente -

do la República para su resoluci6n definitivti. (S'J) 

Cabe hacer mención que en caso du no proceder la restitución, 

tinuará de oficio el tráml.Ltt ..lotuturio. 

Dotación y Mlpliación do Tierras.- EGta acción agraria en la mtw im--

Pot"tan!:t! y eficaz. para la crcaci6n de ejido. La Ley Federal de Refo!. 

ma Agraria señala claramente el Procedimiento para acta acci6n agra--

ria, dividiéndola en dos inatanciaa 1 la primera va de la presentación 

de la solicitud hasta el mandamiento del Gobernador y posesión provi-

sional en caso de ser positiva y la segunda inicid con el turno de1 -

expediento del Gobernador al Delegado Agrario hasta la Resolución Pr2_ 

sidencial y Ejecución de la misma. 

Esta acción agraria se inicia con la presentación de la solicitud co

r,¡:.,..::;p;:;;;.::!icntc ~~t~ '-'l r.nhP.rnñdor del Estado 1 <59 > entreg:inaoso copio. a 

(56) Articulo 283, "Ley Federal de Reforma p.qraria". 
( 57) Articulo 286 1 IBIDEM. 
(SO) Articulo 272, IBIDEM. 
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la Comi~ión 1\gr.:i.ria Mixta, dicha oolicitud düberá. ser publicada c:n el 

Diario Oficial de la. F'ederaci6n y en el Periódico Oficial del Gobü.?r-

no del Estado, unu Ví!Z reulizada la publ·icación la Comiui6n Agraria -

Mixl.:J. ofectuarb los siguientes trab.:ijos: 

a}.- f'ormación del censo agrar10 del núcleo de población solicitan te-

y recuento pecuario. 

b) .- Lovantarnionto de un plano del rudio de afectación que contenga -

los datos indispensables para conocer la zona ocupada por el cascrto, 

o la ubicación del núcleo principill do éste, 1<:1s zonas de terrenoa e~ 

munalcs; el conjunto de las propiedades inafectablcs; los ejidos dof.!_ 

nitivos o provisionalea, y las porciones nfoctables de las finca~l; e-

informe por escrito que canpleml:!nttJ el plano con amplios datoo sobro-

ubicación y situ,1c.ión del núcleo peti,:::ion.ario; sobre la extensión y -

calidad de las tierras planificadas; sobre los cultivos principaleo -

consignando su producción media y loo demás datos relativos a las CO!!_ 

dicionas agrológicas, climatológicas y econ6micaa de la localidad, --

también aludirá ü. lü. propiodu.d y cxLonsiúu d1::t laD fincas afectables -

on favor del núcleo solicitante; examinará sus condi.,:iones catastrulru 

o fiscales e irli acompiuiado do los Certificados que se .':"ecaben del R~ 

gistro Público de la Propiedad o de las Oficina.o Fiscules. (Sg} 

r.:stos trabajos tienen por objeto conocer la cuantln do las necesida--

(59) Articulo 286, 11Ley Federal de Refonna Agraria". 
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dt:G agrurias y lü existencia dQ las propiedades afectJblc~. 

El Censo agr..irio y pecuario se levanturá por la junta censal, la cual 

estará integrada por un reprcstJntante de la Comisión Agra.ria MixLa. -

quo la pnwida y un representante i;llZ!l pobludo pclicionario el cual -

será nombrado por el Comiló Purticular E)ocutivo AcJrario. En este CO,!! 

so se incluirán a todos aquellos individuos miembro::; del núcleo do P.2 

blación, que reunan los requisitos de los Articulas 200 1 201 y 202 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Con todos los datos que arrojen los trabajos yü aludidos la Comisi6n

Aqraria Mixta integra el expediente y íor.nulará dictamen sobre la pr.2 

cadencia o improceeencia do la dotación / el cual será sometido 

sideración del Ejecutivo local, quien dic~ará su mandamiento en un -

término de 15 d!as. Si no se dicta mandamiento en el plazo indicado,

se estimará. negativa su decisi6n, turnándose el expediente a la Seer~ 

tarla de la Reforma Agraria para que resuelva en dofinitive por --

conducto de la Dcüegaci6n Agraria en el Estado. Si la Comici6n J\gra-

ria Mixta no formul1J dicta:ncn dentro del pl.:i.;:.o lcg.:ll, el ojecutivo 1.9, 

cal dictará la resolución que estime procedente y ordenará su ejecu-

ción. 

Si el Gobernador dicta mandamionto positivo, turnará el expediente a

la Comisión Agraria Mixta para su ejecución la cual. comprende: 

La citación del Comité Particular Ejecutivo, de los campeainos beneíi:, 



ciados y a los proiE!tarios afect.:idos, pru-a que concurr.:in d l .:i dilige!!. 

cia do posesión. El deslinde de los terrenos concedidos y la adjudiC!!, 

ción Ue las tierras .:i loo bencf iciudos ün forma provisionu.l, 

de que cxist.:m cosecha!3, otorgamiento dü plazos a propietarios afoct~ 

dos para el lcv.:mtamümto y dcsocup.:ici6n de lua tierrao. 

Realizada la diligencia de posesión provision.:il la Comit;ión Agr,ui.:1 -

Mixt3 informará a la Secretaria dn la Reforma. AcJraria 1 y el. lü Socret~ 

ria do A.gricul tura y Recursos Hidrliulicofi sobre el particular, publi-

cándoso en el Periódico Oficial del Estado el mandan1ionto del Ejecutl_ 

vo local. Los propietarios afectados tienen dC?rccho a prozcmt~r por -

escrito ante l.:i Comioi6n 1\graria Mixt.:i, sus pruobaa y alegatos quo º.!!. 

timen pertinentos, hasta untes que rinda la Comisión Agraria Mixta el 

Dictamen correspondiente. Loa campesinos tienen el mismo derecho. En-

el caso de qua el mandilITliento sea m.'lgativo, la ejBcuci6n del mismo --

consiste en la notificaci6n a loa propietarios de los predios señala-

dos como afoctablca~ al Comité Particular Ejecutivo y publicación del 

mismo en el Periódico Oficial del Estddo. 

Otorgada la posesión provisional, e-1 núcleo de población bn;ncfíci.:!do-

es legitimo poseedor de las tierras, bosques y aguas concedidan, y gE, 

za do plena personalidad juridica, para disfrut.:ir de todas las garan-

t!as económicas y sociales que la Ley eutablcco, naciendo asl el Eji-

do. (60) 

(60) Articulas 291~ 292 1 292, 293, 294, 295J 297, 298, 299, 300 y 301, 
"Ley Federal do Reforma Agraria". 
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La segunda instancia de la dotación empieza cuando l.:i Sccrotarl.:i do -

la Refonn.:i Agraria, Dirección de Tierras y Aguas, recibe el expedie!.!. 

te que envía el Delegado Agrario el cual deopués rovisará y si está -

bien integrado lo turnará con su proyocto de Dictamen c.l Cuerpo Con-

aultivo Agrario, el cual en sesión de ph::no emitird acuerdo que orde

no completarse el expediente, o si resulta bien integrado nlaborará. -

su Dictamen correspondiente que contendrá los consideril!ldOs técnicos

y los puntea resolutivos que proponga, as! como la forma en que se d,2. 

sarrolló la primera instancia, el cwnplimionto do los pl.azoa y térm.!, 

noA snñala<loa <:>n la Lr;>y Fed{;or~l de Refo~~ Jl.gri::.ria., Cc.:;t.:lC.:t.'1do la::; fE_ 

llas observadas, especialmente 613 harA notar si los propietarios pre

suntos afectados, fueron notificados en término. Si las notificacionw 

se omitieron o so practicuron irregularmente, se mandará que so hagan 

correctamente a fin de que dentro du los 45 d!aa siguientes a la not.!,. 

ficaci6n, los presuntos afectados aporten pruebas y alogatos, Una vez 

aprobando el Dictamen por el pleno dol Cuerpo Consultivo Agrario da -

acuerdo con los términos del Dictamen se formular.fl un proyecto de re

solución que se llevará a la consideración del Presidente de la Repú

blica conteniendo lo siguiente: resultados y considerandos en que se

informen y se funden datos n.1lativos ü. propiedades afectables e ina

fectables localizadas en el plano informativo, los puntos resolutivos 

que fijarán las tierras y aguas que so otorgan y la cantidad con que-
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c.:H.i.:i una do laü !-incas contribuyen, superficies para uso colectivo, -

zona de urb.::tnización 1 parcela oncoldr1 unidad agrícola induDtrial pa-

ra la mujer, el' nú.mero ).' nombro de. lou Ciltllpesinon dotadoG y do aque--

!los cuyos derechos queden a s.:ilvo y lo~ planos proyectan de ojccu--

ción. (Gi) 

Esta Resolución Presidencial .ao publicará en ol Di.ario Oficial de la 

Federación y en los Periódicos Ofici.":lles de las Entidades correspon--

dienten, remitiéndose a la Delegación Agraria respectiva para su oje-

cución la ~esolución Presidencial, los planos respectivos y lista de 

b.<jneficiados, en caso de ser positiva dicha ejecución comprende la n~ 

tificación a las autorid.:i.des d'."l ejido, c.1 los propietarios afect~dos 

Y colindantes, el envio de las copias necesarias de J.a Resolución a -

la Comisión Agrarü1 Mixta p."lra su conocimiento y publicación, el Acta 

de apeo y deslinde de las tiorrao concedidas y el señalamiento de los 

plazos para levantar cosechas, conservar el uso do las aguas y para -

desocupar las tierras de agostadero de conformidad con los Artlculoo-· 

302 y 303 do la Ley Federal de Reforma Agraria, la determinación y l~ 

calizaci6n de las tierras laborables do la parcela escolar 1 de la un..!_ 

dad agrícola industrial para la mujer, de la zona de urbanización y -

do las tierras no laborables las que se pueda realizar unil explot~ 

ci6n útil para la comunidad, la expedición óe f'.'P!"'ti:fi:::..:..J.,:..., üe Q(;!re---

(61) Articulo 304 y 305,"Ley Federal de Reforma Agraria". 
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chos clr:Jrarion; las tic>rras l.:ibur..iUli::H deborán frdccíonarsc cuando no-

so haya .::icordaJo ld explolac·ión colúctiv.:i de lü.s mismas. No su autori 

za el fraccionam1,mLu en aquol1os aj.ido:; en los quo la parcela resul-

te menor quo la u11id¿1d de dotuci6'1 ueñnlada por la Ley. 

E:l deslinde¡ do terreno~; o Ji dalo::;, ¡,;;e har[t on los prc<lius mediante Ctl,!: 

cas, brechas o mojonura::o ~o conformidad con lo:J colind,Jntes. Así tam-

biún 30 otorga un pl ,:izo hasta do un afio P<Jr<1 desocupar los terrenos. 

r..a Dolegu.ción t1.qr~u·i¿¡ inforrnQ.r.:i do todos los pormt'.:lnores de la ejecu-

ción. <52 > 

Las l"Osolucinnes ncgu.tivuu VII 1.Jouda no existe ajecuci6n provisional -

se publicarán on el Diario Oficial do !a P6déración y se ordenará que 

se cancele la anotacit"in milrqinul hncl1r-11'1 en l.:i:; !.nc..::rl¡11.;ionei; reg1atr!!_ 

les do las fincas, en f!l caso do quo ol núcleo do población so oncuo!!, 

tra ~n pososión, so deborá negociar on p:::-imor térmiho de no consogui;: 

lo se los buscará otr~:i.s tiorras, 

Ampliación de Ticn·.1e .- Es la acción y procedimionto agrario quo tiE 

ne por objeto concodor tierras a los ejidos que tenqan necesidad de -

tilld~i osla acción agraria presupone la exiet.~ncia de un núcloo de p~ 

blución que ya rücibió tierrds a travós de la restitución, dotación o 

creal.!ión de nuevo cent.ca, las cuulcs resultan i.nouf.i.ciontes para -

sati!Jfaccr las nccesidados aqrarü1s ele dicho "Ejido" 1 jos rcquisi too-

(62) Articulas JOG,307,308,309,310 y 311, "Ley Federal da Reforma -
Agraria. 



para la procüd(rncia <ll? ost:u acción .::i.gruria son: 

Cua.ndo la unülc--1d individual de!' dotación sea inferior al mínimo o5ta--

blecido en la Ley y hay.:i tiC!rras afcct.:lblüu en el radio legal, exis--

l<in en el ejido m:.w do <licz. cillTlpeainos capacitados C<lrentes do unidad 

individual de dotilción, cuando el ejido carezca o sean insuficicntcs

las tierrcis do unn común(GJ) y cuando compruobon que t1xplotan la.::i Li~ 

rrm• de cultivo y la.s de uso común que poacan. '
64

) Como cm la amplia-

ción de tiorrar; ya. exislc un ejido funcionando con todas sus autorid~ 

dos internas, aunqua es necesario se nombren cctni tén pa.rticul.:i.ros que 

gostionan los intereses de bs inlcgruntoa de la Ampliación no es nec!::_ 

sario rnt'\lizar la elección de cC1misariado ejidal al entregarse la po-

sesión provisional o definitiva, cesando cm sua funciones al ejecuta!:_ 

la Rcaolución Presidencial el Comité Particular Ejecutivo. (GS) 

La nmpliación do tierras se tramita aiguiondo ol procedimiento cnta--

blecido para la dotación de tierras do acuordo con lo dispuesto por -

el i\rticulo 325 do la Ley Federal do Reforma Agraria. 

Nuevos Centros dG Población Ejidal .- La acción agraria de loe nuevos-

centros do población Ejidal se tramita en una sola instancia; tiene -

por objeto logral." una mayor ditribución di? la tiorra, toda vez que --

las tierras afectables por los procedimientos de dotación y amplia---

ción dentro del radio legal de afectación do 7 kilómentros han venido 

(63) Articulo 197, "Ley Federal de Reforma Agraria". 
(64) Articulo 241' IBIDEM. 
(65) Articulo 21 , IBIDEM. 



dismi11uycndo, Esta acción agraria so inicia y.:i sou d petición do l,.~:-

campesinos o bien de oficio cuando ol Cuerpo Consultivo Agrario omita 

Dictamen negativo en un procedimiento <le dotación. Los requisitos paro 

la proc(!dancia de esta ucci6n agrLtria son: 

a) Cuando en un núcleo de población hayü veinte o m.'lc campooinos cap!! 

citados sin tierra aún sin rcaid(rncia en el núcleo do población aeiu-

me!Jos antes de la prcoent<:1.ci6n dr> Ja !!olicitud, loa solicitantco pue-

don sor de un mismo poblado o bien de un grupo compuesto por campesi-

nos do diversos lugares. 

b} Cuando las necesidudos agr<irias no pueden satisfacerse por los pr,2 

cedimientos de reatitucibn, dotacil:m 1 runpliaci6n, apertura de n'..levas

tiorras al cultivo o acl.'lmodo on parcelas va.canto a on otros ejidos ~tiG) 

e) Ln conformidad de los interesadas para trasladarse a donde la se--

crotarla dl'.:t la Reforma Agraria localice terrones quo por su calidad-

y cantidad satisfagan las necesidades agrarias dol núcleo solicitan-

te. 

El procedimiento de ~ata acción agraria, inicia como ya se oeña16-

a petición de los campesinos interoaadoa o de oficio cuando el Cuerpo 

Consultivo Agrario omita Dictamen negativo en un procE:odimiento do do-

tación do tierras cuando es a petición de parte a diforencia do !a d~ 

tación la solicitud se prosonta ante el Delegado Agrario de cuya ju--

(66) Articulo 244, "Ley f'oderal do Reforma Agraria". 
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risdicci6n sean vecinos los solicit.:i.ntes, quh'!nen podrán ao11alar los-

predios presuntamente afectublos, declarando su conformid.:itl exprcoa-

pura trasladarse al sitio donde sea posible establcct-rlo, con su <lecJ:. 

sión de arraigarse en ól. 

Una voz que oo hayu recabado la documontaci6n referente a la elección 

dol ComiLU Particular 1 investigación da capucidad individual y colee-

tiva en matc:ri~"l agraria y eotudio pormenorizado ucurcu de l.::!o pooibi-

lidadas de que el nuevo centro de población se cr>tablozca en la Enti_ 

dad de que sean vecinos los solicitantes, aerá remitida a la Direc---

ción do Nuovon Centros da Pobl.:ición E:j idill, quien rovisdrh dicha doc~ 

rnontaci6n verificando la capacidad para mandar publicar dicha DOlici-

tu<l ri.uo al iqual que <>n el procedimiento de dotaci6n, se public.:irá en 

ol Diario Oficial do la Federación y en el Periódico Oficial <le la E!!_ 

tidad on la cual E:iean vecinos los solicitantes y en la de aquella en

dondo estén ubicados loa predica que señalan como afectublca, <57> y -

se realizarán los trabajos técnico informativos en los predica soñal.e, 

dos por los solicitantea 1 si son afo:!ctables. 

La Dirección de Nuevoa Centros do Población Ejid.:il con los clemC'ntos-

ya aoñaladoa fo1:mulará su Estudio Proyecto en el caso de que las tie-

scñaladaa por los campesinos aolicitantes sean afcctables, ol --

cual lo cnviarD. al Ejecutivo Local y Comisión Agraria Mixta de la En-

(67) Artículos 326 1 327 1328 y 329, "Ley Federal de Reforma Agraria". 



51 

ticiad domln prelond.::i 8r.tablecersc para que cxprcuon su opinj ón .:i.l t "~ 

pecto on un plazo de 15 di.:ts y notificarll. a loa prop;ietarios de loti -

predios presuntos dfc:ctables y a loa campesinos intere::ia<los para que

oxprosen lo quü a ~u¡:¡ <lcrcchon convenga en un pluzo do 45 diaG. (GB) 

Una vez transcurrido el plaz.o y rcca.bud<.l.s las opiniones del Goborna--· 

dor y Comisión Agraria Mixta 1 as! como valoradan las pruebas y alega-

tos preaentudau por las partes interouadas, la Dirección de Nuevos --

Centros de Población Ejidal elaborará. su Dictamen respectivo ol cual-

es remitido al Cuerpo Consultivo Agrario quien previo Dictamen lo el~ 

vará a considoraci6n del Presidente de la República parr:l que éste --

dicto la Resolución corronpondiente, la cual so ajustará a lo ya es-

tablccido para las de dotación, en cuanto a contenido, publicación y-

ojucuclWn, Gut-tiunJ.o loü. mi.smo.:; ofcct-:;:::, cata Hc:;ol'.!cién P!:'esidencial 

además indicarb. 1.us Dcpondoncias de loa Ejocutivos Federales y Loca-

les qua deberán contribuir a los gastos de tranaporte, instalación y

crédito para subsistencia de los cumpeoinos y desarrollo. CG9 > 

Estas acciones agrarias y sus trámites ya mencionado~, son los mGldios 

a través de los cuales los campesinos derechosos pueden ser dotadoa -

de ejido, el cual se integra por el núcleo do población beneficiado,-

el conjunto de tierras y demás bienes de producci6n que forman el pa-

trimonio del mismo, otorgándole personalidad jurldic.:i, con capacidad-

(68) Artículos 331 y 332, "Ley Federal de Raforma Agraria" 
(69) Articulos 331 y 334, IBIDEM. 
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para posC?or y administrar bienes y con la Iinalid<J.d de satisfacer 

noccsidados 1 explotando los recursoo que lo componen, quo para su 

buon funcionamiento y orr,¡anizaci6n cuenta con c;us autoridades intor--

nas, ~iendo la autoridad máxima la a:;amblea Genci.·al que ea la oncarg!!. 

da da nombrar al comisa.riada cjidal quo actúa como órgano ojocutivo y 

al Consejo de Vigilancia que actúa como órgano de control. Dentro do-

l.as asamb1eas tenemos de tres tipos: 1as Ordinariaa 1 Ex.traordinm·ias

y do Balance y Programación. ( 70 ) 

Loo requisitos para que tengan validez dichao asambleaa son: quo se -

tonga quo convocar oportúnamonte con ocho diai:; du .:i.nticipacilm y un -

má.xim.::> de quince, fijarse en los lug<U"cs más visibles del poblado, y-

contendrá. el orden del ülu, lug.:i::- y focha de rcuni6n, on cuso de no -

celebrarse se lanzará una segunda convocatoria para ocho diae despul'3s. 

Dichas asambleaa se integran con todoa los ejidatarioa en pleno goce-

de sus derechos y para que tongan validez loa acuerdos tomad.os debe--

rán asistir la mitad mlt.s uno de los ojidatarios en primera convocato-

ria y los que asistan en segunda convocatoria como requisito eapoc1fi_ 

co; la Ley preveo que las as.:imbleas ordinarias deOOrán celcbrd.!·i:1u el-

domingo último de cada mea y las do balance y programación serlm lle-

vadds a cabo anualmento o al término de cada ciclo agrícola con ol -

propósito de informar loa reoultados do la organización, trabajo y --

(70) Articulo 22, "Ley Federal de Reforma Agraria". 
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producción obtenido en el periodo anterior. <71
) Los comü;.:iriados cjl-

dales .:ictúan como organo.s do ojecución de l<l volunt.:id gcmcral expresa 

da en las asrunbleas y cstli. integrado por un Presidente, un Socretnrio 

y un •rcsororo y sus respa.ctivos suplentes. <
72

> Ectos duran en función 

tres <lños; pudiendo ser reelectos para ol periodo ínrnodiato posterior. 

Los consejos de vigilancia. estón intogrados por tres miembros al - -

igual que el com.isariado, duran tambión trea afias en funciono& y como 

r9quiai tos indispensable!i para ser miembro del comiaariado se aeñalan 

que deben ser ejidatarios del núcleo do población do qua uo trata y -

en pleno goce do sus dorochos, haber trabajado en el ejido durante -

1.oa últimos seis moaea inmediatamente anteriores a 1a focha de olee--

ción (no ae requiere en los c.ioos da designación de1 primer cominariE_ 

do) y no haber sido sentonciado por delito intencional qua amerite p~ 

na privativa de la libertad. ("13 ) Ad€ltlAs de las porsonea fisicas, al -

ejido lo integra el conjunto do tierras, boaquao y aguat1, las cuales 

forman el patrimonio del mismo y lo constituyen los siguientes bíenea 

tierras de cultivo o cultivables par.J. entregar parcol.as a sus miem---

bros, tierras y bosques de uso cornean para satisfacer .sus neceaidadeo-

ca.lectivas, la zona urbana, la parcela escolar y la unidad aqrícola e 

industrial para la mujer; dichos bienes eata.n sujetos a un régimen j.!!. 

rídico protector para garantizaz: el disfrute permanent:o de estos bie-

C71) Articuloa 27 1 28,29,y30, "Ley Federal de Reforma Agraria". 
(72) Articulo 37, IBIDEM. 
(73) Articulo 38 1 IEIDEM. 
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nen que se dofine como rógimen ojidal; así tonomou que los dorechon -

quo sobre bienos agrarios adquieran loo nUcloos de- pobla.ci6n sorá.n --

inalienables, inembargables o intransmisibles y por tanto, no podrdn-

en ningún cano ni en fo:r:n1a alguna, enajenarso, coderao, transmitirse, 

arrendarae, hipotocu.rso o gravarse on todo o en p.:lrtu, correspondian-

rJo •il núcleo de pobl.:ición la propiod.:::i.d do las liorr<is, bosques y - -

aguas, aunque ae adjudiquen, c74 > individualmente dicho patrimonio, con 

excepci6n de la zona urbana, está sujeto a un régimen fiscal especial 

que lo grolV.:t con un solo impuesto predial 1 que en ningún caso excedo-

rá do! S'k sobre el valor de su producción total comercializada. Las -

autoridades fiecalea sólo i:!XigirSn ~1 pago do los impuestos no cubie!:_ 

tos a los ejidatarios remisos tratdndose de explotacionoa individua--

lt.'S, pero no podrán emba.rgárselos más del 25% do uu cocee ha anual . 

En los ejidos provisionales las tasas impositivas oe rc>ducen al 251'¡ -

el primer año, cuota qua se aumer.ta el 1 O\ cada año suboiguiento has-

ta alcanzar el total. Las demás actividades y bienes so gravan sigi.:b.B_ 

do .los principios de la legislaciOn común. <75> 

La expropiación y segregación de la zona urbana son las causas por --

lao cuales pueden salir del patrimon.l.o rústico del ojido aun tierras, 

bosqueR y aguas; la expro,'liaci6n se decretar(! por el Presidente de la 

República y se tramitará por las autoriciAd<:>g ~:::-w:-i .... u, procediendo --

C74) Artipulo 52, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
(75) Articules 1061 107 y 108 1 "Ley Federal de Reforma Agraria". 
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por causo. <le utilidad pública y mediante indemnización C
7

G> en cu.:mto-

a la zonu. urbana, los colaron urbanos entran al dominio privado <lol -

adquiriontc: yu. :,;ea OJidut.::irio o avecin<ltldo <idquiriendo el pleno domJ.-

nio del mismo, construyendo casu y habitúndolo, pasando a con::Jtituir-

patrimonio familiar y prohibiC">ndoco quo una person.1 reciba mtia do un

aolar urbano. ( 77> 

Lao Roeolucionos Prcwidcncialoc, los certifica.dos do dorechoG agra---

rios y, on general, todori len docwnontos quo constituyan o modifiquen 

derochos uobro bienes ejidvlos so inacribirlm en el Registro Agrario-

Nacional. 

Para o1 funo.ionruni.onto del ojido la Ley Federal de Reforma 1'\graria --

con;:;.:ig1:tl úll ou.:> A.rt1culuu la organización e:::on6mica da! o)ido 1 cont.2_ 

niondo disposicionos legales que regulan la explotac~.6n de los bionos 

ejidalos y comunales, ésta puedr.i hacorse on forma colDctiva o indivi

dual mediante acuerdo tomado en asamblea general. <79
) La explotación-

colectiva en su conjunto se declararé. siempre por RcsolucHm Preside!!, 

cial y en todo caso debe mediar petición de los csnpeoinos aprobado -

on asambleil general con excepción dP los aiguienteo casca en que no -

precisa aatisfacer o atoa requisitos: 

u) cuando las tierras constituyan unidades do explotación que no uoa-

aconsojablo ni conveniente t6cnicruncnte fraccionar. 

(76) Articulos 112 y 127, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
(77) Articulos 95 y 100, IBIDE!M. 
(78) Articulo 130 1 IBIDCH. 
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b) Cuando una expl<Jtación individual resulte illltiocon6mica o monos --

conveniente. 

e) Cuando se tfittc de ejidos cuyos productos estén destinados a induR 

trializolrse. y 

d} cuando so trate de ejidos foreRLaJr~s o ganaderos en lo:::i términos -

del 1'\rticulo 225. <79 > 

Fronte a la explotación colectiva existen otras al ternativaa de apro-

vochamiento do las tierras como son: la explotación colectiva par-cial 

por grupos y 1 a individual. 

t.a explotación colectiva parcial se acuorda en asamblea general 1 ost,2_ 

blociondo las reglas para la distribución de laboras, reparto do uti-

lidadon y en general, al manojo de la explotación por grupaa que 

da por acuerdo libro do ejidatarios 1 el reparto da labores y utilida-

des se hará por unanimidad del acuerdo quo tomon aus integran tea 1 la-

explotación ir.dividua! os consocuencia do la adjudicación individual-

do parcelas, el ejidata.rio cultiva en su parcela lo que se le untojo, 

en la forma y términos que él mismo d~cida, si so deaoa crédito ofi--

cial tondrc.\ quo gestionarse a travós del ejido y los productoa obten!. 

dos se tendrán que comercializar con la intorvenci6n del comisariado-

cjidal.. (SO) 

(79) Articulo 131, "Ley Federal de Reforma Agraria" 
(80) Artículo 136~ IBIDEH. 
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íuncion.J.micnto correcto do ojidos y comunid.:ides, l.:t r.ey ont~üi]r_,cn ~;.uu 

la Secretarla da la Reforma l\gr,Jria y tadds lilG Depontlcncias y Orga

nismos Ofici;.iles debordn establecer una ildocuad.:i coordinación con ol

propóai to de alentar el dos.:::irrollo, con apoyo tücnico y financiero -

profcronto / autoriz.:i.ndo la. a.so~iaci6n do dos o mtlG ejidos o comunida

des o constitulrso on todo tipo do asociilcionou cooperutivas, aocied2 

dos y unioneo con él objeto de foniontar la producción 1 la industriali_ 

zación y el aprovochamionto eocon6mico óptimo de los recursos del eji

do. 

2 .. - co:·tUN'IDAD,. 

Ea el derecho roa! da ttatural~za ihalienable, imprescrlptiblo, inem-

bargablo o ihdivisible, quo la Ley reconoco y s.:inciona en favor do -

los nucloos do población que de hE>cho o por derecho, guardan el esta

do comunal sobre las tierras, monten y aguas. 

Su antecedente ao cncuontra en .los Calpullalli, o sean las tierras -

del Calpulli, osta.s tierras no portenecian a nadie en particular co-

rroapondian a la entidad social: La Comunidad .. 

Loa miembro.a dol Calpullí tenian la facultad de usa1: y disfrutar do -

loe bienes comunales conformo a las reglas imperantes .. Sin que exis-

ticru.n lt1 LuL-f eren cías do darechos en trc los propio!!' comuneros .. En lá. 

épc.:a colonial los calpullalli pasaron con el nombre de tierras do c~ 



58 

mún rcpart.unionto 1 tambión llamad.:as de pdrCodlidado~ im..ligonus o Gim-

plcmonte tiorras do comunidad. Las loyes de In<lia!l respetaron luo CO!!_ 

tumbroa indlgonas en torno a la institución: en consecuoncia, lan ti~ 

rras oran por su naturaleza in<llionahles, improi:;criptiblc-s e inembar

gables. Sin embargo a pesar de que la. Lcgiolación ordenó su respeto -

abooluto, cata propiedad sufrió muchos ataques por los conquiE1tadores. 

La expedición do la Ley de Desamortización de 25 de junio de 1856 se

considoró negativa para la propiedad comunal, ya quo ordenó su indiv.!_ 

dualización, auspiciando on muchos casos el despojo. Con apoyo en ca

ta Ley y en el Artículo 21 de la Conati tución de 1857, oo desconoci6-

la personalidad jurídica de las comunidadea agrarias~ 

La Constituci!m de 1857 y el Derecho Individual quo garantizó la pro

piedad particular, nos explica porque las comunidadas agrarias inten

taron, durante su vi~·encia, recuperar sus bienes ante los tribunales

del Fuero Común, ojerci tanda la acción reivindicatoria del Derecho C!_ 

vil y tambi6n porquo debido a su faltiJ. de personalidad y capacidad -

jurídica, suotantiva y adjetiva, los tribunales no podían dar tr.'irnite 

favorable a sus demandas, ni sentenciar accediendo a sus poticionea. 

En la Ley de 6 de enero de 1915, apareció la restitución, pero ya co

mo un derecho, tanto sustant1vo como adjetivo, siguiendo los linoa--

miantoa de esa Ley. La Constitución Politica de los EatadoD Unidos M~ 

,..;ican-:-~ del 5 de febrero d.:. 1~17 .:::.r • .:.u A.J..Li~ulv 27 F.&:dcciones Vl.1 y 
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VIII señala: 

VII. "Los nücleoa de poblución, que de hecho o por derecho guarden ol

estado comunul, tendr~•n capacidad para disfrutar en común l u.a tierraa 

bosques y uquas quo les pertcnozcan. 1 o c¡Uf1 se le~ haya restituido o -

rostituyercm. 

Son de jurisdicción federal todan lar; cuestiones que por limitea de -

terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de, éstos, co hullen

pondientea, o se susciten entre dos o máa núcleos de pobl.:tci6n. El -

Ejecutivo Federal so abocará. al conocimionto de dicha~ cuestiones y

propondrii a los interesados la roaolución definitiWt de las mismas. -

si estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrli: fucrzu -

Ui;:, .i·esolución definitiva y aorá irrevocuble; en cauo contrario, la -

parte o partes inconformes podrán reclamarla antEJ la Suprema Corle de 

Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata da lu

proposición presidencial. 

La Ley fijará el procedimiento breve conforme el cual deberan trami-

tarse las mencionadas controveorei.:io;" 

VIII." Se doclaran nulas: 

a) Toda& las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientos

a los pueblos, ranchar.i as, congregaciones o cumunidados, bochas por -

los joíes politicoa, gobernadores de los Estados, o cualquiora otra ~ 

autoriclrtd 1 O"C.::?l en .:.:.:..uLL·dvencl.ón a lo disp.uosto on la Ley de 25 do j~ 
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nio de iasG y dom5.u leyos y disposiciones relativas:, 

b) Todao las concesiones, composicione~ 1:> vontaG Ue tiorras, u.guas y

montes, hechas por las Socrotarías do Fomt:mto, Hacienda. o cualquioi·a-

otra autoridad federal, dusdo ol dia lQ do diciembre do 1876, haGta -

la !ochol, con las cuales· se hily.J.n invadido y ocupado ilngalmante lon

ejidos, torrenos de común ropartimior.to o cualquiera otra claac, per

toneciontes a los puobloc 1 ranchl:!riao, congrcgacioncrn o comunidades y 

núcleos de población. 

e) Todas lmi diligencias de apeo o deslindo, tranu.:iccioneo, enajena-

cienos o remates practicados durante al periodo de tiempo a quo ao r~ 

fiere la fracción anterior, por compm1.ias 1 juecoa u otrao autoridadoo 

do los Estados o do lrt FPdAr<tcibn, con lo~ c11<1l..,.·~ r.e h~yan invadido u 

ocupado ileg.:ilmcntc tierras, aguas y montes do los ejidos, terrenos -

de común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertonccier.tou a -

núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de l.a nulidad anterior, únicamente las tierras que 

hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la -

Ley de 25 de junio de 1856 y poseidas en nombre propio a titulo de d2_ 

minio por m.!is de diez añoa, cuando su superficie no exceda do cincuo!!_ 

ta hectárc;:is;" 

como la Constitución de 1917 doclaró nulas las ventas, ocupacionca, -

invasiones, efectuadas ilegalmente sobre bienes comunales tuvo quo --
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pensarse en croar un procedimiento donde se vontila1·a dich<i nulidad -

que no tuvior<l el formalismo del procedimionto común, que resolviera-

satisfactoriaJnonte las nücBoid.:i<les soc.ialos. 

La dificult,;id quo los nUclcos du noblación ton1un Em probur sus doro

chos dentro de los juicioH restitutoriosJ al 1Jegm:· con frecuencia a

una sentencia neqativu, cJ9spuós de la pérdida da todo el tiempo que -

ósto implicuba y el valvar a empe?.ar, La demanda do tierras por la -

via dotatoriuJ ostos hechas dieron como resultado lu Gxpedición de la 

Ley Ull Dotacl6n y Hostituoión de Tierras y 1\quas d~l 23 do abril de-

1927 ( es docir se inició la creación do la doble via), misma quo trf!_ 

ta d~ Uhific.:i.r las '1iF=p0~id.ol1C.:: de d.:.tciciúll. y rustituoión do tierras 

y aguas. 

Duranlt! el Goblerno del Presidohtc Gonerat Abelardo r~. Rodrlguoz. en -

1933 se expidió el Código Agrario qua regula la oí tu~1ción ojid.:t.l sin

ocupurso de la comunidad y se considera al antecedente dírocto dol C2, 

digo Agrario expedido por ol Congreso de la Unión de 23 de septiombre 

do 1940 y publicado on el Diario Oficial de la Federación con fecha -

29 do abril dail mismo año. 

En el C6di90 Agrario de 1940, sólo los Articulas 1 09, 11 O y 111 , tra

tan ol probloma comunal. 

Por- lo c¡uo so rofierc al C&ligo Agrario de 1942, son v"dt!~ di:::p:::.::;í-

ciones que se relacionan con los biones comunales, los lineamientos -
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que ellao scña!.:m son: 

a) Los núcleos do poblacibn quo de hecho o por derecho guardan el ªE. 

tado comunal tendrán capacidad para disfrutar en común lan tierras", -

bosquoa y t1guas quo les portenezcan, o que se les hayan restituido o

rost i tuycren. ( 81 ) 

b) Para lou efectos dol uso u aprovechamiento de las aguas, loa nú---

cleos de población que guarden el eat.:i.do comunal tanili·d.n las mismas -

preferencias que lou ejidos. <92 > 

e) Los actos de particulares -;.uc ticnclun .:i privur tot.ul o parcial.meo-

to de sus derechos agrarios a los núcloos de población son inexisten

tes. (BJJ 

d) Los núcleos de población que posean torrenos comunales, podrftn 

adoptar el réqimon ejidal por voluntad de sus componentes. (B4.) 

En su capitulo 1 Q dol Titulo Quinto, Libro Cuarto del Código Agrario-

de 1942, on 8 Artlculos se dan las basoa conforme a las cuales se de-

bo aoguir el procedimiento de Titulación de loa bienes comunales. 

So considera que el Código Agrario de 1942, reproduce dispooicionos -

del código do 1940 con algunas modificacionea, como es el caso a lo -

que se refiere la reaoluci6n de conflictos por limites entre comunid~ 

des como en lo que toca a .la confirmaci6n y titulación de bienos co-

(81) Articulo 128 del Código Agrario de 1942. 
(82) Articulo 129, IBIDEM. 
(83) Articulo 139, IBIDEM. 
(84) J\.rtlculo 144, IBIDEM. 
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munalos, no priven todas las po:.übilidados que G<:i puedan p=csontür, -

por lo quo :;ugirió ol estudio aprobudo por el Doparta.-ncnto. Bata for

ma d1:.• tenencia. de la tiorra en nuestro derecho ugrario positivo vige.!}_ 

te 1 so oncuontra fundrunontado en la Fracción VII del Articulo 27 - -

Constitucional en su primor purrafo y rc.>glamont<1du en la Ley Fed(>ral

do Reforma Agr<U:ia. 

Uno do los principios roctorea del uiotoma agrario constitucion<J.l, ea 

el que reconoce la personalidad juridica do las comunidados agra.ria.a 

y ou c.:ipacidad para poseer y adminiatrar bl.Emea ra!ccs, inotituyondo

la restitución cano principio de elemental justicia para que los nO-

cleos de población pu~dan rocupor.:u; bUt:I ciorrus 1 montos y agu.u.s comu

nales de quo fueron inicialmenta despojados~ 

Se ha lleuado a comparat- por ignorar su naturuloza a la propiedad co

munal con la propiodad privada regulada por ol Código Civil, mismo -

que señala, " Como en el Código Agrario no se eatabloce ninguna moda

lidad a los derechos de propiedlld y posesión de las tierJ.~aa que Pe rE_ 

conozcan y ti tu len como comunal en, para los poblad os qua hayan demos

trado RUS derechos cobro los mismos, salta a la vista que tal régimon 

de propiodad y posesión tiene que vincularse a la Loy General ésto es, 

al Código Civil respectivo y cualquior contienda que llegase a surgir 

entre el poblado interesado y terceras pAr~.-.. ,!!!?~ t~=-..dr.:. y:uu ser somo-
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tida a la decisión do las tlUtoridudcs judiciales re!lpoctivas. {BS) 

E:s indudable que la propiedad agraria incltJycndo la comunal cwtá con-

siderada dentro de lo que la doctrina denomina propiodudcs ospociales 

porquo, aún cuando difiere de la propiedad ordinari.:i. por au ustructu-

ración y funcionumionto po1~ las mcdalidüdC!o que l.:l caracterizan y por 

su propia fisonomla, conserva, lo~ miamoa fundamentos orgtlnicoo, lu -

rnisma naturaleza de un derecho roal. 

La propiedad comunal es el derecho real do naturaleza inalicnablo, i!.!l 

prescriptible, inembargable e indivisible, que la Ley reconoce y mm-

clona en favor de los núcleos de población que de hacho o por derecho 

guardan t.:?l a<>tüUo comunal sobre las tiArras, montes y aguaa. 

INALIENABILIDAD.- Es decir que no puedo ser enajenada. 

IMPRESCRIPTIBILIDAD.- Por cuanto no puede ser objoto do prescripción-

adquisitiva en perjuicio de la comunidad. 

INEMBARGABILIDAD. - Porque siendo inalienable no puodo ser materia de-

embargo 1 hipoteca o gravamen. 

INDIVISIBILIDAD.- Ya que el derecho do propiedad sobre bienes canuna-

les no es divisible por constituir una unidad corrospondionte ~l la EE_ 

tidad; Núcleo do población. (SG) 

El Profosor Letnus, dice que en las comunidades: " El sujeto deatínat!!_ 

rio del derecho a lfl t-:i ":'!"!".'.: e¡¡ u1 nllcloo de población qua do hecho o-

(85) Fernando Figueroa Tarango.-"Las Comunidades Agrarias" ,Pág. lS:;
Ed. Morales, México 1970. 

(86) Fernando Figueroa Taran(¡o.- Oh. Cit., Pliq. 154. 
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por d~recho guarda ~l astado comunal y a quien la Ley le reconocn ca

pació.ad para disírutilr on común la:::i tierras, bosquos y aguas quo 1e -

pertenezcan ". 

Articulo 128 del Código Agrario di.;;e: " Lon núcleos do poblución que

do hocho o por derecho guardan ol oGtado comundl, tcndr.:in cupacidad -

para disfrutar cm común laa tierras, basqueo }' aguas quo los pertonc~ 

can, o que se l<:!s hayan rootituldo o restituyeron "• 

IU Licenciado Narciso Elausols cm su nueva Ley Agraria, define la pal~ 

bra poblado co!:lo "el cvnjunto de seros humanos que viven de gcnera--

ción en generación en un ai tia do terminado y quo desarrollan todus -

las manifestaciones do nu vida co:nún on ol lu0hr (!lt" 0'.:'upan :,• Ccntro·

de la corpora~ i 6n que f arman 11 • 

Por otro lado Lucio Mondieta y NÜllez, cuando habla de la clasificación 

do los sujetos (colectivos) del derecho ügrario, dice lo siguionto: -

" Los sujetos colectivos son :~as comunidades agr.:i.rias y los núcleos do 

población ca.rentos de tierras o quo no las tienen en cantidad indiape!!. 

sable para satis.facer sus neces!.dades. 

Dice Figueroa Tarango, que on la propiedad comunal el sujeto invaria-

blemanto debe ser la co.'T\unidad y d.ej arae el término núcloo do pobla--

ción para aquellos grupos solicitantes de tierras en ] a via ojidal, ya 

quo por razón histórica ambos concoptos tienen una aignificación tata! 

mento diferente. 
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Anteriormonto S<"_• señaló quo loa derechos quo sobro bionos comuna] es -

adquieren los núcloos do poblución, no puedan enajonursc 1 ccdC'rse, -

<lrrondarso, hipotoca.rm~ o gravarso so pena do 5or docl.:it·.:i<los inoxis--

tC1ntcs todos Jos a.ctcn; que so re.:iliccn on contravención do las dispo

sicionos prohibitivas que la Legislación Agraria estdbleco. Así lo S!:!_ 

ñala el Articulo 52 de la Loy Fod,~r • .ü dG Hofonnu 1'\graria quo a la .!o

tra dico: 

Articulo 52 .- "Los dorechoa quo nobre bicnoo agrarios adquioron los -

níi-.:loos de población sorli., inalionablea 1 impre.scriptiblos, inombarga

blos o intransmiuibleo y por tanto, no podrán en ningún caso ni en -

forma dlguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrond.J.rso, hipote-

carsa o gravarso en todo o on parto. Sarán inexistentes las operuci~ 

nes, .:icto!:> o contratos qt.:c ua 11d)'.•:U1 eJocutado, o que se pretenden 11~ 

var a cabo cm contravonción do cate precepto. 

Las tierrao cul tivablos quo de acuerdo con la Loy puodan ser objeto -

de adjudicaciones individua.lea entre los miembros doJ ojido, en nin-

gún momento dejarán de ser propiedad dal núcleo do población ejidal. 

El aprovechamiento individual 1 cuando o·.:cista, terminará al rAsol-:croa 

do acuerdo con la Loy, que la explotación debe ser colectiva on bone

f'icio de todos lon intogranteu dol ejido y renacer~ cuando éata ter

mine. 

Las unidades de dotación y solaras quo hayan pertenecido a ojidata---
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rica y resulten vucant~u por ausencia do herodoro o sucesor 1egu11 

quedarán a disposición dol núcloo do población correopondionto. 

Este Articulo os .:i.plicablo .3 los biones que port~mocon a los nüclooo

do población que de hecho o por do,_r-echo guardan ol astado comunal. 

La propia Ley establece detC!rml.nadas excopcionN> u la aplicación es-

tricta de los Articulas 5~ }' 53 de 1.a Loy Federal da Reforma Agraria, 

S'0i:mitieudo colebi.~ar contratos de arrend.:unioni:o, aparcc1ria o cua.lqu.ier 

acto que se proponga do explotación indirecta o por torcoros de loa -

ter.renos ccmunales, siompre y cuando so trate de inc.::tp.J.citt.t<.101::1, 

ros de 16 afies que hdyan horadado derechos, mujer con familia a 

cargo 1 incapacitada para trclbaj ar directamente 1.a ti orra y cuundo e 1-

comuuero no pueda realizar oportunamente los cultivos o laboroo enco

mendadas. 

AdemAs, los casos en que ocurran cambios on las condicionea de los t~ 

rrenos comprendidos dentro da los bienes comunales. 

Las tiorras comunalea pueden oer objeto do apr0piaciOn particular 

propiedad privada. de los comunoroa y quu d.til conio los ojidoa tienen -

fracciones cultivables las cuales están divididas individualmente en-

parcelaa, quellas tienen 1a posibilidad do fracciona.reo en razón de -

un derecho anterior al mismo, para convertirse en tierras de apropia

ción particular, sin que la propiedad deje por eso do pertenecer a l.a 

comunidad. R~to e~,, .J.uuLro da lao tierras comunales existen porciones 
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con al carácter do propiedad individual por su forma de explotación de 

estas tierras quo admiten la siguiente ostructuraci6n: 

a) Las tierras comunales no cultivables do pastos, montea o aguas que

portonocen en usufructo común al nUcloo de población o comunidad indi

genu. 

b) Las tierr.:is do cultivo de cardctor comunal qua sirven para sostenar 

los gastos de la canunidad en beneficio de la administración pública y 

de sus instituciones. 

e) La porción de tierra de propiedad particular que pertenece al jefe

de cada familia y cuya extensión se encuentra determinada exclusivame!!_ 

to por la capacidad de trabajo de cada familia. 

De esta manera, las tier~as do labor se distribuyan entre los componen. 

tos da la comunidad, mientras l.os pastos, aguas y bosques pormanocon -

un ostado do indivisi6n 1 de uso libre o indirecto, o soa on usufru.s_ 

to comunal. 

Articulo 65.- "Loe pdatos 1 bosques y montes eji<lalüa y comunaloa port~ 

nocerlr.n siempre al núc::.eo de población y en tanto no se dotormino su -

asignación individual serán de uso común." 

AdemAs de la rostituci6n de tierras, ten'3mos los procedimientoA agra-

río::¡ denominados de reconocimiento y titulación de bienes comunales 1 y 

reconocimiento y titulaci6n do hienas comunalos' por la via. de conflic

to po1· l.ímites 1 ésto último so ejercerá cuando on el procedimiento de-
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reconocimüinto ~· titulación dn biones comunales, surge un c::onflictu -

rospocto u.l derecho de propiedad o de linderos, ai se plan toa con un-

particular so rovierte el procC!dimicnto a resti.tución y ai ea con - -

otron núcloos de población ojidal o comunal, se si<JU8 por conflicto -

do limites. 

Procedimiento de Reconocimionto y Titulación da Sienas comunales. 

T.::anto la Delegación Agraria como la Secrotar.1.J. do la Reforma Agraria, 

son quienes de oficio o a petición de parto, inician ol procedimiento 

para reconocer, o titu]ttr 1cis dcrcchc.:. rc.lativvü a bienes comunales,-

sobre la superficie que no proaonte conflictos do lindoroo, on cuyo -

caso se iniciará en la Delogaci6n. Ca7> 

La solicitud deberá cantonar lo siguiente: 

a) Nombre del poblado, municipio y estado dando so localicen los te--

rrenoe comunales. 

b) Especificar con toda claridad que la acción intentada eu de ReconE 

cimiento y Titulaci6n de Bienes Comunales. 

e) Nombre y Pinna de loa solicitantes. 

Una vez recibida la solicitucl, el Delegado previamente a la inicia---

ci6n, verificará la existencia de los terrenos suRt:'RJ"'tiblcc do ccn.!:'it.. 

maci6n para que en caso negativo oriento debidamente al grupo potici~ 

(67) Articulo 356,- "Ley Federal de Reforma Ag"raria". 
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nario y turno los .:.mtocedcnt.es al organiamo compatont.o • pa.r.:i (iUO se -

continúe en la acción dg'raria que corrosponda, 

r.l. auto de inicio~ (SB) 

caoo positivo dict!;!. 

El .Dt:ilegado Agrario iniciará. ol procod1micnto do oficio cu.:mdo obren-

en su poder elomontos suficientes que demuestren la pr~sunci0n iund.:i-

dil de que un m1clco Ju poblJcj Cm cuonLu. con terrones pose idos en for-

ma comunal, considorándose portlnente que provi.:unonto Go recobe ..icue.!: 

do del titular do la Secretaria de la Rofornm Agraria, a efecto G·~ --

que úste tcn9il conocimiont:o do la problem5.t.ica y de su Dnuencia. 

"Cuando ostos terrenos se oncuentren dontro de los lítnitus do doa 

más ontida.deo, la Socr.eta.ria de la f?Pfo=-rr.u Agraria seflalará en cual -

de l<..1s dos Dolegacíonos deberán rcalizarso los trámites. En cualquic-

ra de loo dos caaos, la .Secroturla. podrá abocarse directamente al co

nocimiento del asunto."< 99> 

Una vez iniciado el procedimionto, la autoridad agraria que i.ntervino 

en un término de diez diaB, trornitartl la publicaci6n de ln sol.i.cl..tud 

o el acuerdo de ín:i ciación cm el Periódico Oficial de la E;ntidad; ro-

mitiendo J.oa originales de éstos a lao Oficinas Centrales para los -

siguientes efectos; (gO) 

a) El .registro y control del expedianto en 1-a Dirección do Bienus Co-

(86) Art1".ulo Sa.- Reqlamento para la tramitación de 1.os Expediontoa
de Confi.rmaci6n y Titulación de Dienoa Ccmunalee,, publicada en -
el Diario Ofichil de la Federación el 15 de febrero de 1958 .. 

~~~J ~Ef~~¡g ~g~:: Í~o~~aral do Reforma t\graria. ' 



munalas da la Secretarlu de la Roformi.l Agraria. 

b} Su apertura y numaraci6n Oh el archivo cont.ral. 

e) trrunitar flU publicación on el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Diligonciai; Censales y do Elcicci6n de Ropreocnt.:intes Cornunaloo. 

7¡ 

El Articulo 358 <lf:l la Loy FedeX.al da Ro forma 1\grar ia, Be modificó en

e! scntiUo dl'l quo i:;ólo :::o im>tauren expedionteu de reconocimiento y -

titulación do bienos comunalos, cuando los promoventes a.compañon a 1a 

Solicitud los t!tulos do propiedad o los documentos en qua fundon su

derecho, con el objeto de agilizar el procedimiento y evitar falaao

oxpectativas en los promoventos, impidiendo así la acumulaci6n do ex

podientoa que no resultan procodontes. 

Una vez iniciado ol procedimiento, se comiaionarti a un ropresenc.,mt.1;.1-

de la Secretaria de la Reforma Agraria a efecto do realizar loa si--

guientes trabajos: 

a) Ponerse on contacto con la autoridad municipal del lugar para que

ésta sancione loa trabajos a desarrollar, el comisionado expedirá CO!!, 

vocatoria para una junta con no menoa da ocho, ni múa de quince dias

de anticipación, la que oe fijará en los lugares m~s visibles del P.2 

blado 1 certificada. por la Autoridad Municipal; en la cual dará. a con2. 

cer ol motivo do su ccmia:i.6n e integrada la Junta Cen:mlJ en esta re~ 

ni6n deberá estar presento el 50% más uno de los intc9rantos del gru-

po peticionario. En caso contrar10J levant.a.r.; ul ñctü. C.;:; n= •.•c:-if"i<:'.'1\-



tivo, lanzando una segunda convocatoria on los mismos tórminoa quo la 

anterior, realizdndono la Junta con el nC!mero de peticionarios ai.::;to.!}_ 

tes. 

b) Dicha Junta no instalará y quedarll integrada por el propio comisi2. 

nado y los dos roprescntantos c<?nsu.los. 

e) So levantará ol Acta correspondiontc, debiUdlne11Lo cortificada par

la Autoridad Municipal del lugar, debiendo constar on la mi ama las -

firmas de los qua en ella intorviniaron. 

d) Instalada la Junta Censal, loa integrantes de la mi.Gma, viaitarán 

todas- lao casas de la comunidad, a efecto de lovantur Pl c"'nso gcno

ral da población ccmunal. 

e) El comisionado convocará. a una junta do vecinos en un término de -

tres dlas, a efecto de informar el resultado de los trabajos censales 

y hacer la clausura do los mismos. 

f) Se levantará ol acta correspondiente quo deborll eutar debidamente

cortificada por la Autoridad Municipal del lugar, debiendo constar en 

la misma las firmas de los que en ella intervinioron .. 

g) En el mismo acto se procoderá <l la elccci6n de dos reprasontuntes

comunales uno Propietario y otro Suplente, que dob9rfl constar en el -

Acta debidam.ointa legalizada por la Autoridad Municipal, el Ccmisiona

do1 los Representantes Censaleo, loa Roprosontantes Comunales electos 

y los participan ton. 
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h) So lanzará la C(!dula Notificatoria, que deberá fijarso cm loo lUQ!! 

res má6 visibles da! poblado para obtener y hacer valer derechos de -

comuneros al di.a oiguionto do la clau::;ura do .loa trabajos consalos, -

misma que tendrá vigencia duranto 1 5 di as. 

i) Recabará el documento on el cual log Representantas Comunales da-

rán su conformidad sobra .!:os trabajos realizados. 

j) Finalmente anexará a la documcmtaci6n recabada el acuso de rocibo

do la miama. 

Una vez realizados los trabajos administrativos, consalon en forma e~ 

rrecta1 los intereeados se podrán inconfonnar contra los mismos 1 üni

carncnte dentro de un plazo de 1 5 diae. Además so podrá a la vista dc

l~s interesados, el expediente por treinta d!as para que manificstcn

lo que a aue intereses convenga, transcurridos estos plazos, los tra

bajos realiza.dos so considerarán como definitivoo. 

R9visi6n Censal.- Recibida en· .las oficinas centraloo la documentación 

de loo trabajos censales y administrativos, se procederA a elaborar -

la revisión censal coi.·respondl.ente 1 dol censo levantadoi de las conV_'?. 

catoriae de la Junta Censal y la1::1 actuaciones en la misma, recogiendo 

loe elemontoe de prueba necesarios en qu13 se funden la calidad de co

munero conforme a la Ley, tambien se revisarll que loo electos repro-

eentantes reúnan loa citados requisitos. 
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quo so consideren como talos en ol estudio quo haga la autoridad co!!!_ 

pe tente. Las objocionos a los censos fuera de loa tórminos scilaladoo

antcriormonte, Sl'.lrán tomadoa en considorución al momento de roalizar

la revisión censal y no implicarán la reposición total o parcial de -

éstos. 

Trabajos Técnico-Informativoc.- La 1'\utoridad Agraria comisionará un -

represontanto que en término de noventa días, deberá realizar loa si

guientes trabajos: 

Trab.:ijo~ <la Campo: 

a) Fijará convocatoria para Asamblea do comuneros, asi como la Cédula 

General Notificatoria., certificadas por l.:i Aulori1.ldU Municipal., a las 

personas que posean terrones en lo particular en la superficio comu-

nal que ne encuentre dentro du la superficie que se pretende confir-

mar con no menos da ocho diaa ni más da quince en los lugareo más vi

sibles del poblado, con el objeto de darles a conocer el motivo de su 

comi.si6n. 

b) Notificaciones personales a todos loa colindantes con el acuso de

recibo correspondicnto, o en su defecto dos testiqoEJ quo hagan constar 

la noqativa ele recibir la notificación, que deberA certificar la Aut~ 

ritlad Municipal; en los cuales so soñalará con toda claridad el moti

vo de la notificación, asl como ol lugar, fecha y hor<"' Pn '!1.to:? deber~• 

hace:.· acto de presencia a efecto de iniciar las diligencias .. 



e) Lcvuntamiento topográfico de la poligonal o poligonJ..los que cnl;iu

rren el total de lu suporficle poscida por la comunidad. 

d) En ol trayocto del c.:imina.tilicnto dol poligono irán lovan tan do --

las actas de conformidud o de inconformidad con ln locillizaci6n do -

los linderos entro colindanteg. del nUcloo goutor. 

o) Las cartoraG da curnpo dcbarlm contener ol croquis rospoctivo del -

colindante, asi como los vértices o mojoneras del caminamionto, sclla

lando en las mismas rios 1 arroyos, lagos, lagunaa, manantialon, ojoa

de agua, prosas, os teros 1 ferrocarriles 1 carreteras 1 lineaa tolef6ni

cas o do energía eléctrica, telegráficas 1 obras hidráulicas 1 etc. 

f) Terminado el caminamionto de la poligonal general correapondiente-

a la zond. urbana, 

g) Se levantDr.:in también todas las fraccioncc reclillTllldUH a titulo PªE. 

ticular que ee encuentren dentro do la auporficie por confirmar y que 

hayan presentado su documontación reopoctiva, en caso contrario se i,!!_ 

dicará oGpecificamente la ausencia de pequoñas propiedades, las cua-

les so deberán anal.izar y valorar en baso a lo estipulado por el Ar-

_ticulo 27 fracción VIII y 193 de la Ley Federal de Reforma Agraria y

sue pruebas y al.ogatoo. 

h) Si la superficie comunal oc encuentra en varioo poligonos, éstos -

dobarán ligarse entre ci 1 mediantE> el levantamier.to de poligonalos -

abiertos, auxiliares o triangularas en caso que el terr.~no ln pr>llTlif-1'!:. 
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i} Cdlculo de orientilción astronómica, solit.ilando el opL'rador en ol mi.,!! 

mo, de qué ostaci.ón a quó est.:ición apoyó para realizitrlu. 

So e.ei'ial a un plazo üe 90 di as para la roulizución do lon trabajos pero 

siompro sucedo así 1 ya quo en algunas oc.--icionos ul estarse ojocuto!!_ 

do lo;; mismos, so puodcm prcsontu.r loa siguienteo casou: Cuando a po-

$i1r de bab<.•rsc 1.:m.:.:ulo lu. c6<lulu notificatorii.l a Ion prcnuntos peque-

ñas propietarios, cuyas propiedades se cncuentr.:m onclavad.::ss dentro de 

loo terronoa que no protendon confirmar, éstos no ncuden a la cita, ni 

presentan aus docwnentoa y cuando cü cx-pcdionlo tiStá avanzado, intcrp~ 

nen su queja, por lo qua la Dirección de Bienes Comunaloa ordena la 

realización de trabajos técnicos o informativo3 compJemnnt1irio~. 

El Artículo 359 en au inciso"d" señala: 

"Si so presontan t! tul os ea or.ii tirá dictfsmen palcoqráfico en que cons

to su autenticidad, en su deíocto se valoraran las pruebas que demues

tren la posorri6n de la comunidad." 

La lJirección de Bienes Comunales, enviará los títulos primordiales a -

la Dirección Gcnor.:il do iumntos Juridi<::os para. que lleva ll cabo E!stu-

dio paleog-ráfico, ofoctuado dicho estudio lo envia a la Dirocci6n Gen!?_ 

ral de Tenencia de la Tierra (Dirección de Bienes Comunales). 

r.a Oirecci6n de Bicnos Comunales o Tenencia do la Tierra, reviBQ. los -

trabajos técnicos informativos y censales, t:in caso de ser procedento -

iiu ula.Uora informe aceptando los trab;;ijoa y el plano informativo, on -



cai:;o de tenf!r 1rrogularidadcs, :.ie devuelve ul comü;ion.:icJo par<..1 tiu ún-

bida intogración .. 

La Dirección Genoral de TenQncia d<? la Tierra, elabora y cnvL:i ompl.!!_ 

zamientos u promovontcs y colinddntos, y al Instituto Nacional Indiq~ 

nista. (Dichos cmplazamient.os clsb0rlm l.r firm·'ldos por el Director do -

Bienes Comunales y la comp,3r'"'ccmcio. oc podrt1 roali~ar on la Repro~en-

tación Roqional de 'dichil D
0

ir0cci6n en la. SaL1 <lcl Cuerpo Consultivo -

Agrario correspondiento o on la propia Direcc16n Goncr.:il.. 

Si loa comuneros están de acuerdo con los trabajos realizados manife!!_ 

tarán !JU conformidad poi: e6crito, y cuando la Delegación haya ofoctuE_ 

do loa Ti.-abajo6 uc colicitará la opinión del Oologado .. 

En .::aao que se rechacon los trabajos se tratará de lle'J'a!"' a una cene±_ 

11ación .. 

La Dirección General do Tenencia do la Tiorra a travós de la Direc--

ción do Bienes Comunales, elabora proyecto de Dictamen y solicita el-

Plano Pro:yocto aei como la deacripci6n de linderos ül Departamanto do 

R&visi6n Técnica y Censal y receba. fi!Tll<l del c. Director Gonerol de-

Tenencia de la Tierra y so onvla a la Conaultoria TituJ..ar correspon-

diente .. <91 ) 

La Consultoría Titular recibe ol proyecto do dictamenJI Plano Proyecto, 

expedienta y lo somete a reviai6n por el Cuerpo de Dictaminadores a nu 

(91) Articulo 361 ... "Ley Federal de Reforma Agr.=Jria". 
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En caso de ser improcedente, l.:i ConGultoria Titul.ar, regresu la doc~ 

mcntación a la Direcci6n General de Tenencia de la 'l'icrra, ordonillldo

nuova inspección para su d.:ibida integración. 

En caso procedente el Consejero Titul.:ir, somete a considcraci6n dc:>l -

Pleno el Dict..'.Unon y ol Plono. 

El Pleno del Cuerpo Consultivo Agrurio soaiona y .o.prueba el Dictrunon

y el Plano .. 

El Cuerpo Con.oulLivo ,\gr.::irio cnvi.::a copia del dict.:i..·ncn a la Unidu.d do

Acuerdos Presidenciales. 

En caso do impro<:"odencia regresa e] mcpedionte <il Conmoijero ponen.te -

para su debida integración. 

El Cuerpo Co!lsul ti•.ro Agrario envia copia dt::tl Dictamen, Plano Proyecto 

aprobado y expedienta a la Dirección General do Tononcia de la Tierra 

Dirección do Bienes Comunales la cual archiva temporalmente. 

La Unidad de Acuerdos Presidencialeo recibo y revisa el Dictamen dcl

Cuorpo Consultivo Agrario. 

En caso de procedencia elabora el. proyecto de Resolución Presidcnciul 

y recaba firma del C. Secretario y C. Subaec"t"etario. 

En caso do improcedencia se regresa a la Dirección Genoral de Tenen

cia de la Tierra, Dirección de Bienca Comunales para qua ésta a au --

(92) Articulo 362.- "Ley Federal de Reforma Agraria" 
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vez a consid<.•rución del Consejero Titular para la debida. intearuci.ón-

del Dictamen. 

La Unidad de Acuerdos Presidenciales cnv!a el proyecto do Ronolución -

Preaídencial a la Presidoncia do la República. 

La Presidencia de la República., recibo y remite ol proyocto de Resol~ 

ción Presidencial. 

En caso de improcodoncia remito el proyocto da Resolución Presidonci.:i.l 

a la Unidad de Acuerdos PresidenciLiles. 

En caso da procedencia recaba la finna.· del PreGidanto de la RopQblica-

y lo envia a la Unidad do Acuordos Presidenciales. 

La Unidad de Acuerdos Prosidoncialos recibe Resolución Preuidencial y-

nolic.ita liU publicdción en el lJ.t.a.rio Oficial de ].a Federación .. 

La Resolución Presidencial oo inscribir& en el Regiotro Agrario Naci2_ 

nal y en el Registro Público de la Propiedad do la Entidad o Entidades 

correspondientes. C93> 

Una vez publicada la ResoluciOn Presidencial la Dirección Genoral de -

Tenencia de la Tierra, Dirección de Bienes Comunal.os, elabora orden de 

Ejecución y recaba la firma del c. Subsocretarío do ,,suntos Agrarios -

junto con el Pl.ano Proyecto aprobado. 

La Dirccci6n General de Tenencia de la Tiorra, Dirocci6n de Dionea Co-

munalas onv!a la orden do Ejecución firmclda, anexando dos copias holi,2. 

(93) Articulo 363.- Ley Federal de Reforma Agraria. 

~~~ ~rn 
¡;¡¡füaIECV. 
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gr.'ificas del plano proyecto y cinco copius da la Rci:;olución Prcwiden--

cial. al Delag.:J.do Agrario correspondiente. 

Raconocimionto y Titulación de Bienes Comunaleo por la via de Conflic-

to por limiteG. 

La Ley Federal do Reforma Agraria, señala que si durante la tramita---

ción del ólXpedienlo <lo r1.;o1..:011u(,.;illli;Jnta y tituL::icióq do bicmcn comun.::i.--

les surgen conflictos por limitesJ la autoridad reconocerli y titulara-

la superficie que no presente conflicto do linderos y que sólo se sus-

pondorá el reconocimiento con respecto al ároa on donde exista contra-

vorcia. 

SOLICITUD.- El procedimiento en los conflictos por limitos do bien0s -

ccmunales se iniciará ante la Delegación Agraria ubicada en la Entidad 

Fedorativa. en la que se localicen los terrenos en que exista el con---

flicto, a dicha solicitud debord anexar si se trata da una ccrnunidad -

que no huya sido reconocida y titulada por Rcsoluci6n Presidencial o -

no tuviere su expedionte en trlunite, los titulas, documentos que os ti-

man necesariou paro fundar su dicho y l.a DelogaciOn Aqrari.:i comprobara 

su autenticidad y procederá a valorar las demás pruebas preaontadas y

de eer procedente se iniciará ol expediento <94 l lo anterior es con el 

objeto de no iniciar expedientes de confl.ictos por limites, cuando no-

se tengan las pruebas suficientes de su procedencia ovitandQ la acwnu-

(94) Articulo 368.- "Ley Federal de Reforma 1\.graria~' 
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!ación do los mismo<>. 

Esta .:icción poclrá iniciarse t.:unbión por inconformidad de lon comuneros 

en ol desarrollo tlcl p::ocodímicnto de Reconocimiento y Ti.tulaci6n y -

t.:imbién se inicia por Sentencia de la Corte. 

La Delegación Agraria envía copia tle la solicitud a la Dirección Gene

ral do Tenencia do la Tierra, área do Bionen Comunales y ordena una i!}_ 

vostigación do canipo .. 

La Delegación Agraria iniciará. el expediente y notificaril a las partea 

para que an un peri6do de 1 O dlas nombren ropreaontantes (uno propiet.!,! 

rio y ol otro suplente)• presenten t1.tulos, documentoa, pruebas que ºE. 

timan conducentes, ostnbloca ol Articulo 370 de la Ley Fedoral do Re--

acuerdo de iniciación on el Periódico Oficial do la Entidaü corrcDpon

diontc para conocimiento de loa posiblos intercBados. 

La Delegación Agraria envia loa titulos de Propiedad a la Dirección GE!_ 

neral do Asuntos Juridicoa quién verificará: la autonticidad de loa mi.! 

moa t esta Dirección los remite a su Departamento de Paleogrnfia para -

su análisis y dictlunen corrospondiente, si: ésto es positivo lo envia -

nuavarnente a la Delegación Agraria. 

La Deloguci6n al recibir el dict.funen paleográfico ordena los ~iguien-

tes trabajoci: 

1.- Localiz<lr la propiedad comunal sobre la que 
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chos con titulo o sin él, formulando el pl~mo cornrnpondicnto, 

2 .- Levantar el censo general de población comunera. 

3.- Tillnbión tandrlin que dete-rminarue las suporficies no por;oidan por -

la comunidad, sino por otrau personaa, debiendo analizarse sus tí.tu--

los asi como tiempo y fcchil dü sus posos iones, a fin de quo las autorl 

dado.s tengan los 0lcmontos do juicio pv.ra decidir si deben respetarse-

(95) 

" Concluidos los trabajos• la Oolegución Agraria emplaza a colindan ten 

y promoventes para que en un ténnino de 60 dlü3 pror;onttln pruebas y -

alegatos"C9G) 

"Tr.:mscurrido el peri6do de prueba la Delegación P.nvic:..rú ol expcdiCnto 

a la Dirección Goneral de Tenencia de la Tierra., Dircc-ci6n de Bienes -

Comunales 1 con el resumen del caso y su opinión fundada sobre ol mia-

La Repreaentación Regional de la Oire~ci6n General de Tenencia de la -

Tierra, deberlt. recabar la opinión del Instituto Nacional Indigenista,-

debióndo ro\.·isar y formular su opinión, tomando cano base al oxpedien-

te, si el trámite es procedento enviará ol expodionto a la Sala Regio-

nal del Cuerpo Consultivo Agrario para su Dict.fu'non, poro por otro lado 

si es negativo so remite o la Delegación, ecflalando las irrogularida--

deo datectadas. 

(95) Articulo 354.- "Ley Federal do Reforma Agraria." 
(96) Articulo 372.- IBIDEM. 
( 97) Articulo 373. - IBIDEM. 
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El Con::.ojcro 'l'itular Unl Cuerpo Coni;ultivo t\gra.r.io, rcc.tbi.::: y .rev.l:; .. , il

travús d<~ su Cue.rpo <lo Dictnmin.J.dores la p1·oce-dcmcia o imp.t·oc:c•doncia -

dol tr<"unit.e, en c:.:iso do ser procedente lo someto u cons.idorac;;ión dQ1 -

Cu(~rpo Con.oultivo Agrario en Pleno pilra nu dictfonr.:in definit:tvo; tip.t:Ob;! 

do ósto, ser;.t em.'iado •J. la Unhl•1d de J\cuordoa P!'.'c!;idoncialos, quien º!!. 

vS Q el proyecto de Ik•solución PnJi::idC>nci•ü a la Prcsid~ncia de lLl Rap~ 

blica y en caso d ... "'\ procodcnci.3. recaba la fütt\.'l del ProGidente de la R~ 

pública .. 

'ta publicacla. la Resoluc.i6n Presidencial la Dirección General de Tenon

cia do la Tierra, DirPccibn do Bienes Comunales, elabore órd~n de eje

cución y recaba la firma del Subsecretario de 1\euntos Agrarios. junto

con el Plano Proyecto aprobado .. 

La Resolución sobre conflictos da lindoros ao debu limitar -:>.: 

1 .. - RecC11.acor y localizar los terrones que corrospondon a cada pobla<lo 

contendiente• y 

2 .. - Precisar con toda. cla.r1dad al lindero o lindoroa on disput& deci-

dl.ondo la controvorsia surgida en torno. Los fundos 1.egules, zonas de

urb<inizaoi6n, p<:lrcelaa escolares y unidades agr.1co1as e industriales -

par11 la mujer- aunque no tiono solución directa pot" la solución del -

conflicto por limites .. 

La~ compensaciones a favor del poblado cuyas pretenc:iones Sl.l roduzcan

Pll p,"lrte o en su totalidad por l.a Resoluc.i.6n Prcu;Jñ""'l"'!<'."i::::l y ·que son --
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instrwoontos útiles para llegar a acuerdos !'>atisfactorior>, dcborán co!! 

sistir prcforentomente en tiorras. 

La Resolución Presidencial no eE1 inmoUificublc; para quo Gca irrevoca

ble y ejecutable, GO requiere que lo:J pobladoo lo. acepten exprea<).lTicntc 

lo cual se harli constar por escrito unte l.:i autoridad, ésta oorS i1:re

vocuble X se> rn.:mda1-:i inscribir en el Rcgif:;tro Agrario Nacionul y Pl1bl.!_ 

co de la Propiedad correspondiento en au calidad de titulo de p1.-opic--

dad. 

Las Resoluciones no acept.:idas por loG pobludos interesados no resuol-

ven el conflicto de linderos, y so estur.l. a lo dispuesto en el Articu

lo 379, sin perjuicio de la ojecuci6n inmediata do la resolución pres!_ 

dcncial. 

Consentida y ejecutada la Resolución Presidencial 1 los planos scrbn i_!!. 

modificables. 

La Dirección Genoral de Tononcia do la Tierra, Dirocci6n do Bienca C~ 

munalea, envia la 6rdon do ejecución firmada, anexando dos copiau de -

la Resolución Presidencial al Dolegado Agrario correspondiente, quion

ejocutará conforme al pl.ano respectivo, el Articulo 377 de la Ley Fcd~ 

ral de Reforma Agraria,· la ejecución nada mas comprende la localiza--

ción, deslinde y entreqa de tierras reconocic.las a cada poblado, asi CS!. 

mo determinación de loa volúmenes do agua. 
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3.- LA PEQUEÑ1\ PROPIEDAD.-

El Articulo 27 Constitucional reconoce como forma de tenencia de J.a -

tierra a la Pec¡ucrla Propiedad, en 1:1u íracci6n XV lu cual Beñala quo: 

Se considerará pequeña propiedad agricola ·1a que no exceda de - -

cien hect.firc-as do riego o humedad do primera o aus cquivalenteo on 

otras clases de tie.tras 1 en explotación. 

Para los efactos de la equivalencia so canputarl!. una hcctfu.·ca de riego 

por dos do temporal; por cuatro de ·agostadero do buena cal.id<ld y por -

ocho de monte o de agostadero en terronon áridos. 

Se considerarAo, asimismo, cano pequeña prcpiodad, las suporficies que 

no oxc~dan de doocicnt.:3.S httctároao en terrenos do Lempornl o de agost;~ 

dero susceptiblo de cultivo; de cionto cincuenta cunndo lac tierras sC! 

do:Jdiquen al cultivo del algodón, si reciben riego de avenidu fluvial o 

por banbeo; de trescientas, cm oxplotaciOn, cuando se deotinen al cul

tivo do plátano, caña do azúcar, café, henequén, hul.o, cocotoro, vid,

olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales .. 

Se considerará pequeña propiedad gunadora la que no exceda do la nupeE 

ficie neceoaria para mantener hasta quiniontao cabo?..as de ganado mayor 

o su equi\ralonte en ganado menor, en los téi:minoa que fije la Ley, do

acuerdo con l<:i capacidtr.d forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de rieqo, .,rcn::j::? e cualutH]Uiora otras ejecutada:; 
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por los dueños o poncodores do una pequeila propiodud a la que se le -

haya expedido certificado d<!' inafectabilidad, so mejore la calidad de

aus tierraa para la explotación agricola o ganadera do que se trato, -

tal propiedad no podrá ser objeto de afcctacionos agrarias aún cuando

en virtud de la mejoría obtenida, se robasen loG 1náxímou oeñalados -

por aBta fracción sicmp::c quo .;;u .r12únun los requiuitos que fije la - -

Ley ••• " 

La Pequeña Propiedad es otra fonna de propiedad reconocida y amparada

por nuestra 109ialaci6n, siendo asta forma de tenencia do la tierra -

reopet.:ida cuando está en explottlci6n y os ol· finico !.imite señalado por 

la Constitución y Ley Federal do Reforma Agraria para dotar, ampliar o 

creaai6n de Nuevos Centros do Población Ejidal a los núcleos de pobla

ción que carezcan de tierras 1 o no laa tengan en cantidades suficion-

teo 1 la extenS'i6n de la misma ae establece en el Artículo 249 de la -

Ley Federal de Roforma Agraria en la forma siguiente: 

I.- Cien hectáreas de riego o humedad de primera o las que resultan de 

otras clases de tierra de ücucrdo con las oquivalenciae eetablccidao -

por el Artlcul.o siguiente: 

rI .- Hasta trescientaa hectAroas en explotación, cuando so destinen al 

cultivo de p1Atano 1 caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, -

vid, olivo, quina, vainilla, cacao o Arboles frutal os; 

Ili.- Ld aupert'icio quo·no exceda da la necesaria para mantener h.:ista-
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quinientas cabczus do ganado m.:i.yor o su equivalcnci.1 de gan.:ido mcnOl----

de .:i.cuerdo con ol Articulo 259 

Cuando las fincas esten constituidas por tierras do diferentes calida-

des, so computará por una hecUiraa de riego, deo de temporal, cuatro -

de agostadero do buona calidad y ocho de monto o de agostadero en te-

rrenos áridos. ( 97 > 

Los duoñoa o poseedoreo de predios agrícolao o ganaderos en explota---

ci6n tienen el derecho de obtenGr de la autoridadeo agrarias 1 la decl!!_ 

ración de inafoctabilidud y la expodici6n del certificado correspon---

dienta cuilJldo su predio no oxeada do loo limites señalados a la peque-

ña propi mliifl. 

El Certificado de Inafectabilidad es la constancia que prueba plcname!!. 

te que el propietario de un predio rústico no está obligado a contri--

buir a la satisfaccHm de necesidades agrariao, este certificado pue-

de s~r de acuerdo al t.ipo de explot.'.1c.i.6n agrlcola 1 ganadero o agrope--

cuario. 

Agricola.- El que se refiere a tierras dedicadas a la agricultura. 

Ganadero.- El que se refiere a tierras de agostadero o de monte bajo -

dedicadas a la cr!a o engorda de ganado y corresponden a la superficie 

necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor, de -

acuerdo con la capacidad forrajera de loa terrenos. 

(97) hrticulo 2So.- "Ley Federal de Reforma Agraria." 
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l\gropecu..-i.ria.- Cuando lan tierr.::is non <lc..>dicadan tanto .:i la uuricultura 

como a la cri.a o engorda do ganado. 

La In.:sfectabilidad de acuerdo a su durüción oa: 

Permanente: La cual runparu. predios cuya extensión no uea m.:iyor de cien 

hectáreas de riego o ou equivalenta en otras claoes o de la superficie 

nocesaria para mantener ha::;tu quinianldt:o cd00zc.u:J de gunado milyor o au-

equivalente menor. Esta os otorgüda por acuerdo Presidencial ea decir-

Certificado de Inafectabilidad. 

Temporales: Cuya vigencia esta limitada a detenninado plazo. 

Provisional.os: Las que lionon duración do un año y so concet.1en solo -

en favor de predice ganaderos, óatas so transforman on pennanontes - -

cuando el predio se explote en el tónnino de un uño y el prodio no o~ 

ceda dol limite scfialado para la pequeña propiedad, éstas se conccdan

n;ediante decreto concociOn. C99 > 

Tambien tienen el derecho de obtener la C'ancelación do la anotación --

marginal preventiva de au predio on ol Reqistro Público de la Propio--

dad, cuando comprueben su ina.foctabilida<l, en el caso de que su prodio 

haya sido· señalado afectable por el núcleo de población solicitante de 

tierras por vla de Nuevos Centros do Población I::jidal. (gg) 

Podrán también promover el juicio de a."Tlparo contra la privación o afeE_ 

(98) Articuloa 60 y 70~- "Reglamento de Inafectabilidad Agrlcola y Ga
nadera. 

(99) Articulo 328.- "Ley Federal de Reforma Agraria". 
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tación agraria. ilegal de sus tierras, cuando lils mismas estén en expl~ 

tación Y no rebasen los limites de la Pequeña Propiodad. (lOO) 

(1 00) Articulo 27 .- Fracci6n XIV .. - "Constituci6n Politica· de loa Esta-
. dos Unidos MQxicanos". 
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e A p I ·r u L o III 

EL MINIFUNDIO EN MEX!CO. 

1 ) • - CONCEPTO. 

El Articulo 27 do lp Con6ti tución ostabléco que la Nación tiene el do-

minio eminente sobre las tierras y aguas do au territorio, el derecho-

do intorvenir en la distribución y uprovechamiento do la tierra y de -

las riquezaa naturaloo asi como da imponer a l.:l propied<ld privada lao

moóalidados que dicte el interés público. 

Sobre esto concepto de propiedad en razón de función social y su natu-

raleza jurídica, tenemos qu9 existen varios auto.roe que han eacrito B.!:_ 

bre la misma, que establecieron los constituyentes do 191? en l.::i Carta 

Magna, entro loa que oe encuentran ol Licenciado Andros Nolinu Enri---

quez, Licenciado Wistano Luis Crezco y Doctor Lucio Mondiota y Núñoz,-

comenzaremos primordlnente con la tasia sustentada por el primero de --

ellos, quien argumenta quo el derecho absoluto de la propiedad que ti.2, 

ne el astado, ae oncuontra su fundamento en la naturaleza de .los dere-

chao del Rey, quien t.:i:n!a el principio absoluto de autoridad, ademáa -

era dueño de las personas y los bienes de aua sObdi tos• d!tnd".:' ,;i 1'4 pr2. 

p.!.eduU bienes en carácter do precario, puesto quo loa pOd!an poseer --

siempre y cuando el rey no dispusiera lo contrario; todos estos dere--
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choa le habian sido otorgados por ül Pap.:i Alejandro VI a travCs de la 

Bulu Inter Coeteris Noverinl Unive1·si, expedida ol 4 de mayo de 1493, 

la cual repartía las ticrraa reci6n descubiortas ontre Espafü1 y Port~ 

gal. "El Doñalamicnto do las tierrar;i que conformo a dicha Dula corros

pondioron a lo!J rO}'O.'.i da Eupruia. 1 fuo conaidorado p0r éstos como una -

donación de la Santa Sede Casi lo dice el articulo 1 C do lu Hecopila

ción de Indiau) no a la Nu.ción Española, sino a lan personas de los -

mismos Reyes. Por tal raz6n los Reyes de Eop.:mu su tuvieron como pro

pieturios personales do las tiurraa comprendidas dentro de au porción 

de Amórica, considerándolas dentro de su patrimonio L. titulo d<:> p:;o-

piedud privada individual .. Los propios Reyoa do España oran 1 puas, -

los duei'ios directos de todaD laa tierraa y aguas que en omórica le$ -

cor-roapondía". 

"Dontro de lu propiedud privada individual do quo oran dueños loa Ra

yos no podian dejar que se croara en América propiedad particular al

guna que quedaría opucGta a. "1a de ellos y sólo concedieron permisos -

precarios y revocables de ocupación y de posesión, que llevaban un -

nombre da gracia, puente que se llamaban mercedes, las que fueron cl

punto de pa.rtida del sistema de propiedad, en que figuraban la.o mc:irc~ 

des como títulos primordiales de una especie de propiedad que tenia -

tcdú.f;t loü carácteres de la propiedad plcn.J., sobi;·e todo en la.e relaci~ 

ne::: de un.:i mercedes con otras; pero que estaban siempre sujetos a l.o-



que la jur-isprudencia del tiempo llamó atinaddJTientc, el Dorocho de He-

versión. Conforme al cisterna asl oGtableci<lo todos los pobladores de -

América, amparados por las mcrcodes reales, eran ducfios do tierras y -

aguas, poseidaa y disfrutada!'.! por- clloa y i;us sucesores, hasta que los 

reyes de Cspaiia hacian uso dn su Derucho do Rovcrsión; en virtud del -

ejercicio de este último derecho, las tierrus y aguas de los pa.rticul~ 

res, volvian automáticrunontn, comc ahora se dice al patrimonio de los

Reyeo de España". (i0 1 ) 

La tesis suatentada por ol segundo de los autores mcncionadoG con ant!!_ 

rioridad hace una cvnsideración referente a que dentro del Derecho PO-

blico el estado oo Soberano y tiene el do;ninio eminente sobre todas -

las tier-ras oxistentE"::s dentro do los limiteo do su jurisdicción pol1t!. 

ca, pero hay que hacor una aclaración que asto os en cuanto al concep-

to cminontemantc pol1tico. Por lo que se refiere! al dominio civil que-

tiene la Nación sobre su territorio baaa su argumentación citando a la 

"Ley cuarta, Titulo Doce, Libro cuarto de la Recopilación da Leyes de-

Indias~ las cualos mencionan: "Si en lo ya descubierto de las lndias,-

hubiere algunos aitioe y comarca9 tan buenaf1 1 c¡.Je convcng.::in fundar po-

blaciones y algunas personas se aplicaren a hacer asiento y vecindad -

en ellos para que con mAa voluntad y utilidad lo puedan hacer, los vi-

rreycw y Pi.·eoiñentes les den en nuestro nombra tierras, solaro(I y - --

(101) Lucio Mendieta y Núñoz .-"Sistema .Agrario constitucional", P&]. 6 
y 13• Ed. Porrua,s.A.- México 1975. 
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aguas conformo a la disposición do la tiorra, con que no sea en perju.!_ 

cio de terceros, y scu. por ol tiempo que fuere nuestra voluntad". 

Laa últimas palabraa do este texto no dejan luqar a duda al.guna, da t.e_ 

das las concesiones de tierras hechas por loa habitantes de la colonia 

tanto aborígenes como Españoles siempre quo se fundaba una nuevu pobl!!_ 

ción, se otorgaron a titulo precario • Por tanto la Nación conserva 1!!, 

tegramcnto el dominio de toda la enorme cantidad de tierras concedidas 

a los pueblos, lugares, villas y ciudades, asi de ind!genaa como de E!!. 

pañoles especialmonto a estos últimoa. Por otra parte tenemos que el -

Licenciado Lucio Mendieta y Núfiez considera que el derecho de propia-

dad que sustenta el estado, tiene su mAa firme apoyo en la moderna Te.9_ 

ria de la Propiedad cano función social y on la Teoria do loa fines del 

Estado .. Dicha teorla a la que nos referimoo a continuaciOn. 

Para esto autor la. época en que fue plasmado el articulo 27 Constitu-

cional loe conceptos y fundamentos del derecho de propiedad, hab!an -

Gvolucionado de tal :forma que, la Teorla del derecho natura1 de todo -

hembra a la tierra necesaria para eu subsistencia, y l.a teoria del de

i·echo del hombre sobre el producto de su trabajo personal. se habla 11~ 

qado a la Teoria de la ntilidad parcial, entendiendo esto como qua la

propiedad privada es la mejor manera de utilizar la tierra porque se-

qún él, induce al propietario a explotarla en la mejor forma posible y 

al hacerlo. no solamonte llena sus propias necesidades, sino tambi.én;-
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lilG d0 la. ::;ocie<lacJ, por lo que onte>ndt.do .lsi el fundamento dL•l d(~rccho 

de propiedad, es claritnma la facultad quP. el Eutado tiene de contr:-o--

lar su aprovochanuento; y para confinnar lo que dice, tran~cribo o~te

párrafo seqún opinión da un economista ilustre .. "Solo que, si tal es -

el ülti.mo fundamento del derecho de propiedad, ya que es valuarte del-

lndi'J'J.dualismo; el individuo ya no es propietario para si mismo sino -

para l<i sociedad. La propiedad se convierte on el sentido más auqusto-

y tn.ás literal. a la vez de esta palabra, en una función social. Dejará, 

pues, de ser absoluta en el antiguo stmtido romano de la palabra, p9ro 

solo en la medida en que la Soborania sobre las coaas y el derecho da 

libro d1oposici6n sean J.hdispenaübles para sacar e1 mejor partido ~e -

esaJJ cosas". 

Concluye diciendo quo si l .. 'l propiedad es una t:inción social resulta i!!, 

dudable que corresponda al Estado ·1a viqilancia de esa función que im

plica su intervenci6n en ol reparto equitativo de la tierra y de las -

riquezas naturales y en su aprovechamiento .. Refiriéndose a los fines -

del estado esta de acuerdo con lo que dice L. Laski,, que éstos encuen

tran como fundamental al procurar a los hombres_ "Por lo menos en for-

ma potencial, la capacidad necesaria para perfeccionar su existencia", 

los constituyentes de 1917 al legislar en materia de propiedad dieron

un sesgo diforento a este concopto puesto qua on el Articulo 27 de la-
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Constitución dG: 1917 quedo plasmado ol concepto do función social~ 102
) 

En el México .:actual como resultado do la desaparición de las grandos h2_ 

ciondas por vunt.J. de pequeños prodios .::i. los aparceros, arrendatarios, -

peonos y asalariados asi corno por i.-~ afoctaci6n y reparto agrarios de -

tierras on la que loa crunpeoinos con der•-.cho a rccibirlcw y que no obs-

tante en muchos casos éstas fueron insuficientes para quo do acuordo a-

la Ley so asignará parcola .a los campaainos integranteo de los núcleos-

de población, dividi6ndoao dichas tierraa a como les tocara. La tenen--

cia de la tierra dividida por un lado como poquefia propiedad y por - -

otro como propiedad socia]_ (ojidal comunal) 1 han dado como resultado la 

aparición óol Minifundio. El cual se define corno la propiedad rural de-

masiado poqueñ<l para mantener con sus productos al dueño y a .1:1u fami---

1ia ClOJ) o bien como la finca rústica que por su reducida extensión no-

puede aisladamento ser objeto de cultivo en condiciones remunerado-----

ras. 
(104) 

La Ley do Fomonto Agropecuario en su Articulo 63 DC defino al m.iolfun--

dio en los siguientes b~rminos "para loe efectos de esta Ley /1 so cona~ 

dera minifundio la superficie de terreno qua destinandoso a la explota-

ci6n agricola, teng'i una extensión hasta de cinco hectáreas de riego o-

humedad o sus equivalentes on otras clases de tierra, asi corno la que -

(102) J. Alfonso Iturbide.- ºLa Pequeña Propiedad Ón México y su evolu
ción Historica" • Pág .. 76, México 1973. 

(103) Antonio Luna Arr:oyo, Luis G. Alcerreca.- "Diccionario en Dcrecho
Agrario z.texicano", Pág. 538, Ed. Porruo, México 1982. 

(104) Diccionario Enciclopédico de la Uteha, Tomo 7, PAg. 538 1 Ed. His
pano Americana. 
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no bcJ.sto pura obtener cuando menos una producci6n que arroje como ben~ 

ficio ol doblo del salario minimo on al campo quo corrospond.:i a la r~ 

gión", 

El minifundio existe tanto on la propiedad privada como en el ejido y

comunidad• uituacioncs a las cuales nos referiremos. 

2). - EN EL EJIDO. 

La propiedad ejidal oa una forma do Tenencia de la Tierra, qua recono

ce y sanciona el Artículo 27 de la Luy suprema. 

La propiedad ejidal ae constituye .a partir do la publicación do la Re

solución Presidencial en al Diario Oficial quo dota tierras, bosques o 

aguas, a los campesinos la ejecuci6n de la Reaoluci6n otor<Ja al ojido

la posesión da los bienes dotados o so los confirma ui lüs tienen en -

posesión provisional. 

Adumás de las tierrau de cultivo las dotacioneo ojidaloa cleborAn coro-

prender loe terrenoa de monte, ai;¡ostadero o de cualquier otra clase 1 -

que sirvan para satisfacer laa necoeidades de los núcleos de población 

las superficies necesarias para integrar las zonas de urbanizaci6n y -

las necesarias para constituir la parcela escolar y la unidad agricola 

industrial para la mujer. Por lo quo respocta a la unidad individual -

de dotación esta se encu'Jntra contemplada on la Constitución y regla-

mentada en el Art:ifulo 220 de la Ley 1 .. eüeral <J.e i<eíuond Ac.JrotU·lu, íijt1!! 
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dosc como unid~1d mínimo. de dotación dioz hoct.:ireúf> cm terreno1> de rie-

go o humedad; y do veinte hoctilreas en terrenos do temporal, o de 

equivalentes en otras clasos de tierra. 

Razón por la cual lu parcola ojidal o unidad minima do Dotación, debe

rá entenderse como aquellu oxtensión de tierra nc..:.·cs.iria para qt1e ~l 

campesino satisfaga sus necesidades, o bien como la unidad de dotación 

económicamonte suficiente p.:"tra asegurar la subsistcmcia decorosa y el

mojoramion to de la f antilia campesina. 

No obstante lo preceptuado en la Constitución y Ley Federal do Refonnu. 

Agraria, respecto u .formar parcelas cuya extensión Gatisfa.gan L1s noCf!. 

sidados do sus titulare:J, con ol r:ifán de O.J.tí&i'c1cer las necesidadoa de 

tierra de los campesinos mediunt.e la dotación, so descuido ol hecho do 

constituir u;1ídadea ugrlcolaa viablou, el tamaño do la p.:ircel::t ejidal

sefi.:alado por la Lay Feder.:11 de Reforma Agraria, en diez hoctAreas de -

riego o da veinte en terrenos de temporal o sus equivalrintes no fue -

respetado constituyendose ejidos con parcelan con menor auperf'icio qm:.? 

la oafialcu.la, esto ocasiona tarrtbHin a que los campesinos integrantes de 

un núcl.eo de población quieran participar todos on las tierras repart.!_ 

das, aunque estas no fueran suficientes. 

Este r..:!parto do tierras aunado con ol crecimiento domogr.;ifico ha tra~ 

do como consecuencia al minifundio que de acuerdo r"'nn l;l· Lü)<" üi.. ¡.·omen

to Agropecuario on su Articulo 63, se considera minifundio la aupecfi-
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cio do terreno quo deotinandose a la explotación agrlcola tenga una e~ 

temii6n hasta de cinco hectáreas de riego o humedad o sus equivalentes 

en otras clases de tierra, as! como la que baste pura obtener cuando-

menos una producción que'! arroje como beneficio el doblo del salario m.!_ 

nimo en el crunpo que corresponda a la región . 

Con e::;ta. definición del minifundio tcncmo~ que en la nw,yoria de los -

ejidos, todos los ejidatariou son minifundistas, como ejemplo tonemos-

que en algunas zonas de Tlaxcala en donde hay mucha población y poca -

tierra, cada ejidatario recibió aolamente una hectdreu, 1.=n oti·u.::; pu.rtcc 

como la región lagunera, se repartieron do cinco a diez hectáre .. '\s de -

tierras i~·Te']abl""fli pto""'ro el a..:rua solo alc.:mz.:i. para regar una, el reato 

es desierto( 10S) o bien como en el caco del Distrito do Riego 03 en el 

Estado de Hidalgo en donde todos los usuarios poseen una superficie i!!_ 

dividual, en promedio de 1.69 hectá.reo.o, en las 39,000 hect1íreas que -

canponen el Distrito de Riego 03, existen dos sistemas de Tenencia: el 

ejidal quo abarca 18 1 000 hecttireas y las restantes oon privadas. El m¿ 

nifundio es de tal magnitud que al 43~641\5 de todos lc::scamposinos no p~ 

soen arriba de noventa areas, en ostan condiciones ol campesino que -

trabaja directamente la tierra, se vo en la necesidad do completar sus 

ingresos alquilandose como jornalero. 

Como so desprendG el tamaño de explotación quo tipifica el Distrito da 

(105) Rodolfo Stavenhagn.- "Noolatifundio y Explotación", PAg .. 22, Ed. 
Nuestro Tiempo, México 1984. 



Riego 03 es el minifundio. ( 1 0G) 

Hay sin embargo rogioneo en donde pese a que las purcelas son menorci:>-

al mlnimo establecido por la Ley les permite una agricultura reditua--

ble, as.1 toncmou que existon dos cl;ises de minifundios el productivo,-

el cual se obtiene un .:il to rendimiento por unid«d de superficie, y-

ol improductivo, que es aquel quo esta en regiones en donde la tierra-

no es productiva y que por lo pequeño do la auperf icio no hay animo de 

hacer uso intensivo del suelo. 

Existen dos tendcnci.:is acerca del minifundio una de las cuales scfiala-

que el único tratamiento del minifundio ea erradicarlo ya que como tal 

represent.3 pocas perspectivas y ea un lastre paro el desarrollo .:igric.2, 

la, aduciendo que mucho:;; do los insumos son indivif1iblen o m.l U!lO 

escala· poquefia resulta costoso, y que ca una forma de ugricultura 

tiempo parcial. 

En cuanto a la parcela ejidal se ha dicho que esta debaria ser más - -

flexible y que representa un freno al desarrollo del ejido toda vez --

quo éstas no pueden ser vendidas, alquiladas, hipotecadas o enajena--

das, siendo esto la raz6n por la que muchos ejidatarios no realizan i!!._ 

versión y beneficio ·en sus parcelas, se dice también que la adjudica--

ción do parcela por privación de derechos no deberla darse a otro cam-

pesino con derechos a salvo, sino que deberla traspasarae onerosumonte 

(106) Ivan Rostrepo Fernández y José Sánch~z Cortes.- "Minifu:1dio y.-
Neolatifundismo en un Distrito de Riego", Págs. 11,12,13,14, y·-
15. Ed. S.A.R.H. 
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.:t otro OJ.l.d,"lt.:irio portt:necJ.Prtt.o .il mi~mo e-jido favoreciendo el progre-

ao de los miumos y el .-lgrandamiento do su parcPla hasta ciel.·to limiteJ 

esto con el propósito de que deje do ser minifundista .. 

Por otra parte se señ.:llu tumbién en cu.1nto il V:i purcela ejidal propor-

ciona al ej idatar.io seguridad y protección. :,•.:i quu nuc.ll<:i! puode legal--

mente desposeerlo de su parcoL:.1 1 y que en cuanto a la producción de --

ejidos m1nifundistas oGtos producen la proporción d1rect<01 u. su partic~ 

pac1ón de l.a tierra .. 

El minifundio c.>jidal se ha üc_ehtuado debido a la exploci6n demográfica 

ya que a mayor aumento de la población, mayor incremento tiene la .:ita-

mización de la tierra, llegando al punto que el reducido tam<lfio de la-

parcela no lleqa a cubrir satisfactoriamente la disponibilidad do mano 

do obra de una familia campesina y menos sus resultados oconómicos, 

dando lugar a actividades complementari<is como ol pequeño comerc10, el 

jornal, la pequoña artesania, la aparcarla y el trabajo agr!cola m1gr~ 

torio. e 1 07) 

3) .. - EN LA COMUNIDAD. 

La naturaleza do la propiedad agraria de las comunidadeo la encentra--

mas on loa Calpullalli, o sean las tierras del Calpull.i, estas tierra a 

no perCenocian a nadie en particulAr cnrrr.-qpond!<:?.n ~ l..:\ cntiU.:..J i:.ut..:i<.tl 

(107) Ram6n Fernández Y.Fernfuldez.- "El minifundio", Pág_. 114, Rev. -
Mex. Aqr~il'> 1 F.d ... c.N'.c. Cs.R.J'\,.) 
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la comunidad. 

Los miembros del Calpulli tenian la .(,:icultad do usar y diofruto.r do --

los bienes comunales conforme o las reglas impcruntcs, üin quo exiati!::_ 

ran interferencias tle dorcchos cntr;c los propios comuneros. En lu 6po

cu colonial loo calpullalli pasaron con t)l nombro da tierrils do común

repartimionto, tambión llamadu.s do p.:.u:cialidadoG indigcna:; o 9impleme!!. 

to tierras do comunidad, Las Leyes d(~ Indias rcwpotaron laa coatumbros 

indigena!l on torno a la inutil:.ui..:ión: on cuns.:;cuonci.:i, 1.:1~ ticrr2.::: 

por su n;.ituraleza inalionables, iraproscriptibles o inembdXgübloa. 

En la f'.pocn colonial loe pueblan indigcnnri se cncontrnban organizados

agraríarnente de la siguiente forma: con fundo lcg1ll, el cual Lan.I a una 

extensión de tierra que servia pa:ra construir sui> caua!;; se otorgaba -

una par~cla de cada jeíe de famili;;l 1 la cual usufructuaba independien

temente de cualquier otra. Esto tipo de tierras oc lo con!Jidorabd de -

repartimiento, asimismo, tenomos que cada pueblo tenia una extensión -

de tierra de las cuales J el producto servia para pagar los gautos pú-

blicoa a estas tierras se les denominaba propios. Pero ademá6 a los -

pueblos so los asignaba un ejido c..uya superficie era una legua para -

quo cada pueblo disfrutara en forma común. 

En el peri.6do de la reforma con la Ley de Dosamortiz<Jclón de Bienes C.!_ 

viles y Eclcsi[lsticos del 25 de junio <le 1856 cuyos preceptos fueron -

incorporados más tardo al Articulo 27 de la Constitución del 5 de fe--
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brcro de 1857 y que duraron vigontos ha:::;ta que entró en vigor la Conn

tituci6n Federal de 1917; las comunidades agrurias !"um:on privcJdas do

capacidad jurldica para adquirir, adminintrar o defrmdor sus b.i.enos e~ 

munalüSi en conuccuoncia, a través de decretos pa.ro. canos eopecificon-

o de las Leyes Fedoraleo como lo fueron la Circular dul 9 de octubre -

de 1&56 1 L:i Circular y Reglarnonto del 20 de abril de 1878, CircuL:ir

de 12 de mayo de 1890 y a fin de evitar el libre denuncio que uobro -

bienes comunales deseaban hacC?r inversionistas, particulares con la -

consecuente inconfonnidad de los comuneroo 1 se ordon6 qua dichos bie-

nes fueran adquiridos y titulados en form.:i. particular a cada uno do -

lon co:r:unorou en la superficie quo vinioran poseyendo ya que la comu

nidad corno persom1 colectiva no tenla exiatoncia y personalidad legal, 

es decir, que la propiedad comunal desapareció y qucd6 sola.mente la -

propiedad individual y su garantia durante aquel peri6do. 

Durante la vigencia de l.:i Ley de Desamortización so diatinguieron los

siguientes tipos de terrenos: 

a>~- Los quo pertenecieron desde tiempo inmemorial a comunidadoo indí

genas no se consideró que quedaban incluidos en la dosarnortizaci6n (RE_ 

aolución del 11 de noviembre de 1856 la cual dispuso quo loa terrenos

do repartimümto •se rofiet"e a los do cultivo- quo sefialaba qua los t~ 

rrenos quo poseen rlr,.::d-:- tic::-.p.:; i!1J1.uiuorial -los indigenao de San Fran--

cisco, Topoji dol Rio- no soa.n comprendidos Em los que habla la Lay de 
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Der.runort..lzación; so trata de ticrrus que no fuoror1 otonJ;id,~s por t'' 

Rcynado E.:spafiol, s i110 que desde antes :,.•,") los pone.tan los inUigunaa que 

no quoc.luron sujetos al l ibrc denuncio y se repartieron entre los indi-

genaG .. 

b) .. - Por lo que sB refi•?ro a 1"<> bi"enc.:¡; comunnlf..1s (de uso comun,il) 

.frieron dostino difor-cnte, por ejemplo el fundo logal fue quedando 

jeto .:il municipio o·ayunt.:uriiento 1 el denominado ejido coloiu.al (las 

tierras situadas a la sali<ld d .. ü puoblo en dondp pastab:::i el ganado) 

fuo convirtiéndose o.?n panteones o lugares de uervicios públicoEJ 1 admi

ui.;Lrudoc ¡:cr lo!~ m1rnicipios- y ayuntmnienton .. 

En virtud de lo anterior, las tierras de las comunidadoa quedaron como 

propiedad particular en mo.noi; de los quo fueron integrant:.r:s do lus co

munidadeG y do BUS sucesoreG y que on muchos caaos talC!s adjudicacio-

nos fueron lctJalmentc tituladas en eetricto cumplimi.ont:o a las loyor; -

vigentes en aquella época., como lo soñala on el último párrafo dol in

ciso VIII del Articulo 27 Constitucional que di.ce; "Quetl.:m cxceptul'ldaa 

de la nulidad anterior> únicamente las tierras quo hubieran sido titu

ladas en los reµartimientos hechoG con apego a la Ley de 25 do junio -

de 1056 y poseidas on nombro propio a titulo dt:< dominio poi~ lnás de - -

diez años cuya superficie no excoda de cincuenta hect.!troaa", esta db:;

posición so ha repetido y forma parte del Código Agrario ( 1942 Articu

lo 48, C .. A. y el 193, éste es ol caso de los bienoe que aún siendo or~ 
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gincslmc>nlc comunc.lle!.l, no est:m sujetos d ld rostitución. 

La Constitución de 1857 }' el Oort.'!Cho Indiv i.Jual que g.:irantizn la .pro-

pied.:id particular 1 explica porqué las comunidades agrarias intentaron 1 

durante su vigencia, recuperar sus bioneo anto loo tribunaleti del Fue

ro Común, njorcitanclr la acción rc>ivindicatoria dol Dorecho Civil y -

también porque debido a su falta de personalidad y capucidad jurídica, 

sustantiva y adjetiva, los tribunales no podían dar trúmito favorable

ª sus demandas, ni aentencíar accediendo a sus peticiones. 

En la Ley do 6 de enero de 1915, apareció la ros ti tuci6n pero ya como-

derecho tanto sustantivo como adjetivo, siguiendo los linoamientos

de osa Ley. 

Con la promulgación de la Constitución de Querótaro de 1917, so roint~ 

gró a los pueblos, condueñazgo.9, rancheriaa, congregaciones, tribus y

demás corporaciones, lü cap.icid.:id para diafrutar en comün tierras, be.§_ 

ques o aguas que les partenccian o que so le!l hubiere reotituido por -

lo que en su Artlc11lo 27, Re reconoce y coni::;agra en su fracción VII -

esa capacidad del núcleo de población que de hecho o por derecho guar

daba el e:;tado comunal para la oxplotaci6n de aun bienes. Las denomin~ 

cienes <le tierras de repartimiento y común repartimiento, deaaparecic

ron de las leyes, para adaptar como lo establece la Constituci6n y la-

a los núcluos de población que U.o hocho o por derecho guardan el cst!!, 
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do comunal, ( 1 OB) 

Uno de los principios rectoros del sistema agru.rio conotituciorwl, es-

el quo reconoce la perGon.:J.li<lad juridica de las comunidi1des agrariaa y 

su capacidüd para. poseer y aclminislr-ar bienes r,,ícnu, instituyondo la-

retilituciún ~umo princip.i.u U.u cll:lllll!lll"11 juaLiciu µur..i que loü núcloo:.;-

do población puedan recuperar sus tierras, montes y aguas comunales de 

que fueron inici.:i.lmonte despojado::.;. 

So ha llegado a comparar por ignorar su naturaleza la propiedad comu--

nal con la propiedad privada regulada por el Código Civil, mismo que -

seflala: ºCorno en el Código Agrario no se est~ililoco ninguna modalidad a 

los derechos de propiedad y posesión de laa tierraa que no reconozcan 

y titulen como comunales 1 para loa poblados que hayan demostrado sus -

d~rechos sobre loa mísmov 1 salta a la vista quo tal rl:gimon de propie-

dad y poaasi6n tiene que vincularse a la Ley General 1 óato eo, al Cód.!._ 

go Civil respectivo y cualquier contienda que llegaua a surgir entre -

ol poblado lnl:erBsada y t~rcorai:. personas 1 tendrá que sometida d -

la decisión de las autoridades judiciales renpoctivas." 

La propiedad agraria incluyendo la comunal, estl~ considerada dentro de 

lo quo la doctrina denomina propiedades oepocialoo porque, aún cuando-

difiere de la propied.:ld ordinaria por su estructuración y funciona---

mifmto por las modalidades quo la caracterizan y por au propia fiaono-

( 1 08) Antonio Huitrón H. - "Bienes Comunales en el Edo. do Méxicoº, P[lg. 
29 ! t-!é:dco 1 972. 
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mia, conserva, los mismos fundumentos orgánicos, la misma naturulcz.:i. -

de un derecho roal. ( 1 o9 > 

La propi.edad comunal es el derecho roal do naturaleza inalienable, im-

prescriptible, inembargable o indivisible, que la loy reconoce y san--

ciona en fuvor do loa nüclcm:; do población que de hecho o por derecho 

guurdan el estado comunal sobre las tierras, montos y aguaa. 

La Propiedad Comunal esta sujeta a las siguiontoo modalidades: 

Inalienabilidad.- Eo decir que no se puede sor enajonada. 

Imprescriptibilidad.- Por cuanto no puedo ser objeto do prescripción -

adquisitiva en perjuicio de la comunidad. 

Inembargabilidad.- Porque siendo inalienable no puedo ser materia de -

.:mbargo, hipotoc.:i o grav;:i.'r'.cn. 

Indivisibilidad.- Ya que el derecho de propiedad sobre bienco comuna--

les no es divisible por constituir una unidad correspondiente a la En

tidad; Núcleo de Población. <110 > 

En la propiedad comunal el sujeto invariablcmento debe sor la ccmuni--

dad y dejarse el término núcleo do poblaci6n para aquellos grupos aol!_ 

citantea de tierras en la via ojidal 1 ya que por raz6n hiat6rica ambos 

conceptos tionon una significaci6n totalmente diforento. 

Los derechos que sobre loa bieneo comunales adquieren loe nC!cloos de -

( 109) Fernando Figueroa Tarango.- "Las Comunidades Agrarias" 1 PAg. 153 
Ed. Morales, México 1970. 

(110) Fernando Figueroa Tarango.- Ob. Cit. 1 Pti.g. 154. 
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población, no pueden enajenarso, cederse, arrendarse, hípotucarse o -

gravarso so pena de ser doclarados inexii:;tontes todou los actos que so 

realicen en contravención de las disposiciones prohibitivas que la le

gislación agraria establece. Asi lo 01·dona el Articulo 52 que a la le

tra dice: 

Artículo 52. "Los derechos .quo nebro bienes agrarios adquieren los nú

cleos do población serán inalionables 1 imprescriptibleo, inembargables 

e intranomioiblc!l y por tnnto, no podr!m en ningún caso ni en forma a!,. 

gunil enajenarse, ceder-so, tranamitiroe, arrendarse, hipotecarse o gra

varse, en todo o en parte• Serán inexistenteu las operaciones actos o 

contratos que se hayan ejecutado, o qua se pretenden l lt:ivar a cabo on

contravenci6n J.o este precopto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley puedan aer objeto de 

adjudicaciones individualen entre los miembros del ejido, en ningQn mE 

mento dejarán de sor propiedad del núcloo do poblaci6n ejidal. En apr.E 

vechamiento individual, cuando exista, tenninara. al resol verso de 

acuerdo con la Lay, que la explotaciOn debe ser colectiva en beneficio 

de todos loa inte9rantes del ejido y renacer~ cuando ésta termino. 

Las unidades da dotación y solares que hayan pertenecido a ejidatarios 

y resulten vacantes por ausoncia de heredero o sucesor legali quedartm 

a disposici6n del núcleo d"'.! poblací6n corrcspondicnto, 

Este Articulo es aplicable a los bienes que pertenecen a los núcleos -
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de población que do hecho o por derecho guardan el ent.::ido comunal. 

La propia Ley establece deterrninad<Js excepciones a la aplicación de 

los Articulas 52 y 53 de la Loy Fedoral de Reforma Agraria, permitiCn

do celebrar contratos de arrendamiento, apa.rcorla o cualquier acto que 

se proponga de explotación indirecta o por terceros du los terrenos C.2, 

munales 1 siempre y cuando so trate do inc.:i.paci tados, menores de 16 - -

años que hayan heredado dorechos, mujer con f.:unilia a su cargo incapa

citada para trabajar directamente la tierra y cuando el comunero no -

pueda realizar oportunamente lou cultivos o labores encomendadas. Ade

más loa casos en que ocurran cambios en las condiciones de los terre-

noo comprcndidoo dentro do los bienes comunuloa. 

Las tierras comunalss pueden ser objoto de apropiación pdrticular o -

propiodad privada de los comuneros y que asl como loo ajidos tienen -

fracciones cultivables las cuales cstli.n divididas individualmente en -

parcelas,aquellas tienen la posibiljdad de fraccionarse en razón de -

un derecho anterior al. mismo, pilra convertirse on tierras do apropia-

ci6n particuJ ar, sin que la propiedad dejo por eso de pertenacer a la

.comunidad. Esto es dentro de las tierras comunales existen porcionoa -

que por su forma de explotaci6n tienen las siguientes caractorlsticas: 

a).- Las tierras comunales no cultivablea de pastos, montos o aguas -

que pertenecen en usufructo común al núcleo de población o comunidad -

indígena~ 
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b) .- Lm; tierras dü cultivo de caructor comunal que sirven para sonLt•-

ner los <¡at:;tos de la comunidad en beneficio do la atlministr<.l0i6n públ,f .. 

c.:i y de sus instituciones. 

e}.- La porción do tierr.:i de propicP,ad pu.rticular quo pcrtcmacn al - -

jofe de cada familiu y cuya extensión ~o encuentra doterminada exclusi_ 

vamento por la capacidad d~ trabdjo de cada f,.;.milia. 

De esta muncru. 1 lau tierras de labor Bú distribuyen entro 109 compone!! 

tus de la comuniddd 1 miantrau loe; p~wtot> 1 bosque$ y aguas pcrm.:mcccn -

on un eatado Uc indivisión, do U!lO libre o indi:-ecto, o aoa on uaufru_s 

to comunal. 

Articulo 65 (L.F.H.A.) .- Los pastos, bosques y montes ejidales y comu-

nalt:'!s pert..--nGc,;rdn iÜümpro al núcleo da poblaci6n 1 y en tanto no se -

detormine su acignaci6n individual sodm de uso común. 

La tenencia comunal do laG tiorr.is de labor 1 tiendo a mantenerse en 

las zonas en que las condiciones de suelo y clima obligan a una agri--

cultura primitiva de subsistencia con base en el cultivo de zona. Por-

el contrario, on las zonas mc'.ls prósperas en donde ae dooarroll6 una --

aqricul tura comercial qua requiere un cierto nivel da insumos o donde 

la presión demográfica no ha hecho sentir qua las fuerzas sociale6 y -

econ6micas operan on contra clel mantenimiento de la tenencia comunal -

do las tierr.J.13 de cultivo, (lll) en la mayoriu de loo casos los comune-

(111) Rodal.fo stavenhagen.- "Neolatifundismo y Explotación", Pág. 21 -
Ed .. Nuestro Tiempo, México 1984 .. 



,, o 

ros usufructuan on lo individu<Jl una parte de la tiorra de labor <le lu 

comunidcld. Sin embargo no se llega a cubrir satisfactoriamente lan ne

ceaidados de una familia carnpesinaJ dando lugar a actividades complC-

mcntariaa como ol pequeño cc:mcrcio, el jornal, la poquer1a artesanía, -

la aparcería y el trabajo agrícola migratorio. Esto aunado a la c1·e--

ciento pobluci6n agrícola ha traido como consocuencia la aparición del 

minifundio en la comunidad. 

Salvo ün los casos dando so pructica una ag:i.·icullura divcr11ificada y -

eficiente en tierras de riego, en donde hasta el cultivo de unos cuan

tos surcos puodc producir ingresos satisfactorioa, por lo general el -

minifundio m1tá nsociado a una agricultura pobre de auto.:::onsumo reali

zadc:i con pocos recursos económicos y a nivelen tocnollx;Jjcon bkjoH. 

4) .- EN LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

El fundamento legal y Naturaleza jurldica de la propiedad privad.a o p~ 

quefia propiedad so encuentra en el Articulo 27 Constitucional pArrafo

tercero, y la extensión do la misma en la fracción XV que con!lidora C2_ 

rno pequeña propiedad a.')r1cola aquella extensión superficial que no - -

exceda de 100 hectároila de riego o humedad de prin'Y.3ra, o eua equivale!!, 

cias se cornputará una hectárea de riego por dos de temporal; por cua-

tro de agostadero de buena calidad y ocho de monte o do agostadero en-



111 

terrenos áridos. 

Se considera pequeña propiedad agrícola por su extenni6n en relación -

con ou cultivo " la superí"icie que no exceda 200 hect<ireus on terrenos 

de temporal o do agostadero susceptibles de cultivo; do 150 hoctfl.re..i.n

cua.11clo los Lt:!r.l.-eno!> so;i cl8c..lican ul cult.ivo dol ulgod!Jn ci recibe ricgo

do avenida o por bombeo, dE7 300 hectáreas en explotación, cuando se -

destinen al cultivo de plata.no, caña do azúcar, café, hcmequén, hu!e,

cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árbol.os frutalni:>. 

El reglamento do Inafectabilidad agrícola y ganadero del 23 de septie!!!_ 

bre de 1948, publicado en ol Diario Oficial da la Federación dol 9 de

octubre da ese año. En ol Articulo 5 do ese Reglamento señala tarnbién

las diversas calidades do tierra como veremos a continuacl6n: Define a 

las de riego, como aquellas quo con obras artificialos, disponga de -

aguas suficientes para noi;;tenor permanentemcnto los cultivos propioo -

da cada región, con independencia do la precipitación pluvial. 

Conaldura. tierras de humodad, la.t: qua por condicioneG hiclr~ulicils dol

subsuelo y matereolbgicas de la rogi6n, suministran para las plantoa 1 -

la humedad suficiente para el desarrollo da los cul tivoa con indepon-

dencia del riego y da la lluvia. 

Define a las tierras auscoptibloa da cultivo como aquellas quo, no es

tando dedicadas a ese objeto, o.frozcan Las condicionos necesarias, pa

ra hacer costcable ou explotación agricola, indicando que lau tierras-



de agostadero y monte que se encuentran en osas condiciones, 

deran de la calidad de tempofil.1-
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corwi-

Espccifica el precepto do que se vicno hablando, qua las tierras do· --

agostadero, son aqucllua en que las plant.:is forrajoras y vegetación -

silvestre 1 que r.irva de .:ilimcntución al gan<ldo, se produzca en iorma -

espontano.:i. 

Considera torrenoa de agostadero de buena calidad, aquellos en que la

capacidad forrajera para so~tenc-r Url<'.l c.::i.bcza do ganado no exceda do 10 

hectaroas; señalando como agostadora de m.Jla calidad o agoctadoro en -

torrenos áridoa, la tierra on la que Ja cap.:icid.:id f"orrnjcra ~c.:i m.:i.y ... u:

de 1 O hectároaa para sostener una cabeza de ganado 

Por último define a loG terreno!l do monte, aquellos qua ae cncuentran

poblados de vegetación silvestre, urbustiv."l o árboloo, cuya roproduc-

ci6n y desarrollo Gea natural o con la intervención dol hombre, pero -

on ea to último caso, única.mento cuando so persigan fines do reforasta

ci6n, saneamiento o !ijaci6n del suelo. 

Tambión define como tierras alzadao, a las quo siendo do labor hayan -

sido abandonadas durante cinco años en los climas tropicaloa y diez -

años en los templados o frico, que ao cubron con vegetaci6n silvestre 

las quo para los ofuctoa: de la Ley so consideran como laborabloa, si~ 

PJ.~ ;y cuando soan planas y con pendientes, ~n porción del quince por -

ciento. 
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También so soñala que son de monto bajo, aquellas en lus que el monte

alcanza diumotroa, on l.:i.a baoes do DUC troncos, hu.sta do diez centlm~ 

tros, y cuanrJo la vegetuci6n exceda do ose diametro, se connidcra. do -

monte alto. 

Por otra pm·to tunt:lJnot> qua la Ley Federal de Refor1F~1 l'lgraria de 1971,-

roitera las superficiea y c:alidad do las tierras, oeñaladao en .ta Con,!:!. 

tí tución como pequeña propiodad inafoctable 1 poro para podor conservar 

dích.:i calidad agrega, que la propiadad <l']ricola o ganndara no pod.r.'i -

permanocer sin e"'-plotaci6n por más de dos ai1oo consecutivos, a meneo -

de quo exiota alguna causa do fuor=:a mayor que lo impidan tranei tori<l

monto, ya sea en forma parcial o total oegún lo cotípul:1 ol Articulo -

251 de la Ley Federal de Reíor-rna J\grari1l. 

La Suprema Corto de Justicia de la Naci6n, definió y sustontó el .oi--

guicnto criterio que cita el Doctor Lucio Hcndicta y NúñezJ en su li-

bro Sistema Agrario Constitucional, en el cual se refiero a l.a eje.cut.e_ 

ri.:i. dol 3 d~ ubrl.l U.a i91SJ en el Amparo de Salceda y Hafael G., 1n -

cual dice quo "on el lenguaje común, so ontionda por pequeña propied.:i.d 

la porción da tiorra. que puede cultivar por ui mismo un campesino 

una familia campesina, o bien la porción, cuyo cultivo produce lo ban

tante para lJ. subsistencia del jornalero y su familia" 1 el autor de ºE. 

ta obra, no se oncuontra de acuerdo con este concepto de pequeña pro-

piedad pues considaru. qua ea una intcrprotación crronea, debido a que-
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encierra dos conceptos diferentes, según él no ai;pccifica a que clase

de familia se rcfiore, si se trdta de una familia. del cr:unpo o de una -

familia do clase media campesina; aunque hay cierta inclinación en cl

criterio en cuanto a la primera. 

Dice quo en ol lenguaje común no Ge señala como pequeño propiotario -

al jornalero ni siquiera ul que !j"O cncuonLrü. en un.a situación económ1 

semejante a la do! jornalero, sino a personas quo gozan de cierto -

bienestar, esto c!:l, el pequeño propietario os aquellil persona que osta 

social y económic,'lfnOnto en un nivel auporior al qua ocupa ol jornalnro. 

Continua diciendo para fijar ld. pequeña propiedad no uolamente se toma 

en cuenta la extensión <la la tierra porque entonces media hoctároa· es

una pequeña propiedad y aún cuando matemáticamente si lo sea, en real.!._ 

dad el concepto do puquoña proplodad no as matemático sino oociul, SUE_ 

ge de las necesidades que puede llevar y ontoncea lo determina princi

palmente la productividad de la tierra, os decir la extensión y cali-

dad en razón diracta de tales nccesidadou, po1· lo que la pequeña pro-

priedad est.li condicion~a lo:?. productividad da la. tit:irra an relación -

con los finos sociales quo se- persiguen con ella o oea la. GUbsistcncia 

de una familia camposina de clase media. 

P-=ir otra parto tenemos quo coinciden ol Doctor Lucio Mendiota y Núñez

y el Licenciado Melina Enríquez, en cuanto a las caracterinticas que -

<l'='Ut! tenor la pequena propiedad ya que ósto último scaotiene la idea do 
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como debe ser la poqueña propiedad y dice que "El fraccionumiento d~~ -

lao grandes haciendas del puis comenzaron por supuosto por laa do 1 o -

parte de la altiplanicie interior quo as llamada por los geografoa - -

Mes.i Central, so imponia. para crcur unu cl.:ise modia nwnerosa y fue1 to

que eirviera de b~u;e y .:Üit:nto il l.:i :1ac:icnalici<1d ffic·.-..;icana, porque !JOlo 

las naciones en qua exinta .como dominanto por su número y por sus rc-

curaoG totales dicha clase media, pueden tenor paz orgánicn, en virtud 

do que la expreoa.da fuarza le ail·ven par<:. evitar qua loo deatinos de -

la nacl6n caigan on manos oprosoras Un los muy rico~ y muy poderosos o 

en la,:; manos destructoras de loa muy pobres y da los muy incapaces. 

Los conatituyentea al decret<lr el fraccionamiento da loo latifundios -

tenían COITl.O objeto principal al d~ destruirlos, por considerarlos noci_ 

vos para la liOCiedad y crear ot.ra formü de propiodacl agrai·ia como r;eria 

la pequefla propiedad. Además de tranaformarlos algunos m~ pGqu>:f'iau pr.2 

piedades, se presentó un fencmeno llamado miniíundlo, puaoto quo las -

pequei'iaa propiedades ~u ÍUl;).l"on pulvc!:"izando y creandose pequeñas pro

piedades minifundistaa 1 quo son el resultado de la transformaci6n que

so dib en el campo mexicano, puesto que tienen una extensión do tierra 

qiJe se encuentra en las mismaa condicioneo de aqu'3llos ejidatarioa o -

comuneros que tienen como parcela un surco da tierra~ 

El oolo hecho de ser poquefio propietar.:i.o mi.ni.íunüiuLu uv ¡_;.:, .:.;:;c~oj::. -

como ae creo o se piensa con ol minifundista ajidatario ya qua es oo--
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bre conocido quo su unid.:i.d le eu m[iu dificil do organizarla para que -

la pt·oduzca, conformo a tales estadisticcs y aún las dol centro nucio

nal .de 1970 1 so trata de peraonaa con un ingreso anu.Jl no mayor de ·10-

mil posar., que los impide ocupar la muno de obra disponible, así coma

la capacidad do utilizar la tecnología tan neceoaria paru. incrcrnontar

Ja producción, pUc$to quu du.dv ol ingrot>o que obtienon 1 resulta que -

eaos productores no alcanzan ni siquiera el salario mlnimo del curnpo,

indcpondientemonte de la problematica relativa concurro on condiciones 

desventajosas al mercado de sus productos ai es qu8 oc<'rno por forbmn

producen excedentes del uutoconsumo. 

Sumando a los problemas aocioeconómicos con que cuenta este importante 

sector de los campesinos pequeños propieturio.3 minifundistas encontr!! 

mo!l prccisamenlo d~bido a sus carenciao económici:rn y educu.tivus quo -

se trata de un social marginado, respecto del cual, han sido nuloa Jon 

intentos de organizarlos y aunando a lo anterior, encontramos que en -

la inmensa mayorla de loe pequeños propietarios minifundistaa cuentan

con titulo C!c p~opicd.:id deficientes como t::!scrituraa privadas de Cf'jfT\pr.!!, 

Venta sin estar inscritaa en ol Registro Público do la Propiedad, o -

bien simples documentos ccmplctamento privados en los qua sin ningun."l

formalidad se hacon constar lau operaciones de compra-venta, otc. • la

que los hace prosa fácil de ilegales afectaciones agrarias qua lejos -

de rosolvor el supuesto problema socin.l que ocasionan los campoi:!inoa -
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carentes de tierrasJ no hacen más que llevar a cabo el enfrcntamicnto

entro los grupol:l cumpcsinos humildes 1 os to es / los solic.i.taff::os e.le -

tierras que resultaron beneficiados con laa respectiva.a Resolucionos -

Presidonciales so enfrentan a esou pequeños propietarios miniíundislas 

qua resultan afoctados ilegalmento, quloneo por la c.u·cncia dl=t rccur-

soa económicos y cul.turales., au ven incapacitados jurídicumonte, poli

tlcamonte y socialmento p.:i.ra de!ender auG propiedndes y aún cuando cn

ciartas ocasionas se hu dudo solución a estos probloma.i:J, meüi.mL ... ...,1 ·· 

pago do tierras que SI.! hucen a es toa propietarios afectudoD, se llegü-

pequeña cantidad de dinero 1 misma que por uu iqnoro.ncia no pucdc:m in-

vortir 1 ya que ni siquiera les alcanza para ad'}Uirir otra propiedad, -

puesto qua no so ha considaJ.~ado a pagarttc estas indemnizaciones 1 que -

estos campoainos durante toda au vida so han <lcdicnUo \Jnica y oxcluoi

vamente a la oxplotaci6n do la tierra, por lo quo al privarcole do la

mism!J. carecen de todcG los modios para subsistir en compafiía do fa

milia habiéndo1Jelo ocapionado en multiplea casos, la muerto do ostoa -

campesino&. 

Para protC9er eota forma de propiedad }' evitar la pulverización de lu

tj{lrra se dicto la Ley Reglamentaria del pttrrafo torcero del Articulo-

27 Constitucional dictada el 30 de diciembre de 1945 por el PreDiilente 

Manuel Avila Camacho1 en la qua se fijo la auperfícia m1nima de la Pe-
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queña Propiedad y forma de reagruparla., por lo que toe u a las pcquei'ias 

propiedades rurales diapono en un Artl.culo Tercoro, ol limite inferior 

para ld misma entendiendosc como la superficie quo el Código Agrario -

vigente (Ley Federal do Hcfonna Agroria} señala como parcela indivi--

dual, o bien la quo se roquiora de acuerdo con la 'l'é!cnica agricola lo-

cal 1 en un rninimo dQ 240 jornadas anuales de labor para cultivarla, -

siempre que permita el sostenimiento do una familia ñormal (
112

) prohi-

b~ la 1·onta do tcrrenoG agricolas cuando ol predio resultado de la opE_ 

ración sea inforior a ol ya señulado, (i 
13 ) y ordonu qua en caso de pa!. 

tici6n de bienes qua provong.m do una herenci.-i o de división do bienes 

ccinunes, qu-eda prohibida la formaci6n de prediou aún limites inferio-

res al limite fijado{l l-4) nulificando todo fraccionamiento a virtud --

del cual i:;c venden prcdioB rústico!.! cuya extcnoi6n .sou inferior a loo-

límitoo ya acfiala.dos 1 quedando oblig~dos los notarioo públicos, las ª.!:!. 

toridades judiciales y las oficinas del Registro Público de la Propio-

dad, a no otorgar validoz o rcconocar una transmisión de propiedad - -

CUi:lndo este> en opooici6n a lo dispueoto. (l 
15

) 

Por lo qua haca a la partición tle bienes rúat;.ic?a ordena que so ootar~ 

il lo dispuesto por el testamento, pero el heredero o condueño que deba 

qucdar~e con el predio1 tendrá dorecho a que ol Banco Nacional. de Cré-

(112) Articulo 3 .-"Ley· Reglamentaria del Párrafo Tercero !'.lel. Articulo 
27 Constitucional". 

(113) Articulo 20.- IBIDEM. 
(114) Artículo 17.- IBIDEM. 
(115) Articulo 20.- IBIDEH. 
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dita Agr!cola, la prcGtG ol cu.:i11:ro por cic>nto dr.! int1Jr~s anual y a cltn:-'. 

años de plazo• la El 6umaG indi!ipenuable!i par.:i ont.r<?qar en cfC'ctivo Y de~ 

contando los haberes correspondientes a los restantes herederos, (l
1

G) a 

pm:;.'lr de ootu Lo~· so h'-1 incrt'mcntado el minifundio en la propl.r>d,:id pri-

vada1 esta Ley fué dero..J:ida por la de- Fomento 1igrop0.cuario. 

Loe minifundistas privados también son el produclo <lol roparto do la --

tie::ra, el propietario minifundista, no se encnC'ntnl ligado al Estado j' 

son por lo general ~:l.gricultoreu do r:;ubbiotE.~ncia¡ viven marginalizados -

de los progresos económicos, muchos se dedican a otrao actividades com-

plementarias, como l.:i péY,Ut1i'iu a.i:Lú.;.:.nla, "'l p..:.quei"io co:;",,:::rcio y el trüb~ 

jo jornalero .. 

Loe rr.i.n1fundios cotr.v so hL?. acñalado, t.:mto "-'" <!l nn.:!t-or c•jidal 1 comltnal 

y privado, son el sector <3grario más olvidudo ya qun no cucntnn con un-

cródito barato y accesible, ol fomonto do obras de poqucfia in:igaci6n -

an zonas de temporal o realización de obras do· com::zervaci6n del auolo,-

a posar que como ya aa vió en c.l aoctor Rural la moyoria dEi campeainos-

aon minifundiatns. 

{116) ·Articulo 17 .. - Ley Reqlamentaria del Párrafo Tercero del Art1culo-
27 Cohsti tucional _ 



C A P I T U L O IV 

PROPUESTAS DE SOLUCION PARA VOLVER 
PRODUCTIVO EL MINIFUNDIO 

, 20 

En la actualidad la explotación do la tierra por sus diversas formas de 

tenencia, refiriendonos a aquellos campesinos ejillaU:u:iaG, comuneros 

pequeños propietarios qua cuentan con una porción inferior a la establ~ 

cida por la Ley como unidad mínima d0 dotaci6n, e6 rudimentaria y anti~ 

conómica 1 fundandoi:;e {;!O lu. producci6n di:' monocultivo y autoconsumo .. 

Para al desarrollo económico del campo es necesario otorgar seguridad y 

Qdr.:mtia a los üuténticos aqrícultores en el uso y disfrute de sus Pro-

piedades, as1 como la técnica apropiu.du para la explotación agropccua--

ria y ol aprovechamiento de los recuroos naturales, una adocuada organ.;_ 

zación, que aseguro una explotación con loe; mayoreu rendimientos asl C,2. 

mo un sistoma crediticio que baste para sc.tiafaccr sus nccoaidades de -

producción y qua so distri.buya en fonna regular on toda. la República,, 

1 .. - CREDITO AGRICOLA. 

La palabra crédito se deriva del latin credose qua aignificá "prestar--

o fiar, confiar" .. 

Por lo que respocta al crédito agricola, Lucio Mcndieta. y Nunez lo det;,_ 
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ne como una modalid;:id dol crédj to en general, condicio11aUo por la n:1Lu-

raleZü de un fin 1 que es el do proporcionar a los agricul torc!.i 1 propic-

tarios o no propü~tarlos do la tierra quo e:xploten los recursos 

rios para el fomento de suG opora.cionos agrariaa, entcmliondoGe por ta-

lea no ::;ola L:is de cultivo del C'."!.r:!po; !;ino 't~":1bi(•:1 J _::5 in~imument0 rel.:!, 

cionadas con ol mismo y de lü preparación de lu. tiorra y las obra~ de -

mejoramiento hasta la recolacción y venta do la coGccha y productos( 
117

) 

a au vez Nanuol Górnez Harin lo define cano el destinado a facilitar la-

mejor organización d~ la producción agrlcola <119
> y la Ley General de-

Crédito Rural, en su articulo primero lo dofihe de la ::;iguiento formt1.-

"Para los efectos de e o ta Lay se entienda por cr6di to rural c-1 q'Ji; oto!: 

guen lau instituciones autorizadas, doutinado al financiamiento do la -

producción agropoc.uaria y su boncficio, corHWl.-Vu.ción y corr.orcinliz,"Jción; 

nsi como t:Ü establecimiento de industrias ruraltH; y, en gGneral a e<ten-

der las diversas necesidades da crédito de]. aector rural del país que -

divcri:;ific¡ucn e inC!:'c.'l':cmtcn l...l::; fuente!:! Ce empleo a ingreso Ce loe ca..'il-

En México cerno antacodontes re.motos del Cródito Agrícola cncontrcunou on 

la época de la colonia a las cajas de comunidad de indios y pósitos con 

un marcado propósito de servicio social. y las tiendas de raya y loa h~ 

(117) Lucio Mendieta y Nuñez.-"El Crédito Agrario en México", p.!19 .. 31 y 
32 Ed. Porrúa México 1977. 

(119) Manuol G6mez Marln .. -"El· Crédito AQricola en México" 1 páq ... 40 Ed .. -
F.np .. Ra Calpe Madrid 1920 .. 
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bilitadores que opec.:iban al márgen de la lüy, como institucionea do crQ. 

dito de la üpoc.a. Las cajas de comunidad de indios oran instituciones-

de ahorro y crédito para utilidad y servicio de los n.:i.turalC3. 81 cu~ 

d.:il do fH;tas cajas se? integraba por los bienes comunes de lou indios --

dostinandose los productos do 6stos p.:ira socorrer y servir a los indios 

noc .. wit.ados y cubrir el tributo qut~ doblan p.:ilJa!.- u la corona~ Los f'ósl_ 

tos aon in~tituciono~ de crédito que establecian en ciudades, villas1 -

lugares donde guardaban semillas, que se tenian en prevención para preE_ 

türleu .:i los .:i.:;¡ricultorc:::;, tanto para siembra C('"'(llO pa.ra conGumo con la-

obligaci6n de los campesinos de cubrir los prestamos en ol periodo do -

la. C0"1i:-cha. Podian tambié.n convortir 1os granos on pun para el abasto-

del pueblo. Las tiendas de raya son sistomas de crédito usurario, 

trilllomitícndose la deuda a los dasccndlentos 1 obliqando a &stos .--1 porm~ 

neccr al servicio do la hacienda.. Los habilitadores eoran c?,!~~.cciantes

libres que adelantaban dinero il los cosechadores, asegurando el acapar!!_ 

mionto de esos productos o bien daban il. los indigen.:i.o .:i cambio do fJ'.lS -

coaechas aguardiente, cacao, vino y telas do algodón. (ll 9 l 

Loo .:ibusos que oe comotian por las autoridadoo en los fondos de las ca-

jas dGSVirtuaron su finalidad, como último intento da eatabilizar la si 

tuación oconóinica de loG indios 1a corona eapafiola ordena .al 15 Ce no--

(119) Raúl Lemus Garcla .. -"Derecho Agrario Mexicano", pltq .. 99, 100 Y. 101 
Ed .. Porríia México 1985 .. 
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vicmbro de 1812 roorgani;';dr la!:J cajas de comunidad, Diondo imposible d...f. 

cha reorg.:mización .. A fino.si de la épocu coloni.:11, so fundó ol Bm1co th, 

Silo CarloD primora Institución <lo Ci.·ádito en el pula quo frücaao apenan 

iniciado.. lfo fue sino haota el año de 1864 (m quo so 0~1tableció ol pr.!_ 

iner Banco do Emisión, Circuluci6'h y Descuento, bajo ·~l Imporio de Moxi

miliano1 y a partir d.,. eslu afio Bo'...' cslabl<!Cl.cron divcrGos bu.neos que no 

ostaban capacitados propiamente para hacer operaciones de Crédito l\gr1-

cola, puor:to quo prost:.alitlll dinero a corto plazo.. En 1697 so dicta la -

"Ley General do Instituciones de Crédito", que las clasifica en : 

I .. - Bancoa de Emiaión 

Il.- Bancos Jiipotecarioa 

III .. - Bancos Refaccionu.rios 

Loa Bancos de Ernisi6n o Hipotecarios poco hicieron para beneficiar a -

la agricultura, no asi loa Bancos Refacciona.rios, que se caracteriza-

han por hacer prestamos hasta por dos afias, lo cual facilitaba el cré

dito a los agricultores, para obtener prestamos do eetoa bancos en un

principio era requisito ser propietario, puesto quo el prostamo se ªº.!!. 

ced!a en relaciOn con el valor de la finca, también ten!an capacidad -

para hacer opcra.cionea prendariasJ sobre loa productos, cosechas, mat~ 

ria.a primas, aperos o maquinarias pero otorgando a esto contrato un C.!:!, 
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ráctor espacial, el 29 de septiembre de 1924 so dictó una Ley er.pcc.i.tll 

de Bancos Rofaccionarios 1 pero etl 31 de agocto do 192G, fue dictada -

una "Ley Goneral do Instituciones de Crédito y Eat<.lblocimicntos Danc.:i.

rios" la cual clasifica a los Bancos Refaccionarios on: 

1.- Dances RefaccionarJ..o::; Genuruleo 

2 .. - Bancoa Industrialon 

3.- Instituciones do Crédito Agrícola 

Los Bancos Refaccionarios con la misma competencia que tenian, es do-

e ir d<>tüLun fucult.::ido.:; pc:.=.:i: h.::icc!."' prcstan10~1 a propi,_.t,.u·ios <lo nogoci.::i-

cienes agrícolas o a quienes las explotaban con plazo mfucimo do tras -

años, estas instituciones de crédito siempre fueron privadas~ 

Por su parte el Gobierno del General llinz cre6 la caja da prestamos p~ 

ra Obras de Irrigación y Fornen.to S.1\. 1 oncaminatla a] establecimiento -

del Crédito Agricola, teniendo por objeto facilitar fondos a pla:zoa -

largos y roditos modt1rados, pero en la mayor parte de las oporacionas

se favoreció a loa grandes propietarios peco a las modificaciones y r~ 

fonnas de los gobiernos revolucionarios en 1911 y 1916 1 fecha en la -

cual ya habian pasado la mayorla de las acciones al gobierno. En --

1917 tuvo nuevas m?dificaciones transformandose en Institución de Eot!!_ 

do el 7 de junio, por último en 1919 se llev.!> a cabo una reorguniza---



125 

cióu de acuerdo con la Secrotai~ia de Hucienda crntablcciondos0 qu;, . ~:l.:,! 

ba filcultadu para uclquirir fincas rústicaG con objoto de fracc.ionarl.:is 

au fin principal era procurar la subdivisH'm <lo la propiedad ra!.z y ol 

fomonto de la agricultura n;3cional, siendo impo~•ible la roalización de 

sus finec y uncontrandoso en una situación financ.i_ora precarJ.a ae do--

ter1ninó su J.iqui<lación ol 23 de fobrero de 1 ~2G. 1::1 1 O do !obrero de -

1926 se dictó la Le9 do cr.~dito Agricola con el fin da proporcionar a

las pequoi\oa propiétarioG 1.os f9ndoa quo necesitan para el. cultivo dc

sus tierras, establecifmdo l•'l creo;ici6n del J3,.,nco No!lcionl'tl de Crédito -

Agrlcola 1 como institución descentralizada >' con el carfi.cter de Socie

dad Anónima, y con las finalidados do hacer prostillllos de avío, refac-

ciona1·ios o inmobiliarioa para finaa a<Jricolas, construcción y adquis~ 

ción de obras, fraccionamiento y colonizacJ.6n de tierrac creando So

_ciedades Regionales y localoo de Crédito Agr1cola, para la adquisi

ción da loo prestamoa ya mencionados a los dsociadoG J pudiendo - -

constituirse con 1 O y 20 socios reopectivümonte, debiendo ser propie-

tai·ioe, poeeedorea 1 arrandatarios o aparceros da una misma localidatl .. -

El. 16 de mai.·zo de 1926 se dict6 la Lay de Bancos Agricolas Ejidalell, -

a fin de facilitar crédito para el fomento de sus explotaciones y rnaj.9_ 

ramionto de sus hoqarGs a loe poseedores de parcelas ejidalos que se -

organicen cooperativamente ... Posteriormente el ~ de enero de 1931 se -

di.ct6 l~"l Ley de Cródi to Agrlcola para ejidatarios y agricultoren on p~ 
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quoño, la cual cr~·'.l a.l Banco N.Jcj on.Jl do CréUito 11.gricola, 13.:::incotl Re--

gionales do Crédito Aqr1cola y Sociedadei:: Coopora.tiv.:is J\gr.fcolas .. 

Estableciendo el Crédito J\qrícola. exclusivamonto para. ejidat.:irios y -

agricultores en poquo11o, foment<1do y roqlamont.:i.do por los bancos rO'JÍ,2. 

nal.es, a.Gi como la constitución de Sociedades Cooperativas .l\gr.icolas,

h.Jcj ando prest.~mos de> avS o, ruí uccion·'.lt"j os, comarcialos, inmobiliarios 

y territorialea a travo:z: de las mismaG 1 ar;i como colonizar y fraccio-

nar terre-:ioo pertenecientes al Gobierno Fedoral o a particularos, org~ 

nizando la e>eplotaci6n agr!cola, ganadl'?ri'l 1 forcstül o lndustr.i.al dol -

ejido.. Cabo hacer manci6n que las aocicdadeo cooperativaa agricolas -

de ejidatarios solo podlan formurse cuando la RoaoJución P:~:ovisional -

haya sido ejecutada, las do agricultores en pequeño con un mínimo de -

10 socios de una misma localidad, existümdo la respunsabilidad salid~ 

Z"ia e ilimitada de todos los sociOo.. Esta Ley fué derogada por la dol 

24 de onero de 1934, la. cual doj6 subsistente el Banco Nacional da Cr.2, 

dita Agricola 1 esta a su voz fuá reformada por la del 2 de diciembre -

de 1939, dero;randoao dichüc lo;r·es por la Ley da Cródito Agrlcola do! -

31 de diciembre de 1942, la cual también fué deroqada por la Lay de 

Crédito Agr1cola da! 30 de diciembre de 1955 que a diferencia do la 

del 34, concedía crédito solamente a ejidatarios con posesión definit.f. 

va, siendo la responsabilidad da las sociedadoa loca.loa de crédito ya-
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no soL:imontEJ ilimitada.1 sino lirr.ituda, o büm suplementada <
120 > pol: -

decreto publicildO ol 5 do onoro do 1961 se autorizó li:i croación do Bar!, 

coa l\grurioa con objütO de Uescnntralizur ol manojo dol crédito, poo-

turiorrnenta ol 8 da ffi<lrzo do 1965 sa cro.:i ol Dance ~1.:icional Agropecu.-1-

rio con íacultudes parü operar cano ba.ncd de clopéisil.1.1 ahorro fin.:incj~ 

ru :,.· fiduciari<:i y otorgar prustUillUti <l. ojiU<.;n;, cv1uiJ.ni<laJ.1o1::> 1 <>cx:.itiU<.J.Üeb-

locales de crédito y grupos solidarios tanto del aoctor ejidal corno --

del privado, asimismo se croan los Bancos Ag'ropecuarios del Norte, Sur 

y Surootc, el 7 de julio do 19"15, lle cambia la donominaci6n del B.'lnco-

Nacional Agropecuario por la. de Banco Nacional de Crédito Rural f ucul-

tandolo para roalizar oper.:icionéa de crédito con inGtituciones oxtran-

jeras, fusionando los Bancos Agrarios y Agropecuarios existentos. El-

5 de abril da 1976 so pub!ioa l.a Ley General de Crédito Rurul 1 la cual. 

ordena so fusione on un solo banco, el Nacional de Crédito Rural~ <: 21 > 

croa doce bancos roqional.es cie crédito rural 1 organiza la Financiera -

Nacional de Induatria Rural s.A., destinada a dar apoyo croditicio dol 

sector ejidal, comunal y du paquefioa propl~l:.a.riot> paro. quo i.ncluatrial~ 

cen sus productos primarios y exploten sus recursos naturales 1 establs:_ 

ce prcforonci.a para el otorgamiento de créditos, <
122> regula los pre!!. 

tamos de avio, refaccionarios y prendarios, cz:oando los prestamos para 

020) Lucio Mondiata y Nuñaz.-"E1 Crédito Aqrario en México~p&g .. 124 y-
125 

(121 )Articulo Sogundo Transitorio, Ley General de Crédito Rural .. -Ed. -
Porrúa México 1916 .. 

(122)Art1cul.o 59.IBIDEM 
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1-'l vivienda cainpcn;ina y para el consumo famil1nr, '
123

) oat.:iblcco un rt 
gimon fiscal especü1l para los i:;ujeto~ do crédito colactivo, (

124
) udo-

rn~r; de est.-:i Ley, so aplica de lllilnor<.1 supletori.:i la Le-y General de Ins-

t1tuc1onos do CrédJ.to y Orgnnizacjones Aux il l.-3.re::o, 1-"l Loy Gonoral de T! 

tules y Opcracione~ di:J Crédito, 1.:1 Ley Genorul do Sociodadcs Morcanti--

les, el i..:ódigo da Coml!rcio de los Est..1do!i Unidos Mcxicunos y ol Códl.go

Civil del D:i.strito F'edor.-il.. ( 1 25 ) 

El sistema de créd1 to rural, o ata organizado y regu1ado por legis!.:1ción 

abun<lilnte, tenl.enrlo por eibjr>to at'='nd!"r cm form-'l prlO>fr,irent0 la$ n".'cC"s:l.d..:! 

des crediticias de ejidos y comunidades y dentro de éstas con prufcren-

Ci·l ;1 la explotación colectiva pero dirigido a una población qua por r~ 

zonE1s históricas ha permanecido marginada sin oducaci6n, vivionda digna 

y aUmc-ntación adccuqda, que conserva sus Cilractcr!sticas y fonna de v.!_ 

da propias de las culturas indlgenaa, esto aunado a la superficie pcqu2_ 

ña de tierra .. calidad de la misma y aumento da poblaci6n,dan como rasu,!. 

tac.la el fracaso de h11cer llegar el crédito, ya qua los campesinou en ª.!!. 

tas condiciones buscan satisfacer sus neces1tladee primordiales, preaen-

tandose el rentismo, l<l subocupaci6n, la imigraci6n, o bien la dosvia--

ci6n del crédito pa.r:~'l cubrir sus principales satiofactoros,adnmáo cabe-

mencionar que ol crédito en la actualidad proporcionado por ol Estado,-

( 1 23) Articulo 11 O, Ley General de Crédito Rural. .. 
(124) Articulo 144, IDIDBM .. 
(125) Articulo 146, IBIDEM .. 
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do va dirigido proferentemonto 3. las zonas do riego, a sabor como lou -

Distritos dol Rio Colorado, del Yaqui, dol Hayo, dol Fuorte, de Topalc!!_ 

tepoc, San Fernando y Puja1-coy 1 olvida.'1.dO!JO do lno zonao quo por su sl:_ 

tuación geografica 1 o mc::ila organiz.:i.ci6n do lon camµaninoo o por no 0!;1-

tar contempl.:idos cm lou program~w do gobiorno han hido olvidados pur.:i

otorqillllionto de cr.~Jito 1 dando como rui.;ultado qu" ld dif>tribuciún d.:: -

los rocursos f inancioros se.::i deficiente y que varios campesinos tenqan

qua recurrir al prestamista do 1.a roqión, el cual facilita el dinero la 

mayoria de vec-es a tiempo y sin tantos raquisitos como el crédito ofi-

cial.. En México la mayor!a da loa campesinos no saben leer ni escribir 

por conaiguicn to el manojo do ti tulQs bancarios y operaciones croditi-

ciaa es obvio que asta fuera de su alcance, por lo tanto os mcmoster -

quo para una mejor explotación de las tierras y tomando en cuonta que -

la agricu1tura ocupa a una tnayorla de la poblaci6n, la cual carece do -

lo máa elemental para satisfacer sus necesidades primordialeG, educar a 

la población dol medio rural, inculcand::> loa conocimientoG necearu-ios -

para qua obtengan do la ti.:;,rra y del crüdito loto mttjoroa re6ult.adoa, S_2. 

lamento un campesino capaoi to.do y educado podrá obtener ol mayo!:' rendi

miento de la tierra, agrupar ofícientementa en aociedadas, uniones, co2 

porativas etc., para allegarle el crédito necesario y oportuno, utili-

zarlo en 1as herramientas, fertilizantes y todaa aquellas cuestiones nE_ 

cosarias para· hacer produc±r. eficientomente la tierra, cato relacionado 
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o condicionado a que el Bstado a travé:o:. do las dUtoridades correspon--

diontes evite la form<:icjón de minifundioa 1 ontrogando en el caso da so

!J.citantos de tierra superficies suficientes y proporcion1.1los al númQro 

de camposinos e>olj citan tes• ea dec1r respc-tando lo señalado por la Loy

Fedort'll de Reform.l Agraria en lo que respecta u l.:i. unidad mínima de do

tación, evJ.tando l.J. ontreqa do tierras para explotación colectiva, y,3 -

qua esto trae como conaecuencia la entrega de superficios lnfimas ü de

masi.adoe campesinos, y proporcionando por medio de los Sancos do Cródi.

to Regionales, financiamiehto a los campesinos prlolvia investigac16n y

estud.to do las condicionco de 1.1 región., población y BU(;'!Os • as.to con ol 

fin de que el crédito otorgado sea utilizado en la forma más correcta,

proporcicnandoléo en aquel] flG r10>gionca en dende r.oalmante se;¡ apr.ovPch.:!_ 

blo. 

Para asegurar al éxito en ma~eria. de crédito agr1cola ca preciso quo -

los capitales GC movilicen a las reqioncs on donde oo noceG1te para -

quo el campesino pueda obtenerlo en su propia localidad y que loo trámi_ 

tes del cródi to doben sor l.os más Gancillos debido a qua los sujetoa a

quion va diriqido tienen una educaci5n doficient0 1 no olvidando la fun

ción social del Crédito J\gr1cola quo tiene como finalidad la de fomen-

tar la producción agricola, mejorando los nivolea da vida do ton campo

sinos. 
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2.- ASISTENClt\ TCCtl!CA. 

Es labor funJ.:unontal p.:ir,1 el mojor .:iprovechamionto dé la t1crr.-:i, laü m~ 

jorcs prr')ctJ.C"1S iJ<~ CllltJ.VO, do empleo do somillai;, la apliCaC1ÓO Corrc_s 

t"l Uo fertJ.!J.zci:1tc:-;., y totltls <l"JLiül lds lécnic.;it~ que permit.J el desarro--

llo del campo, por OGO es nccoaario un sorvicic <lo a:;iutoncia técnica -

cm cada roqión a;rrlcola / qaii.:idora o foros tal. 

La Asistencia Teonica deb9 uc.-r tanto a nivol de producción, como distr~ 

bucJ.6n y consumo, tomando an cuénta que la producci6n os determinada -

por los rocursos naturalos 1 como ol elcmr:mto primario en la producción-

ª!Jropocu.:J:ic:i, ol trabajo como la actividad conciente dol hombr-e aplica

do a l.a mate!"ia "lg:.·opecUdt"ia implicando al uso adecuado do lüo cuali<la-

dea fleicas y mentales, y c~l c;:ipit<:1.l q·..:..::• .::;..,.; integra con loa rocursoa --

econ6mi.cos creadores de riqueza, osto aunado a una adccu.:ida organiza--

ci6n para el mojar aprovechamiento de 1 os recursoa naturalc.>o, <:tl traba

jo y al capital da como rosultado una mayor producción aqropocuaria 1 la 

cual debo aor debidamente canalizada a loa marcadoo y procurar; un ab.1a

tecim1ento adecuado, redundando en un aprovechamiento tanto benofico a

loa productoreo como a los consumidores. 

La Loy Fodoral de Reforma Aqraria en aus Articulou 148 y 149 sat1ala quo 

"Todo ojido, comunid.1d y pequoñ~ propiedad cuya superf1oie no excedo da 

l& extenoi6n de la unidad máxima individual de dotación ejidal. tiene dE!_ 
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racho pre!eronto a Asisto11cia T6cnica ••• '' a au vo~ el artlc~ 

lo 149 dice quo ''Los ejidos y comunidadea tionon derecho pr~ 

ferontu a la asistencia de profesionales y técnicos on pr~-

ducci6n agropecuaria y administración ••• '' a su vez la Ley do 

Fomento Agropecuario en sus articulas SB, 59, 60 1 61 y 62 ª!:!. 

ñala que la Gocretnria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

podril pra~ticar a GOlicitud do los interesados estudios agr~ 

l6gicos, a efocto de mejorar lu caLidad de la tiorra, ostu-

dios técnicos, para el cambio do dostino de las tierras, te

niendo preferencia on el abastccimionto do semillas mejora-

das, fertilizantes, pla~icidas y asistencia tócnica. 

La Ley ya mencionada en su art1culo 2~ señdlu qua .:1ut:or! 

dados internas de los ejidos y de las com~nidadea loa aaam-

blcas generales, los comisariados ejidales y de bienes comu

nales y los consejos de vigilancia, sefialando como mbxima a~ 

toridad a la asamblea general de ejidatarios y comuneros y -

repre~ontantq al comisariado ojidal o comunal, oi -

cual oota constituido por un presidente, un secretario y un

tesorero propietarios y ouplont~e que dentro de sus faculta

des como administradores de loo recursos de uso común, como

los peaquerosJ turisticoe 1 mineros que poi· au naturaleza no-

de adjudicación indiviüuul, cr.~0ntramoa que como lo sofi~ 

la e1 articulo 39 del ordenamionto citado los comisariados -
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podr6n en caso necosario celebrar contratos do prestación de 

servicios co11 profesionistas, con aprobaci6n do la asamblca

general sin perjuicio del asouorarnionto que obtengan de org~ 

nismos oficiales y contratar la prestaci6n de G~rvicios pro-

fosionalea tácnicoo, asosor1a y general de todas las por-

sanas que puedan realizar trabajos útiles al ejido o comuni

dad, os decir qua los ejidos y comunidades no obstanto que -

reciben asoaorla tácnioa por parte da organismos oficiales -

se encuentran facultado& para que 

ton al servicio de profesioniatas 

plena líbortad contra

e! fin do quo se mejo-

re la producci6n agropecuaria, forestal o explotaciones de -

los r~cu~~uli del ajido como la minor~a, lo posca, la calidad 

de los suelos, el mejor aprovocl1amionto dol agua y la mejo-

ria do semillas y cultivos, asi como on 1os casos do insta!~ 

ci6n, manejo y mantenimiento do maquinaria, almaconamionto y 

distribución de sus productos. 

No ob~tante lo sefiala<lo por nuestra loqislaci6n agraria vi-

gente on materia de asistencia técnica, existe una baja pro

ductividad del campo, por la oscasa orientación técnica quo

reciben los campesinos, o si bien la reciben eeta no se gen~ 

raliza en todo el territorio nacional sino qua nad~ más so _ 

encuentra 
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dando las zonaa rurales apqrtadas, por oso os nocosario dar

impulso a la educación tócnica, capacitando al personal nec~ 

sario para hacer producir m~s ofectivamonte al campo. o bien 

laa regiones que ya existan escuelas técnicas o centros -

do investigación aqr1co1a realizar la conexión antro éstos -

y el campos1no para la aplicación de nuevas t6cnicas y el -

consiguiente aumento en la producc16n agrlcola, oapecialman-

te en los cultivos básicoG ~l malz, frijol, trigo, - --

arroz, oleaginosas etc~> ovitar y combatir plaqaa y enfermo

ddde~, o bien a travez de persona! t~cnico dependiente do -

l~a Oficinas Agropecuarias, capacitar al campesino, en 

zona o región, esto es con la creación do centros de dosarr~ 

llo rural, y formular la investigación para determinar ol me 

jor aprovochamianto da recursos naturalos 1 no renovables u -

otras actividadoa que complementen ol desarrollo de la re---

gi6n. 

3-- ORGAHIZACION DE LOS AGRICULTORES-

Gramaticamente or9anizaci6n siqnifica acción do organizar, -

y orqanizar quiere decir, dar a L~e partes de un todo la di~ 

posición u orden necesario pa~a que puedan funcionar ·ef icie~ 
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temonte.. Desde el punto de vista acon6mico, la organización constituye-

un importante olemonto en ol !amonto productivo, es docir quo ea la npl.!. 

caci6n del trabajo inteliqento del hombre para hacer mús eficientes los

factores de l.:i producción .. ( 126 ) Asi tonemoa que l.:i organiz•.ici6n de los 

aqricultorea, se dofine como ol proceso entre los c~i.:Hposinos y las .:icti-

vidades propias del cumpo relacionadas con la producción 1 transformaci6n 

comercinlización y consumo de productores agropecuarios .. ,( 
12

:) 

En México como antacedontas de 1a·arganizaci6n 1 entendiondola como tal,-

la que tiene por objéto loqrar un mejor aprovechamiento dl.~ la produccí6n 

transformación 1 comercialización y consumo de productos agropecuarios 1 -

que permitan majora!'." las cóndicionos y beneficíos de los campesinos 1 lo-

encontramos en la circular número 45 de septiembro de i921 y circular n.§. 

mero 51 da 11 do octubro de 1922 de la Comisión Nacional Agraria, quo ªE. 

tabloce dentro de 6US disposiciones la oL"ganizaci6n de la explotación --

ejida1 en forma cooperativa, y a partir de 1926, las diversas loyea de -

Crédito Aqricola han tratado de organizar a loa campoainos en El ocie dados 

de crédito bajo el sistema cooperativa .. ( ~ 281 

El fundamento juridico de la Orqanizaci6n Agropecuaria lo encontramos on 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en sus art!cu-

( 126) Guia para la Organización y Capac.i.taoibn de Productores Rurales -
(S .. A .. R.H. BANRURAL 1 INCA-RURAL) México 1983 ... 

( 1 27) lBIDEM 
( 128) Raul Lernus Garc1a.-Loy Eederal de Reforma Aqraria comentada .. Páq .. --

207 Ed .. Limusa México 1983. 
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Articulo 25 .. - Correspondo al Estado la rcctorla dol desarrollo nacional 

para qarantizar qua éste sea integral, que fortalezca la Soberania de -

la Nación y su rógimon domocratico y que, mediante el fomento del crl'!ci:_ 

miento económico y ol empleo y una más justa distribución del ingrono y 

la riquez.a, permita el pleno ejercicio de lil libertad y la dignidad de

los individuos, grupoD y el.ases sociales cuya sequridad protec¡e osta -

Consticui6n .. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientar.'.} la actividad eco

n6mica nacional, y llevará a cabo la rag'Ulaci6n y fomonto de lao activ~ 

dadas quo demando el interes Q'eneral en el marco de libertades que oto_:: 

ga esta Constitución .. 

Al das arrollo económico nacional concurrirán, r:on responsabilidad so--

cial, el soctor püblico, el sector _social y el sector privado, sin mo-

noscabo de otras formas de actividad econbtn.ica que contribuyan a1 de::ia

rrollo de la nación .. 

El. sector público tendrA a ou can;¡o 1 do manara exclusiva las áreao es-

trat.OQicas que se señalan en el articulo 28, párrafo cuarto de la Cons

tituci6n, manteniendo sie1npre el Gobierne Federal la Propiedad y el CO!!, 

trol sobre l.oa orr¡¡anismos que en su caso eotablezcan. 

Asimismo, poC',rá participar por si o con los sectores social y privado,

de acuerdo con la Loy 1 para impulsar y orqanizar las áreas prioritarias 

del desarrollo .. 
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Bajo criterios de equid.;id i;ocial y productividad ao apoyai·d o J.mpulsurt1 

a las emprcG<'.H3 de los sectores social y priva.do de 1-:i. economia, aujcta!.!_ 

doae a las rnodall.t.fo.dos que dicte el intGrés público y al uso cm benof i-

cio general, de lon n .. cursos productivos 1 cu.Ldf.lndo su consorvación y el 

medio arnbion to~ 

Ln Ley ectablccor.=1 los mao;;inismos que faciliten 1 ·:i orqaniz-:ición y la e=:: 

pansión de la actividad económica dol sector social; de lo& ejidos erg!!_ 

tlizaciones de trabajadores 1 cooperativaa, comunidadoa 1 amprocas que pe!, 

ten7zcan mayoritariaio o exclusivamente a los trabi.lja<.lortw 1 y on gunor.11. 

de todas las fonnas de organización social para 'ia producción, distrib.!:!, 

cJ.ón )' consumo clP.· h!Attea y servicios socialmonto nocccori.cs. 

La Lay alentará y protojoró. la actividad económica que rea.l;icen los p~ 

ticulares y proveer~ .las cohdicionea para quo ~1 dosonvolvimiento dol -

sector privado contribuya al desarrollo écon6mico nacional, en 1.os .tér-

minos que establece esta Constitución .. 

Articulo 27 ....... Fracción XIX .. - Con baso on cota Constitución, el Eetadv 

dispondrá las modidas para l.a expedita y honesta. impartici6n do la jus-

tici.a agraria, con objoto de garantizar la sec¡urídad jurl.dica en la te-

nencia de la tierra. ej idal 1 ccmunal y de la pequeña propiedad, y apoya-

rá la asosoria leqal de loo campesinos .. 

Fracción XX .. - El Estado promoverá. las condiciones para el deaarr~llo ~ 

ral inteqral.,con al. propósito do generar empleo y garantizar a l.a pobl,2_ 
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ción ca.'tlpesina el bionoatur y su p.:irticipación e incorpor.:i.ción en el dS,l. 

sarrollo nacionrJ.l y fomentará la actividad agropecuaria y forcotal pmu 

el óptimo uso de la tierra, con obrao de infraestructura, insumos, cré

dito, servicio de cc:ipacitaci6n y asistencia técnicd. A~imü:mo oxp'2dir~ 

la legislación reqlumontaria para pl.:tnear y organiz.-ir la producción -

aqropecuaria, su industrialización y comercializaci6n, considerl'lndolas

de intores público. Lay Fedoral de Réfonna Agraria, que establece lau

disposiciones generales on cuanto a tenencia y usufructo de la tiorra,

y en su libro torcoro C artículos 128 al 190), determina los fundamontos 

l~.¡alt.ts po..tra la organización económica del ojido, normatividad extensi

va de acuerdo al urt!culo 129 a comuneros y pequat1os propietarios ... Ley 

General de Cródito Rural publicadu on el Di.ido Oficial de la Federa--

ción ol 5 ·de ilhril do 1976, la cual tiene por objeto ostablccer laa no!. 

mas y regular el funcionamionto y 6poraci6n del sistema de crédito para 

el sector agropecuario reglamenta la facultad do loa núcleos ojidaler; y 

do los propietarios pi.-ivados para que en su carácter de sujetos de cré

dito se organicen conjunta o sepai.-adamente, aeqún sus intereses y nece

sidades.. Ley General de Crédito Rui.-al, la cual tiene poi.- objeto osta-

blecer las normas y rcqular el funcionamiento y operación del sistema -. 

de los núcleos ejidales y de Jos propiot..:irios priv.:idos p.:::i.ra que en su -

carácter de sujetos de crédito se organicen conjunta o separadamente P!!, 
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ra la prod.ucci6n y desarrollo agropecuario. 

Como formas de oi-ganización de los agricultores, encont:run1o!l c¡uo la Loy 

Generül clo Crédito Rux.·al en .'JU articulo 54 determina quicnoG son suje--

too ele crédito mismon que se aeil.:il.:m u ccntinuación: 

¡:;ji.Jos y Comunid8des 1 Socie<lad0C- de Producción Rur.:.1 1 Unión de Ejidos Y 

Comunidades, Uniones do Sociedades de Producción Rur:.:il, J\sociaciones R~ 

rall:a de Intores Colectivo, La Empresa Social consti tuidtl poi- avecinda-

dos o hijoo do ojidatarios con derechos a s<llvo, La mujer curnpeaina, CE 

lonas y PeqUeíioo Propiotarios 1 Las Uniones de Producción quE' sn .i.ni.c---

gren en termines de la Ley de Fomento 1\gropucuario y Cooporativaa Agro-

pecuarias y Agroinduotriales .. 

Por lo que reDpocta a los ojidos 'i comunidades la Ley FecJi?ral de Refor-

ma Agraria en su libro Tercero, establece las disposicionnn goncraletl -

relacionadus con su on~anizaci6n oconórnica y do acuerdo a su rcgimcn de 

e?'plotaci6n do la t.ierru, esta pueU.e oer individual, semicoloctiva o C_2 

lucliv.:i, tur..bién sAñala que estas se puedon intograr en do.s o mhs eji--

dos foJ.,ndJldO uniones o asociacionos, para ol afecto de colaborar en la

producci6n e integrar unide.dos agropecuarias .. <129> Las SociedadeG do -

Produl..!ci6n Rural, aon agrupaciones de productoroa!~;:,colonos ~l pcqÜeñoa -

propietarios quo se Íf1_~egran con l.a finalidad do explotar extensiones,-

(129) Articulo 146 Ley Federal de Reforma Agraria .. 
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no mayores a lau reconocidas por l.i LP.y y que constituyiln unil unidad ec~ 

nómica d~ producción 1 o;itas dob{m const.it..uir:>o con un mínimo dl' diez p0!;:, 

y debordn adoptar el r&girn~~n de explotación colectiva.. 

Unión do Sociedades do Producción Rurdl.- Estus unionC>s se forn1.:in por --

dos o más sociedades de producción rural, orientadas a desarrollar en c~ 

mún .;:ictividadus industriales y de t>ervicio que podrán resultar incostoa-

bles para una emlilJ sefialundo an sus m ticulos 67 y 91 de la L~y Gcmor.:tl 

do Crédito Rural loa objetivos tfo las uniones los cuales non: mejornmic.!!_ 

to económico y progreso matorial do sus miembros 1 capacitación Ue la --

unión1 Or!J;;iniz,1cifln co]0<:"tiva dPl trab.:?jo 0 incremento de l.:t prcduct1vi-

dad de los cultivos explotaciones y aprovechamiento de sus rocurnos . .<lJO) 

Asociación Rural de IntcreG Colectivo~- Eotai; asociaciones 1 señala nl il!:. 

ticulo 100 da la Loy Genoral do Crédito Ru1-al se consti tuycn por dos o -

má.s de las siguientes (armas jurldicas rcconocidus por m:;ta Ley: ejido'1, 

comunid.'ldes 1 uniones de ojidos o de com~_nidados 1 sociodadca de produc---

ción rural o uniones do sociedades do producciún rural, y el articulo --

101 señala que el objeto de las asociaciones será la integración de los-

recursos humanos, na.turalon, técnicos y finnncioros paru ol ostabloci--

rniento do induittria:;, aprovech~lentoa, sis temar. de comercia] iz.ación y -

cu<llesquiera otras actividades ccon6micae que aean de oxplotaciOn di-

(130) Gula para la Organización y Capacitación de Porductores Rurales~ 
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m.:icencs, índuntrias y scr\•ü·ios, explotación de .recursos rcnovablos ta--

los como, la pü.scu, l<t agricultur.-i1 el t:urirm10, y en general toda clatic

do induatriac, scrvicíon ).' upro\•cchamicntos rural os. ( 131
) Sociedad Coo-

percitívu Agr.opccu.:::1ria.- C:s fQrmcl Ue org.:::inizació:i quo tiono como obj!! 

tivo principal el mojera.miento social y económico de sus .:::rnociados, oste 

tipo de sociedades deben de cl-edic.i.rse a actividades agrcpacuarias para -

~er consideradas como sujetos de cródito, ( ~ 32
) dentro de esta forma de-

orqaniz.aci6n encontramos diversos tipos do cooporatívas, como lao de prE 

ducción.- Estas se forman por camposinoc que .:iport.:in a la sociedad su 

trabnjo personul eu decJ.r que trabajan dlrectomento on la explotación 

agropecuaria .. Cooperativ.:::ia de consumo.- E3ta se forma por campesinos que 

se organizan en coop&rrll 1\·::i:::: pui.-u ullegarsc bienes o ·secvJ.cio~ que ro---

quioran en común .. Cooperativas E:scola1:as.- Cuyo objeto Gocial principal-

mento os 1.:i educación de sus socios. 

También existen otras formas do asociativas qua se intcgrun con crunposi-

nos especializados en un aolo cultivo o rama especial de la econom!a ru

ral, asi tenemos a las n.sociacionos agr.tcolaa ( 133
) y .:toociaciones gana-

Joras, estas pueden ser localeR, regionales o nacionaloa. 

Empresa Social .. - Estas se constituyen con avecindados e hiJos do ejidat~ 

(131) Guia para la Orgñniza:;itn y Cdpacitaci6n de ProductoJ.~es Ruralos .. 
{1.32i Art.!oulo 54, Ley cenerill de Crédito Rural · 
( 133} Articulo Tercero, Ley d1Y Asociaciones Agrícolas .. 
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rios con dc~rochos u Si.l!Vo cuyo objeto surtl el de intogr..ir rocur!ios humu.

nos, financieros, técnicos, pura el ost.::1blecimionto do industrias o aprE:_ 

vocharniontos y otras actividudos que no sea l.:1 explot<Jci6n diroctu do lc:i 

tierr.:.i. 

Como so puedo uproci.:::ir nuo:;tra leqisL:ición agraria, conlompla diversas -

forrn.:is de organización quo penniton a los .:iqricultores sor sUJetos de -

crédito y además organizarso de la manera que lo neco:r.i tf'.'n 1 pPro cr; nccE_ 

eario recordar que el soctor agrícola ha permanecido marginudo y sin ed~ 

cación por lo cual es nocosario considorar las neccEJidades roa! es, de e~ 

da grupo, recursos naturales, recurson de capital que so presentan en C_!'.! 

da región. 

Considc>rando necesario para una buena on.Janizaci6n dotenninar en primer

.:;..;,¡¡.;.;,-.:Lo lil situación legal de los campesinos cm cu.:into a la tenoncia de-

1.:i tierra ea decir que todo ej idatar io y comunoro ccn su cc:>rtific.:i.do dl3-

derechos agrarios, y en cu.:mto a los paquefioa propiotarioa sus titules -

de propiedad y certificados de inafoctabilidad esto con el fin de que -

los mismos cuenten con seguridad en la tcnoncia de la tiorra. en el uso

y disfrute de sus propiedades .. 

Estudiar las caracteriaticas de los recursos naturales da r.uda región e~ 

mo la calidad del tmelo, agua y clima, esto con ol fin de programar e i~ 

plantar los cultivos que mejor SC:I darían en la región o on su caso cons

.tituirlas on zonas ganadorus, tomar en cuentu a los sujetos que integran 
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'la fucrzu de truba.jo tengan vinculüción directa con la tierra o nu, l'~> -

decir S(~iln ojidatarios cn:nuneros o pc>quQñoa propiol.arioi:; pleno uso }~-

disfrute do sus dorechos o bien sean <J.Vecindüdos o hijos de cjidaturioa

o pequc-ñoG propiet.:irios, con el fin de or~uni;:.:it'Sf" dt.> unu o V<.'.lriat; for-

tnJtl Uc.-µ.,_in<lhJndo de la fur,-!-~z~1 Lle tr.-ibujo t'.-:'lncinrlo t'n r:t!r>nta ol dm:;t~mpl1Jo,

subemplco, cantidad y calidad de los rccurvos nut1H"ales; .tsi t.runbiim co

nocer los rec11rsos muÍ:eriales con que cuenta cada grupo o región como m~ 

quinaria, instalacionei::; 1 semillas, fortilizuntoo a fin de un mojar apro

vechamiento y desarrollo de cada grupo o región~ 
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CONCLUS 10:-11.::S • 

l .. - "Dentro de la cl<1sificación do tierras f!ntre lon aztecus encontrilllloa 

como má.s importanta al C.-üpul lalli que erun la porción dQ tierras, cnt:r~ 

gada a los calpul li o b;:irrios de> gcinte conocida entre si 1 éstos se divi

dian en pilrcelas llamad.::rn tlalmilli o tlalmilpa1 cuya poacsi6n uc <1ntre

guba a cnda famili<J miembro de la comunidad la:1 et.talos tonian la obliga

ción da cultivarla personalmente .. " 

2 .. - "Con la llegada de los españoles la propiedad o pouosión de la tie--

rra de los indigonao es realmente arrasadn, muy .:'!. posar <le lu .. in.;;;Lit~-

ciones jurídicas adoptada¡:; por los españoles para respetarla ya quo los

repartos de tierras otorgados a los conquiEltadoros por medio de rncn:::edeu 

roalcs 1 composicionns, prescripciones, cor.1pra-vuntn o invasionl!n r;o apr.2_ 

piaban de tiorras que los correspondian a loo indigonó.G somctiendolos a-

la. cnccmicnd.'.l .. '' 

3 .. - ''En la época coloniul encontramos qua la concentración do tierras en 

pocas m.:mos so hace preacnta ya que por un lado españoles con sus divo.e

sas institucionco jur1dicas y medíos ilegales acilparaban grandes m<ten-

siones de tierras y por ul uli.:u lu i.gl::::::i:! ;::':)!" m~Ai0 rlP. donaciones, die!;, 

mos~ primicias y c.~inones do divorcos tipos llega a oncontrar grandes pr~ 
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piodéldo& torritoria1Els 1 eato trao como consecucmcia la docudencia do la

propicdad indigen.:i.~" 

4 .. - "El 15 do soptiombro de 1910 Don Migu<:1l Hid.-ilgo y Costilla como con

secuencia do! descontonto, esclavi.tud y miGeria en el que ontaban sumi-

dos los indiqenas proclaman la Indopendencia de Móxico y do osta fecha -

hasta el 27 de sopticmbrc:::. de 1821 afio de la consu:nilci~n de la Indoponde,!!. 

cia, so expidan divarsos docrGtOG do ambos bandos para tral.:ir do benefi

ciar y aliviar la miseria do los ind!gehas y dovolvor en pu.rt.c las tio-

rrae que loo pertenecen, so nacionalizan los bienoa eclcAilu:;ticos y se -

promuevo la colonizacibn por n.:iciortalos >' extranjeros del torritorio na

cional, con el objeto de distribuirse y poblar la tierra oquitativamanto 

objeto quo ne fue cumplido ya que esto trajo corno consecuencia la forma

ción do latifundios y despojos a las comunidades indiqonaa por las nafa!_ 

tas compafi1as deslindadoras .. " 

S .. - "Lo anterior crea un conflicto nacional quo uo inicia cano un moví-

miento politice y apoyado por la clase campeaina en movimiento armado, -

culmina con diversas loyas que tratan da restituie a loa pueblos las ti~ 

rras de que :tueron privados, de fonnar la pequofia propiedad y en general. 

satisfacer las necesidades econán.icae y socialoa dol pala, siendo de es

tas !oyes la. máa importante la del. 6. de enero de 1915 1 expedida por Don 
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Vanuatiano Carranz.:i., que croa la magistratura agraria con el Prcwidente

do la República, Gobernadoros do los Eatados y la Comini6n Nacional Agr~ 

ria, comisiones locales en cada entidad federativa y los Comitos Particl:! 

lares Ejecutivoo, para lu rasoluoi6n da las cuestionea agrarias, 

crean J.os procodimientos de dotación y restitución de ejidos para los -

pueblos que los soliciten, asta ley fué olevada a ranqo Conntitucional .. " 

·s.- "Nuestro sistema aqrario reconocé como formas de propiedad da la ti!!, 

rrc1. al ejido, los bj.ones comunales y la pequeñd propied4tü, conHdgrc.1<lot:> -

en el art!cul.o 27 Cor~stituoional, dispone eh rolaci6n al ejido la dota-

oión o creación de ~lutJvos Centros de l?oblaci6n, como procedimientos agr~ 

rioa para que los nQcleos de poblaoi6n que carezcan da tierras, logren -

la dotación do lao misrnas 1 respecto al ojido ea ·10 otorqa personalidad -

juridicaJ con capacidad para posaer ·Y administrar l.oa bienos dotados, -

funjiondo aomo autoridad máxima a 1a asamblea general de ejidatarios y -

al comisariado ejidal como 6ryano ejecutivo .. ". 

7 .. - "Para el mejor funcionamiento deL ejido la explotación de los bienea 

dotados puada hacerse en forma colectiva o individual, pudiendo organi-

zar en todo tipo de asociaciones para maqni.misar la produccibn y el· me-

jor aprOvechamiento de los recursos .. 11 
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B .. - "Por lo que rcsp(!cta a Íoo bienes comunaletl, nuc~tro Si a tema Agr<i?:io 

Constitucional eotabloce los proccdimionlos de R:ostitución µarY los nú-

cleos de pobluciOn quo de hecho o por darocho quarden ol ostado comuncrlT 

que hayim aído dospojilWos de SUH tiorfilB y GOlicitnn su rc:!slituci6n; dti

reconocimionto y titulación de dcrochos sobre sus bir.•na~: uti-lizando pa

ra legitimar la posesión que se tenr,¡a do los terrenos> do conflicto por

liniitcs p.'.lra dufinir sus limlero:::; con ejidos y otras comunidu.dou. Un -

juicio de inoonformidad ante la Supre-me. Corte do .Justicio da la Naci6n -

cuando alguud c.::z:•,.mi(l.111 no acepte 1<:1 resolución en el procedimiento de -

conflicto, por limites.. Cabe hacer mención quo cuando existe coníiicto

dG linderos con particularos aste so decido a traves del procedimiento -

de restitución .. " 

9 .. - "8n .relación e la pequoña p1:opied<id se 9cfinla que os el único limite 

para dotar) ampliar o creo..r Nuovos Cent.rol:» de Pobla~i6n, esta forma de -

tononcia clo la tierra es .reconociU.a y amparada por nuestra log1alaci6n -

agraria, siempre y cuando esto en explotación y se señala tambi~n que ol 

11mite de la misma es da 100-00-(10 haa .. de riego o su equivul.enta en 

otro tj.po da tierras .. " 

10-- "la porción do tierra. qua de.atinada a la axplotaci6n a'1r1cola. no -

baste para ,mnntener con sus productos al. duet\o o poseedor y a su familia 
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so consJ.dora minifundio .. E:l m1nifundio existe t•10t.o en 1.:1 propied;:ic.l pr~ 

vad.:i, en el ejido y en 1.-:i comunidad, como consecucncii.1 del reparto .:igi:~ 

t·.i.o, y el crocimiento demográfico ha ocasionado que lon campenlnos tt·u

ten de cubrir sus necosi<l.:idcs con uctivid . .:ides complemc:ntari.-1s como c-1 -

peoni5mo, 1-1 rent.:i de tiorr.:J.n, la c:migraci6n a la5 ciudados 1 nl pequofio 

comorcio, y las artB:.:;;)nian .. " 

11 .. - "El minifundio .:u¡rario os una producción agropecuaria do Gub:.;iste!!. 

Cl..'l y como todos los extremos en peligroso, ya que> no cubre las ncccrni

dades de una. f<lJ111l1a Cdltlposina. y por ende no es rent~blo, por cs'o r.s nE;,_ 

cesan.o en lo quo rospecta a l•'lS dotaciones de tiurras quo se pong¡:.l - -

atención en lo. relación do t.ierra rep·~rLiU•.t y LJ,,..11uL'i..::io::.Uvs u.> dc.c.l.r que 

se rospotc lo señalado por nuestra loqislaci6n agraria en cuanto •'.l la -

unidad mlnim;i de dotación .. " 

12 .. - "La producción agropecuaria dependo tanto do los íinanciatnicntos e~ 

mo de un.;i adecuada asiotencia técnic.:.i y una organizac16n de los campoai

nos para un mejor aprovechamiento de loa recursos naturales, es por eso

quo oa nl?coaario un cródl. to agricola qt;.e cubra suo necesidades y se oto.E. 

ge éste por modio de un sistema ágil y libre de papeleo innecesarJ.o quc

permita diversificar la producción agropecuaria, implemei.t;indo cm cada -

región agricola, ganador<l o forestal de un servicio de asiste~cia tócni-
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ca, ligando i.1 los cu.rnpnr.inos agricultor~s con l...is iiu;titucioiws do en~o

ñanza e investigación, quu po1;mitun una información e instrucción para -

una meojor túcnica de cultivo, U:JO de fertilizantcr. o explot.:ición guna.dc-

ra, fornstal, pesquura, otc." 

13 .. - "Para lograr la aplicación y aprovochami8nto Ue los rccursoc. y al-

canzar un mejor aprovechant.iento tanto de la naturaleza como del trabajo

y el clipital, C!S necoaario que los agricultorcu ae organizon de la mane

ra quo lo neceoiten 1 pero cabe aclarar quo el sector rural a permanecido 

marginado y ain educaci6n y que por las dii ici leti cunüi....:.Lw1,.,;; ...:.c.:.nt::üc.:i.::: 

en que vive es nocesario en primer lugar satii:ifaccr fms ncccsid.:ides pri-

mordiales .. " 

14 .. - " Si el legislador .soñalo un limite para la poquoñ<.i propiedad en -

término amplio, so debió ul oafuerzo fisico y económico que debe de em-

plear el agricultor por su propia cu<?nta y riesgo, adomás quo so compro

bó que aponaa era una superficie suficiente para mantener a una femilia

en t9rmino decoroso, y quo como buen administrador pod.ta 0enerar una pe

queña emproaa¡ pero con el oxtromo improductivo del minifundio y que L1-

p.r;-l.1J..1la l'=aJl.::l.:..ci6n le rc;;-..:l.:!; <:'.'e <?1 ~.<o~o rlP Ja Ley de Fomento Agrope~ua-

rio, que no cncontrandoso tutelaclo por laa leyes agrarias 1 se le condonü 

al fracaso y se lo obstaculiza para cumplir con la función social que lo 

asigna ol articulo 27 Constitucional. '1 

JOSUE RUIZ VIVANCO. 
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